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I N T R o D u e e r o N 

Se pretendo en primor.a instancia de ublcar. el 

derecho a declarar o no declarar, que tiene el indici<1do, durante 

la averigunción previa no como un a i.tuplo derecho , sino como una 

garantía individual o relación juridico- constitucional 

gobernanta- gobernado, en función de que en el mismo so oncuentra 

implicada la ncguridad juridica de toda aquella persona que se 

encuentra sujota <l un juicio del ord'm criminal, pur:c el lw::ho de 

que de alguna manC?.ra esta ne llegurü a conducir en sus 

dcclarociones do u11a mancr.1. diaLintil u. la voluntnria, tcndria 

como implicación la [Jé>rdida de lD li.b··i:tc:d, nitu;:ición que por 

lógica ninguno de los gobernados deaoa. Pues como lo sofiala la 

propia Constitución, todo poder se instituye por el pueblo y en 

beneficio del m.isrno, jam:'.i.s 0n !.>u porjuicio. 

Con el 1>1011~~i.1.o üllt~¡:ior se ~lJordn el tomn da las 

garantiae individuales precisando al concepto de las ffiiumas, como 

relaciones jtirídicas constitucionaJ0s goberna11tc-gobcrnado, en 

las que so destaca la prcsencJ.n de los tres olenientoc que las 

componen. 

traduce en exigir do laz autoridades, lil roalizdcion de und 

conducta o bier1 de q110 so ahster1g~ de ejecutar tal o cual acto, 

La obligación del Estado o autoridad del mismo de ejecutar actos 



o realizar ubatoncionoo y un ordtinillnlünto Conctitucionnl. f!UA 

regulo tanto al derecho como a la obligación. 

So analiza la tL'rm.inologia oxiatonto e11 materia do 

garnntiaa lndividualon, dotorminli.ndosc qua anta on inadecuada por 

la fnlta de corrosponc~·:mcia sem~ntica entro loa significantes y 

los algnificadon. 

Por ot.ra prlrt:o so dor;tacnn la.;; reglas constitucionalos 

do suprcm.:icia y rl.gidoz de lar. qne oc encuentran revestidas todas 

las normas constituclonclen. 

A fin de ubicar la relación jurídica constitucional 

que so entabla entro los gobernantes y los gobernadcs, cuando con 

motivo de un juicio del orden crimi.nal, so ven P.n la necesidad dG 

efectuar dcclnracionc:~ ante la~ autoridad~c i~vosi.igadoros, se 

hace un análisio do L:i E.!« .. criguuci6n previa y la d..::tcnción 

preventiva prccirrnndo lo!! caracterc:; de una y otra. 

En el destlrrollo del loma de: la tésis propiamentu 

hablando se hoc(:: Uli r.ar.~lls.i~ Ce }¿! 1c-']i~1nci6n Conf~titucional en 

relación n los juicios del orden criminal y lns declaraciones do 

los indi•1iduo,; que se encuentran sujetos a ellos, de manera 

concreta al artículo 20 fracción II,do nuestra Constitución, 



además do 

dol dia 

la legislación 

8 do enero de 

adjetiva penal, antes do las reformas 

1991 y con posterioridad a estas. 

llegándose a determinar que ol derecho a declarar o no declarar, 

que tiono el indiciado en la faso de la averiguación previa, es 

do naturaleza juridica Constitucional, por los bienes juridicos 

que debo do tutelnr, como son la aeguridad jurídica y ln 

libertad. 

Suatontamos esta afirmación en tres hipótesis: 

A) La conftrnl.6n de terminoH que Be da er. func.l6n de 

los tecnicismos existentes en materia Procesal Penal y el 

precepto Constitucional citado. 

B) La propia naturaleza jurldica del derecho 

C) La dispersión en ordenamientos de jerarquía 

distinta de los elementos que integran la garantía individual o 

relación jurídica- Constitucional gobernante-gobornado. 

Concluyéndose, la necesidad de modificar el articulo 

20 fracción II de la Constitución Politica a efecto de que dicha 

garantía tenga plena vigencia. 



C A P I T U L O 

LOS DEl\ECIIOS INDIVlDUALES 

l. - OlfflNlCION. 

A efecto de proceder a dcflnJr lo que es un 

derecho indivi.duul o garnnt.ln individunl, es dB considcrnrse que 

" ... la estruct.urd de nucr; tra Conr:t.i tuc ión, :..;e SU!}tenta en dos 

principios ct1p i ta.J. es: 

I. 'La. lib..:~:-tr:.d dr:) ~::;todo p;.1cr:i restringirla, que 05 limitada en 

principio. 

2. - 'Como co;npl cmento indispensable del postulado anterior, es 

preciso que el poder d0l Rstado, se circunscriba y encierre en un 

sistcm~ de competoncins. 

'El pri.mer principio obliga a enumerar en la Constitución 

ciertos derechos del indj.viduo llamados fundamentales, que 

exprocn y co;icret~.:imento t;-t= ü~i.Jt-::wcr: :i. 1 n i.nvasión del Estado / 

comprendiendo ésta derechos absolutos como de libertad de 

conciencia, lu libcrt:.:.id pcrsonul protegida contra la detenciones 

arbitrarias. 



'I.a nogunda cla,;0 contiene derechos individuales que 

no quedan en la esfera del pdrLlcul<lr, sino que al traducirse en 

manlfest;ic:ionos soc.lalcs, requieren la intorvonci6n ordenadora 

dol Estad~'), rrnnc, \a lita~rtud d<:! culto, La de asociación, la de 

prensll ... 11
1 : 

Dontro du las dos catugorlae teóricas expresadas, 

encontramos cont.eni<.las las garnntins jndividuales o derechos 

individuoles en opinión del autor scftalado, poro de :aanera 

material (~f\ nuo~>tr<l Constitución Políticil on su título primero, 

capitulo primero, f.!ncon t; ri1mns l u. denorn i nc.1c ion ''GtlllA.NTIAS 

INDIVIDlJ!,1,¡;;5", como tema cm1t.rcil de dicho capitulo, compuesto de 

29 art icn 1 o~_; que conLiencn unü ser i.o do derccho:J qua tienen los 

Int]iviclur)S pertonocic11tcs al ülcn1cnto del Estndc> denominado 

r:stndo rnJ smo en otro do :.us clemnntos 

denominado Gobierno, o hicn tórmi.nos do Derecho Constitucional, 

frente al poder constituido, así como una serie de prohibiciones 

y lirnitncioncs •1 ésto, fronte üquéllos. 

En opinión del Maestro Gabico Fraga, "lo que nuestra 

Constitución denomina "GAJ11\.N'J'IAS INDIVIDUALES", o derechos 

1 I \ r • l ¡ 1• • • D • t • <l b u C' " 11 • t ~ t a Q 1 o :l • l I'. • ll 1 e • O. n , 1 d • 

tll Cog,•t;i.,,.:ll'!:l l'<>l!tlc• J.,. lo• l•tado• l)i:.id"• "•xlca11ot. 
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individuales, contienon t.r.es elementos , '1 

(A). El primero de ellos conslst.onto nn nn.~ obligación jurídica 

impuesta al sujeto pasivo, (Poder Constituido o Gobierno) 

resultante de una Hegla de Derecho (Constitución, parte 

dogmática, art.ículo espoc.í f ico). 

Esta obli~nclón tiene su fundamento en el articulo 39 

Constitucional que a la letra dice: " ... 1\rt.39. La 50beranl.a 

Nacional radica esencial y orlginarlamcntc en el Pueblo. Todo 

Pod~r Público dimana c!,}l pueblo y r;o c~n;.;Lituyc pLJ.rc bcnnficio de 

éste. El pueblo tieno en Lodo tiempo el inalionable tiorecho de 

alterar o modificar la forlnn do nu gc~inrno." 

~l Puoblo ejercita su Soberanía piira depo3itarle en 

un docur··'·'nto dcnomina<io Constitución; pues en opinión del maestro 

Kelson, solo un orden normut_ivo puede ser soberano, "El poder 

fisico, qt1c es un fe116meno natur~~, nunca puede ser soberano en 

Al sentido propio del término". 

'J l l'ra ¡111. 

14) '-•l••"· "ª""'• , ...... ~-~·r .. 1 •l•l u .. r .. cb.o 't d•l 'l•t..•dn. 

r .. '1 . ~ o 4 , e l t. ~ ·1 ,, 
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A ef~cto de no introducirse en discusiones, tales 

corno, quien tiono lil titulnridacl de la soborania, se considera 

pertinente dejar hasta ;1quí. el primer nlemcnto de la definición 

de "Garantia Individual" o derecho individual. 

B) El segundo elemento consiete en qua esa obligación haya sido 

estnblocida 

individu<Jlcs. 

para dar satisfacción ¡¡ 

El ánJmo il que obedece el 

cicrtnn f.ntercses 

establecimiento de 

obligaciones a c~rgo d~l Estado en ~110 relaciones con los 

particularos, ~osulta evidente, Yil que se considera que son los 

mi11imon descablon para hncor posible el desarrollo en sociedad 

de todas y cad~ u11n do laa fac11lt.J(la~ da que la naturaleza 11a 

dotado a los individuo5. 

C) El tercer nlemcnto cor1~i~tn en qlJO t!l suj8to activo del 

dercchc sea proc i.s<Hr1e11Lf."~ ti tul a.r dt! uno de esos intereucs on 

atención i1 los cuales se ha L.?Stablncido la obligación ... " 

Considero qtic no es tar1Lo qua el individuo sea 

titular de uno de e.sos dr~rt·~cho~;¡ ol titular es en sl el qénero 

humano, quien d través de la fuerza misma crea la nor.matividad 

que previe11e y reguln oJ trato de cada uno de sus integrantes 

frente nl porlRr pnhllco. 



5 

ror su parte el Maestro Ignacio Durgoa Orlhuela, 

considera que las "Garantías Individua lea" o derechos 

lndi v ldua les. " ... so traducen en relaciones jurídicas, que se 

entablan entre el Goberrn.clo, por un lado y cualquier Autoridad 

Estatal de modo directo e inmediato y el Estado do manera 

indirecta o mediata por el otro •.• ",'' 

Esto relación .:;e entabla en un plano de supra a 

aubord.inación que> descnnn~ sobre una dualidad cualitativa 

subjetiva, o sea que surgen entro dos entidades, coloca·.ias en 

distintos planos o posición; por una parte, el Estado como 

persona jur.!.dico-politico y sus órganos do autoridad y por la 

otra el gobernado. 

La opinión del Maestro Burgoa, me parece bastante 

aceptable en cuanto a que, efectivamente, se trata de una 

relación juridica entre sujetos distintos en cuanto a calidades; 

pues la actividad del Estado so traduce en la ejecución de actos 

autoritarios que revisten los caracteres de unilateralidad, 

lmporat.ividad y cocrci.tiv·idnd, limi Lados por los derechos 

esenciales del hombre. 

151 
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Por su p11rtc Isidro Montiol y Duarto dicaz • .•• Los 

derochos cardinales que ol hombro por ol solo hacho do serlo 

tione y ha de tanor s.i.cmpro, asi como loo mediar; formulados en la 

ley fundamental, par.a asegurar. el gocA de óstcs dercchoa, son las 

que propi.11monte so llaman gnrantl.aa individualoo. , , , 

Eota definición, al parecnr so encuentra incompleta 

por unn parte, ya que tan solo encuadra dentro del concepto de 

g11ranti<1 individual, el derecho cardinal del hombro fronte al 

poder públl.co, olvidilndo f>l correlativo dr.- todo derecho que es ln 

obligación, que en el caso concreto cG el hacer o no hacer, a que 

esté obligado ol Est~do frente a u~tcc derecho~ individuales. 

La dof iniclón apuntada la encontrarnos ar.1plia porque, 

no tun solo incl11yc los derechos in·:...i'Jlduales, sino el mGdio q'~e 

los preserva y obliga al Estado a cumplir con su cb l igi!c iún 

inherente, medio que se concretiza en el Juicio de Garantías, 

provisto por los articulos 103 y 107 de la Constitución Política 

do los Estados Unidos Mexicanos y articulo lo. de la Ley de 

Amparo Reglamentaria de los preceptos constitucionales antes 

enunciados. 
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J\tiacutindonos ül razonar1lcnto 

Burgoa, procP.<foremos il definir la g.1r.antla 

individuales como: 

húci10 pe.e Ignuclo 

individual o derechos 

Lil relación juridica constitucional que comprende los 

siguientes olcmontos: 

l. Un derecho dol gobernado quo se traduce on exigir de las 

autoridades, la realización de un.'!. conducta o bion de que eo 

abstengan do ojccutar tal o cual acto. 

2. Una obligación del Rstadn o autoridad del mismo de ejecutar 

actos o reulizdr ubstencioncs. 

3. Un OrdenamiAnto Constitucional que regula tanto el derecho 

subjetivo como la obligación Estatal. 

2.- T E R M 1 NO LO G I A. 

Una vez do ti.nido el t.érmlno GARANTIA INIJIVTOlfAI, o 

derecho inrlfvidc~l, 4u'~ uLi.liza In ConRtituclón Política de los 

Estados Unidos McxJ.canos, para designar a 

jurídicas qua norman ld nctuación del 

particulares cuf\ndo convergen dentro de 

las relaciones 

Estado con los 

un plano 
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de supra-aubor.dinación, procederemos a det<>rmJ.nar si el término 

GAMN'l'IA INDIVIDUAL, rosulta r.8altnentc aplicable a dichas 

relaciones. 

Cabria preguntarse si realmente tiene trascendencia 

desglosar una cucutión de términos si, independientemente de la 

designación que se hnga, su naturaleza o esencia es invariable. 

Octavlo l\.. Hern<')ndGz, exterioriza lo siguiente: 

" ... El error en c¡uo jncurrió el conBtituyante al 

denominar e11 ul Cüpitul.o 1, del '....!..L'-.!lo I, do la Constitución 

vigente, ''g~rantias individuales'' a lo que en realidad son 

derechos póblicos individunles, derccl1os de las personas o 

derechos dol hombt""-" .. " , 

Debemos analizar si verdaderamente existió error por 

parte del con!itituycnte o si en rcalir.lad son derechos públicos 

individuales, no obstante de que no alude al correlatjvo de todo 

d~recho, =on~istc~t0 nr 1n ot1li~D~i6n estatal o si se trata más 

bien do relaciones jt11:-idicas entre ül Estado y partir::11lares. 

'' 1 
l 111 1' • ro , 



Por su pinto, l•'ernando Castellanon 'l'ona ,;eii.:llil: 

" ... Aludimo¡¡ a la acepción común del vocablo 

gnrantia, como dorecho natural dol hombro, reconocido en la Ley 

Suprema, pero en reulidad la palabra garantin entraña la idea de 

un asoguramionto eficaz rln un bien, por P.llo desde esto último 

punto de vist,~, sólo es qarnntí.a el modio por el cual se logra 

esa seguridad, es clocir, través del ~ltodo procesal 

adecuado. "1 íl 1 

En partt~, los dos autores citados, tienen razón en 

cuanto a que el primero ,;cñala que se trata de derechos y el 

segundo que la gilrant.1 . .:i de dicho!; derechos radica esencialmente 

on el Juici.o de Amparo. Do manern Sl1ntdr1cial, lo que se observa 

es que dicho tórmino posca diversas connot3cionos, por lo que 

result.ci. convoni.cnto ri"Jal i.'l.ar un anál i.sis minucioso del término 

gilrantins individual0s. 

Paca tal cfActo, y en atención a la estructura, 

semántica exclusivantcnte " ... Sucedo que una palabrn tiene 

múltiplüs acepcionE•s y L1clStd. pcti:-c1 ello ri?mitirse a un 

, . , .. 
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diccionario ..• " 1 •, tratlindo,;e del caso r.oncx·oto, el término 

GARANTIA tiene las sJ.gu.lcntes: "Acción y efecto de afianzar lo 

estipulado, fianza, prenda, cosa que asegura y protege contra 

algün riesgo o nccaaldad, ca11ci6n, aval". 1l~1 

Si se ati.ondc al aspecto et.imológico, encontramos 

también diversidad do acepciones. 

GARt.N'l'IA.- Acuerdo por el cual una persona se hace 

~eGponsablo de l<ls obllgacJ.onefi de otra, fianza, prenda, francós 

garnntic ''Garantía'' de qarant. defensor del franco ''warjan" 

atesta~, testificar, prole~<~~, c11brir. 1 i ¡, 

Por lo que rc::;pect¿¡ ul término "indivi~ual", tencnoz 

que se refiere! a la persc•na del ser humano u organismo respecto 

de su cspec;io, prov0J1i~~nto dol latin individus de in-no + 

dividuus divisible, 1 l, 1 corno se obflorva en este término si hay 

una correspondencia ~on1j11tlca, o~ decir, entre la palabra y la 

signi (icación q11e tiene. 

4'i1 ~ .. " 'J ~ • 1 ". 

) Ctl. 

~ l 1 1 D 1 lv•, n 1 .: •' 1 v 11 a r 1 <> 1 • 
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El dspc,~tu scun.'."lntico de loe ctos términos unidos, lo 

podríamoc intorpretilr como lil.s defensas o proteccl.ones que el 

individuo tiene, sin cmbilrgo, esta interpretación no nos da aún 

una idna precisa rte lo qua so q11iore clocir. Esta duda se despeja 

cuando ntcndcmon 11 t.odo el contexto ncrn!intlco. F.n pnlabras de 

Raúl Avila, "En este contc;·:to, un ::>igno adquiere su i;lgnificado 

con rcforcncia al signif.icad') de lor; otros signos ... ·•, 111 

En el casci concreto, el contexto semóntico con el 

cual el titulo primero, C<1pitulo l, donominildo "de lai; gilrantías 

.individuales", ccUrarii..! un signif i.cado pwrfecto que estarla 

connti tu ido por. \~ 1 conjunto da relaciones jurídicils que se 

cntablüli entre ol individuo y nl Estado cuando convergen en un 

plnno de supra.-subordina.ci.ón y que no encunntran dentro de los 

artí.culos lo. al 29 de: li.i Constit11ción Pulí.ti.ca dG len Cstados 

Unidon Mexí.cnnos. 

IgnncirJ Burgoa sc~ala: ·· ... Ahora bien, los preceptos 

constit.ucionnlr~s que ch~marcan y t•ncauzan oJ ejercicio ch":!l poder 

p6bJ.ico frente a lc1s Gohorr1acJos, han rncibido el nombre de 

trasunto hist6ri~o de lil idcolog\a indlviduillista y liberal que 

hasta ant:cn do la ccirtu de Querétaro habia sustentado la 

1 l -, 1 .1 f· • r 1 l • p • 'I • 1 " 
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Ordenación Jurídica y lil Política Estatal. El adjetivo 

"individuales" no respondo a la indole juridica de las garant.taa 

consilgr.'.!das en la Com•Lltuc.ión. Estas no deben entenderse 

conaignadas sólo para el individuo, cinc para todo sujeto que so 

halle en la poo.ici.6n de Gobernado. 

11 Dt~ lo anterior, se pucd·2 concluir quf.! todo ont.e on 

cuyo d~t~riu1cnto ~'~ realice un acto do Autoridaci que contravnnga 

loo preceptos qu<o condicionen la actuación del poder público, 

puede pr•.)Vccr 81 Juicio de l\...-np,1ro, infiri6ndosc tambi6n que el 

tórm.ino "gllrant:L.1" ost:á mill cmplna<io, yn que se trnta en rculidad 

de derechos p6blic >S qt1e ti~nen no tan oolo lo~ individuoG, si.no 

quo como se !>e:i°1l! 16 con ant:er i.orii...IL!d, cualquier ente que se 

cncu0r:t·.n; ~:l.. cal id,1d do gobornado y adt-!méis ] u g~1rantía la vamos a 

enconcror., precisunK:nLc: en ~·l. Juicio d1,:;: ;,__7.i-.'i..!.C·-)J qu0 E'!f~ el medJc 

qu0 nos qí~rantiz.n 0) 0!:.tricto cumplihii.onto de la Constituci6n. ~. 

Cor1stiLt1ción ... conríonc 54 dcrer.hos 

especificadas en los articulas <fenda el 2o. 11astn el 20, sin que 

por eso puedd docicso que contiene otras tantas garantías, sino 

que rclacionnndo cadil derecho con los arLiculos lo, 101 y 102 de 

1 1 ~ 1 ~ ,. • ,. 1 ~ .. r t 



la mism~1 Constitución." 1 1"' 1 

Oc lo expuesto, 

utilizada por la Conotitución 

punto de vista llnglilstico, 

semúntico, poro qnc en s'í, 

13 

so inf iore que la terminologi11 

Politica, resulta vllida desde el 

si so atiendo a todo el contexto 

r~H<u l ta inapropiudn por la 

multiplicid~d do accpclones que se le puede d3r, Vq. Garantla, 

dentro do la terminología jurídico puede.~ }Llblnr~c c.!c contrato~ de 

garantía, comprendidos entre ósto,;, la flnnza, la prenda, la 

hipoteca o bi.en ol dcpG>0ito de c;intidu<.les do numerario o de cosas 

pari.l que el acreedor munt(~nga n Dalvo sus dúrucb.os, o bien esté 

en a[,titud in~ubJ.L2ll1c· rl~ 

obligacionP.s del deudor. 

cu~~limiento de las 

Por otra parte, el aspecto etimológico de• la palilbra, 

tampoco nos precisa, ya que notamos qu13 se t.rar.a do unn defensa; 

lo qua no resulta apl ica~Jle, yr1 que la d~!Íensa quo el indivirluo 

tiene frente a los desvios de poder, está contigl1rarla por el 

Juicio do Gara11tias, o más bien dicho, e] Juicio de Amparo 

contemplado por los art[culos 103 y 107 Constitucionales, 

median to los cuales sn fa cu 11:il a t Poder Judic ..i..o~; p.:iri'.:l. ~!'.'<.:>'Jir~c. 

en juzgador: de los actos de Autoridad de los tres podc:res de la 

1 l ~ 1 O p . ,• t ! • r , 1' . ~ y 
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unión, ejccutado3 en detrimento de los particulares en su esfera 

rninima de dorechfJS. 

La nrulliplicidad de accpcionan tanto snm~nticas 

etimológicas y do Jnterprutación que el vocablo presenta lo 

hacen 1rnprPr::if\o, por lü que Lle connjdnra, dobicr.u do encontrarse 

urta conotación mcciianto la Cl1i1l existi01·n llna correspondencia 

somfl.nticn ontre ol slqnif..;.cante y ol signi.f.icado del término o 

términos. 

!.a forma p<1r.; 1 legar 11 la locall z.:i.,,ión del tórinLno o 

términos, debe ser t:-n br1se u unil técnica juridi.ca, ez decir, 

partiendo dr. lo qllc jurí.dlcarnontc ir.ipl lea o cignifica dicho 

té1:mino. 

Ya so dijo dcnt:ro cicl desarrollo de ld definición de 

garantí.a individual o dert-~cho individual q11e éstn ~il~ trad11ce en 

una relac i6n jurícU ca, y consecuentomente rC!gu lada por una norma; 

Estado vulncr.J. o restrlnge Ull<.i part8 de: la. nora~~ con:::>i ~tente en 

el derecha sllbjctivo del gobornado frente a él, o bien en el 

momento que el ~stado doj~ de hacer exclusivamer1te aquéllo qt1e le 

astA pc~rrnitido oxprc:0am0ntc•. 
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Dajo ost,1 pnnorlímíca y a efecto do oor lo más 

preciso poslblo en la denomlnación o terminología que debe regir 

en materia de garantías, proponemos la siguiente: 

"Nornurn Constitucionalen que rigen las relaciones 

juridicas du loo individuos y el Estado", en 

específico de la Constitución, es decir, 

capitulo I, do la Constitución Polltlca do 

Moxicanos. 

cuanto al apartado 

para el titulo r, 

los Estados Unidos 

Y por lo que loclJ a la rel.1ci6n juri.dica que se 

actualizél al momentc que .1r.ontc•ct.: 1~1 violoclón del pracepto 

constitucional se propone la donomlnación da "relarión jurídica 

constitucional gobornanLe-gobornado". 

En esta terminología, ya se encuentran los elementos 

que caract~riznn a lo que inapropi.ndamantc se dono1nina ''garantías 

individuales'' o 

correspondencia 

derechos 

semántica 

individ11aler;, 

entre el 

ya q11e existe una 

término o términos 

significantes con el significado que en realidad tienen. 

3. - REGw'\S CONS'l'I'I'UCION1\LES. 

Fundamentalmente las reglas de que están investidos 
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los derechos individualoo o las garanLlan individuales son las de 

la supremacía y la rigidez constitucional, caraccocleticas estas 

do nuestro orc:!onarnlento mlixlrno y para tal efacto pasamos a 

exponer: 

LA SUPREMACI/\ CotlS'rlTUClONAL. 

En relaclón a este principio o regla constitucional, 

el maestro nurgoa externa: 

• ... Sienno nuestra Constitución la fuente de las 

garantia.s lndi vi dual es, o sea r~l ordenamiento en el cual é~1tas se 

consngrnn, formnndo por ende, pürte de la Ley .(und.:!rr.ental, es 

lógico y evidente quo asthn ir1vcstidns do los principios 

esencialt~s que ca.ruct1..:riza.n al cuccpo normn.t.ivo supremo, respecto 

de la Logislaci~n secundaria. 

perticlpdn 

Por 

d<cl 

conuiguicnte, las garilntías 

principi.o d<> Supremacía 

Constitucional (connignado en el arLiculo 133 de la Ley Suprema} 

E!n cuanto que Lienen prevalencia sobre cualquier norma o Ley 

secundaria que se contraponga, y primac[d de aplicación sobre la 

misma, pcr lo que ldti ,'\.ct0ri rlades, todas, deben observarlas 

preferentemente a cualquier dizpoRición ordinaria. Por otra 

parte, las garantias i.ndividuales qua forman parte integrante de 

la ConstLLución, están como ésta, investidas del principio de 
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rigidez constitucional, en elsontidode quo no puedan acr 

modificadas o reformadas por el Poder Legislativo Ordinario (o 

sea por ol Congreso de la Unión como Organo Legialativo Federal y 

para el Distrito Federal y por las Legiolaturan de los Estados), 

sino por un poder oxt:r.:iordinario 1.ntegrado en lon términos del 

articulo 135 do la t.oy fundamental." , , , , 

En c,1 mismo sontido, llam; describe la siguiente 

estructura jertirquica: 

".La estructura jerárquica del orden jurí.dico de un 

Estado, puede cxprPnnr5c toscamontu en los siguient8s términos: 

Supuesta la existencia do la norma fundamental, la Constitución 

representa el nivel m!ís .:i l to dentro del Derc,cho Nnc i.onal. ' 

'L~s Normas Generales cst~blccidüs legislativa o 

consuetudinuriamcntc, reprusunt.:in el nivel inmediatamente 

inferior a la Con~titución, en el orden jcr6rqulco del Derecho.' 

Las ?lormas Goncra les que no son ero u dan por el Lcg is lador, sino 

por otro Organo, sobro la base do Normas Generales que el 

Lcg.L:lador ha expt-~dido, se l lc.1Hh:1f'~ P.cgl.?\rnt:>ontos u Ordenanzas'1
• 1 11 i 

1 11 ¡ H•n ¡;;, .. ' f• ta dn, 
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Bajo ol oaquem,1 Kolseníano, la Consti tuci6n está 

revestida do la calidad de oupremacia, colocándose on el vórtice 

superior de la pirámide qno osqucmatJz,'l el orden jer,1rquico, pero 

?Quo es en si la Supremacia Con8titucionul?. 

En opinión dal Mnestro Tonn Rarntrcz , t•1 

Supremacía Constitucional no que unu 

caracteristicas que con[lguran a la Snburanla'. 

la 

de las 

'IndependencJ.a en C\lanto a que el Poder Soberano do 

un Estado, eKisto sobre 

dom~s estados soberanos C:!f\ u 1 tlmbi. Lo 

con relación a los 

internacional, la 

independencia es p11cu cualidad do Soberanía cxterj.or. 

'Suprc·mt!ci.a, en cnrnbio so roficl-·e exclusivamente a lu 

Soberania ínterLoi:, por cuanto i1 t.1 potestad dc.l Estado se ejerce 

sobre los indiv id11oo; y las colecti.v idi.ldr.;s que están dentro de su 

órbita. Ruta Supremacía est5 corLdlcionada a que el Poder 

ConsLiLuycnte sei1 di.st.i nto d<1 lus vc--'deres const i t.uirtos y a guc la 

Constit\lción sea rigida y nscrita". 
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Por su parto el r,ic. Efrain Polo Bernal 1 1,, , 

Sefiala. Es la Constitución el fundamento del orden jurfdico, y, 

por lo mismo, os fundamental: a) Como garantia do la 

pordurabilidad do dicho orden, b) Como oxprosión de contenido 

esencial para que el orden pueda existir, y e) Como principio 

baso o fundamento Gn el <JUG doscan::rnn los restanter; ordenumientos 

juridicos• 

'llsLa función do la ConsLituclón, de fundamentar el 

ordenamiento jurfdico tot:a l de tlllil nación, unifichndolo, la 

cumple 1<1 Constitución a travós de una doble vía. Una 

declarando los organos de acción y de sanción del derecho en una 

relación jerárquica de competencias, la otra, detenninando el 

contenido o desarrollando ol ordenamiento juridlco' 

'La naturaleza de aste carlicter fundamental, de ese 

rango superior do la Constitución, se expresa en una serie de 

características: 

'a) Sea por su carácter solemne de su promulgación o por el 

estilo, forma o contenido de sus expresiones. 

~ n n • l 1 ta 111 1 o n • 1 , 
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'b) Por que establece los valores vinculantes de una comunidad, 

ordenando la conexión o coord.l.nac í.6n da los órganos do poder con 

las instituciones y fuerzas efectivas del orden social. 

'c) Siando ln Constitución la estructura esencial del orden, la 

tendencia a asegurar ou estabilidad, como salvaguarda de los 

principios que en ella se formulan incitan a dificultar su 

transformación, bien sometir!ndo su reforma a un procedimiento 

especifico de particular dificultad, bien, prohibiendo esta por 

un tiempo determinado o la reforma de algunos principian o 

instituciones establecidas por la Constitución. 

'd) Las uctuaciorH~B u ordcnu.cionf:!n que discrepen o controviertan 

los fundamentes se someterán ll su 

enjuiciamionto. De aqui que el control de la constituclonalldad o 

inconstltuclonalidad de cualqulcr acto o luy es una consecuencia 

del carácter fundilmental do Ja Constlt\JClón quo rosulta de la 

necesidad º" limí tar. ei ¡ .. 0c!;:;r prir el derecho. El cual es 

inherente a la esencia del Estado do derecho. Todos los poderes 

deb•m de monter.crse dentro de las órbitas de sus competencias y 

obedientes a las normas que a través do la constitución fijó al 

constituyente." 
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Por ,-,u parte, .Jnlln J\ntonlo Martinez do la Serna , , , 1 

extorna: 

".La suprcmacia constitucional so perfila desde el 

articulo 41, a manera de premiso so dice en el inicio del 

precepto quo la soborania popular so ejerce por modio de los 

poderos de la unión, y por los de los estados en lo que toca a 

st1s reglmanoH interioros.' 

'lnmcdiutarncnta despuón u parece ya un tono de 

suprcmucin constJ tucional c•n dirncc ión do los poderos ust1J.talcs 

"en los términos ronpcctivnmcnlo establecidos de los Estados, los 

quo en ningón cnso ¡1odrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Fuderal. 

'El régimen federal pue,;, por modio del Pacto Federal 

rennifestnd<1 e11 la constitución federal, os supremo en relación al 

régimen estatal asLcntado por sus leyes y constituciones 

F.n síntesis, so puedo decir, que todos los autores 

citados coinciden en quo la suprernac:Ja consiste esencialmente, en 
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quo no existirá 11ingún ordenami8nto que reuultu aplica.ble por 

encima de la constitución y de que en caso de que cualquJer ley 

secundaria o reglamento, so oncontracon en conflicto con la 

Comitituclón, dcbc1:á do prevalecer ésta, ya sea de que se trate 

de norm~s constitucionillnfl emanadas do los congresos de lor;. 

Estados o bien do leycg secundarias emanadas del propio Ejecutivo 

Federal. 

Este pri11cipio ao encucntrn condensado en nuestra 

Constitución Política un el articulo 133 que a la letra dice: 

Esta Constitución, lao leyes del Congreso de la 

Unión que emanu11 de eJ.la y los Tratados Internacional~s que estén 

de acuerdo con l<l misma, celebrados y qt1c se cel0bren por el 

Prenidentc de la Rep~blica, con la aprobación dol Senado, serán 

la ley st1prema do tot!a 13 Unión, LOE jueces de cada Estado se 

arre9larlin ü dicha Constit:Hción, teyos y tratados, a pesar do las 

disposicionos en cont:rario c¡uc pueda haber en lü.s Conntitucion<?S 

o leyes de 1.os Estilrtos." 

L'1 r:rlt.ir.n q11f:. ~><~ le puedo hacer a este artí.r.ulo 

constitucionill as lu de que ónjcnmcnte snfinla a los juecos de los 

Estados como apurcntos destinatarios paru hacer cumplir nuestra 

norma máxi.mti. Con!.ildero que debió de ser estrictamente genérico y 
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señalar que cualquier autoridad que dentro de sus funciones esté 

la de aplicar la ley tondrll que ectarsc prime.-amente a la 

Conotitución. 

Aunque lo anterior se entiendo implicito, y do que en 

su caso so pueda hacer valer a trav6s del juicio de garantias, 

reitero que debió do ser gonórico y de manera especial por el 

tema que nos ocupa, ya que es f1:ccuente 

encargadas de prncticar i11vastigaciones 

que las autoridades 

con el propóslto de 

preparar futuros juicios do1 orden c.-imi.nal, violen algunos de 

los mandatos constitucionales y lesionen las esferas de derechos 

do los pnrticull!l'"05. 

L.I\ R1G1DEZ CONS1'1'PUCIONAL. 

Los Estados que tienen Constituciones rigidas como 

el nuost~o, i11toctlblos en sus aspectos fundamentales o por los 

poderes cstnt.alcs, surgen múlti.plE.:s consideraciones, puesto que 

necesitan un proccdim i <-?nto extraordinario, para ser 

modificadas, y sl no es asi, se convertirían en constituciones 

con pret~nsiones de: i.nmut,1bilidild o en meros instrumentos a 

merced de uno o var.i.os hombres que con el solo argumento de la 

necesidad ccon6~1i.ca o social rompan, sin embargo el orden 

jurídico," 1 :z 1 1 

1 1 l 1 l· ¡) ! o o • r 11 • l ,. t i:: 11 ~ i:. , u r , e J. i. . 1· 11 J • 
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l':l nut.or oncu0ntra el principio do rigidez-, en el 

grado de dificulta<! que la Constitución Politica, presenta pura 

su reformabilidnd y continua diciendo: 

En 1917, salvo modificaciones do estilo, reprodujo 

en su articulo 135 a su ilntecosor, MARIO DE !.A CUEVA , , , , , señala 

que dicho articulo se banil en el sistema norteamericano, y es: 

'a) El poder reformndor cstn integrado por el Congreso Federal y 

por las legislaturas locales, por lo que es un órgano complejo. 

'h) RI procedimiento deba iniciarac en ol Congreso Federal. 

'e) No existe di~¡Jonición 0spocial reguladora de la potestad de 

Jniciativa, por lo que dc.>bc cst:an;c a la regla genenll del 

articulo 71, esto os, la iniciativa corroflpondc al Presidente de 

la República, il los Diput<1dw; y Senadores. ante el Congreso de la 

Unión y a las I~gislaturaa do los Estados. 

1 d) lra proposición rr~forrnativa d~b€~ ser votüdil primeramente en 

cada una de !E?$ r.á.milros, la do Dirutados y lo de Senadores, que 

integcan el podar legislativo federal. 

1 l l 1 r 1 i • d <> I' o r f'" l o I< • t :t.• l f t r • 1 ti • ,., ¡.. • 
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'e) Para que se tengnn por aprobadas, se exige una mayo ria do las 

dos terceras partes de loo individuos presentes, bien entendido 

que debo estar rounido en cad.1 una de l.c1a cllmaras el quórum de 

asistencia, por lo menos; cincuenta y uno por ciento de los 

diputados y don terceras partee do los senadores. 

'f) 'l'enninando este primer estadio del procedimiento, el 

proyocto debe somoLurso n todas cada una d8 las legislaturas de 

los Estadoc. 

g) Es indispensnblo.} <~1 voto afirmativo de la mt>yoría de las 

legislaturas de los estados. 

'h) El Congreso Federal o la Comisión Permanente, si aquel no 

esta en func i.ones, hace el computo de los •rotos de las 

Legislaturas do los Estados, 

'i) El Congreso Fedor~l o la Comisión Permanente, si aquel no 

eata en funciones, hace el computo de los ~otns do las 

Legislaturas do los Estados, y, comprobada la mayor!a. La 

declaración de haber sido aprobadils las reformas o adiciones. 

'j) 81 Presidente do la Rep6blica no dispone de la 

fncultad de veto". 
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En rolación o la rigidez Constitucional, Mart!nez du 

111 Serna , , , 1 considnra que ósta • ... descansa en la composición 

de loa dos poderos Legislativos, el Federal y ol Local, rniamoa 

que constituyan el poder roforrn<1t:.ivo, o poder Constituyente •.. • 

Do lits opi11iontJG exlornndas por lon a11toros citados, 

sr~ puerto conclujr val idamont.c~, <]\18 la ri<Jid~z Constitucional de 

las garnntías individuales o 

relac i.ont".rn jurídicai; Connt i. tuc.ionnlüt-; Gobcrnantc-Gobc r.nado, 

consinte en que L'!'>t.ll~J no puc:Unn Er:r modi ticddas por Jos poderes 

ordi11arios, ll61~1~!Hí! a 0stn~ Ct1r1gr1~:~0 F0cJ~ral o Congresos Locales, 

~i no poi· 11n 

amboc:, y 

cuerpo Lr.:cJ 1 !·, l d ti vo 

quu L1::; CL' forrnnG 

I·::n:raord.inario conformado por 

adicJoneu ¿1 6stos proceptos 

Cons ti t.uc i ona les <lt•b(!rl't.n ~~1-"'.!r apcobadas P.n lr1 forma y términos que 

marca la p~opi~ Constilt1~í6n. 

·1. - CLASES [JE DEIU:cno~; 1 f.jf) IV IDlIALES. 

Si se entiende por claf>ificar, la ucci6n y afecto de 

clasificar o la. manora de.! ordonar los concopt.os conforme a 

ciertas relaciones cxistnntes entro ellos. Tonemos que habré 

tantas clasificaciones como relaciones encuentren los diversos 

t ¡ l J e;¡. l'&•J. 
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uutorm:; que en l,l materia t:rab<1Jcn y como ol tema que noa ocupa 

so encuentra dontro de la disclplinil de lAs garantlas 

individuales, proccdcrcmou a enunciar las clnsifica.::iones que 

autores do la matorja tienen, y eo así que el maestro Ignacio 

Burgoa 1,,, Clasif.ica lau garantlan individuales " •.. Desde el 

punto do la naturaloza formal do la obligación l>statal que denota 

la g,>1:<.111ti.il individual y en su opinión puede ner !lEGATIVA (En 

tanto impone al Estado y a nus autoridades, una abstención, una 

conducta pasiva, do no V11lnornr, do no prohibir etc.) o bien 

POSITIVh, ( En tant.o las ;rntoridndr.s y el Estado por la mediación 

rcpreocntntiva de o~t~s, c~tón obligados a realizar en bAneficio 

del titular del derecho subjetivo público o gobernado, una serie 

de hechos, act.0:3 etc.) o son doscmpofii1L un comprirt.amicnto activo, 

ta 1 como la obser1tanc ia de 1:er¡u is i tos o forma lidndes . .. '' 

Conformu al criterio anterior, se puedan clasificar en 

garantías MATERIALES, y gar.antias FORMALES, conteni.endo las 

primeras las que sa refi.P-run n las garantías especificas del 

gobernado a la igualdad y a la propiedad y las segundas a las de 

seguridad juri~l~a entre l~s que destacan las de audiencia y de 

legalidad. 

t l t 1 o ~· • e 1 t , p " ·; • 
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qllc dos de 

oubjot.ivo 

ol punto 

público, 

do vista del 

las garantías 

Por sll parto Isidro Monticl y Dunrte , ., , , , clasifica i1 

las garantins individllales como: 

" .. . OE J.GUfi.._LDi\.e, Ccn~;idl~-=~·~1!1' es La corno el derecho do 

todos los hombres a ser juzgados por unas mismas leyes que 

con.stituyon el do1·ccho común, fundado sobre rogJas generales y no 

sobre presc.r. ipc ionEH? t..~xccpc ionci le:·: de puro privilegio. 

"DI:: I.HlEH'l'!,D, Entcn<liéndoso pur esca la facultad de 

hacer aquello que on voluntad nos venga, al respecto solo se 

marca el límite de, quo la5 acciones ojecutadns no so encuentren 

prohibidas por lus leyes ... " 

En relación a esta opinión, discrepamos en el sentido de qlle 

al parecer el autor confundo los conceptos de libertad y de libre 

i'•·¡. 
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de libro albodr1o, ya que entiendo por la primara, efoctiv¡unento, 

como un11 capacid/jd die obrar y que estil detennlnada on el hembra 

por el grado do instrucción quo tenga a efecto do que pueda 

.legir con fundamento, y por libre albcdrio la elección 

propiamente ante dctormJ.n.:1da si tnac ión, eví.dentemente que todas 

las acciones que oc ejecutan no dubcran do lcoionar los intereses 

de la colectividad. 

Contin11a Mont:iel y Dur1rtc, con !~U ClLisif í.C.Jlión con 

las garantias de " ••. Sl::CURIO/,D, en funci6n de ion dcre:chos que 

tiene el hombre frcnt0 Rl 1~81:~rlo, d8 no ~cr victima de 

dotencioncs arbi.trar:i.ar;:, no ser juzgudo por lcyüs 

juicios d<~ l ordün cr.irn i nal determinadas garantías, a no ser 

penado por autoridr!d di~1t.i.nt..-:i dt·? l.:i jud.iciül a no ser mutilado o 

privado de ln vida, ni uxtraditurlo. 

'DE SEGURIDAD HEl\I,, ontcnd iéndose pci· •!Stas l<>:; 

garantias que otorga la ley para hacer efectivo el goce 

tranquilo de nuestras cosds .. . ~ 11~ i 

Además comprende dentro de las garantias de seguridad 

.,.,,. 
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real la de no tener quo proporcionar a lon militares, bagajes, ni 

otro servicio real o parnonal en tiempo do paz y en tiompo da 

guerra no lo se podrá hacer en loo tormínos qua determinen las 

leyco, asi mismo contempla la invlolabil idad do la 

corrospondenc i.a. 

La relación jurldlca connLitucional quo nos ocupa on ol 

prcoQnti:: trnbnjo1 no se ~ncnentru. conternpl.Jd..n. dentro de la obra 

do ~onti,Jl y Ouartc en función cJn que esta dato de 18731 y esta 

fund.amP-ntalrncntc basd<la en ll1 Const,ituci6n Politica de los 

f;st.ados Unldns !·!r~xir;ünos de 1857, .la cur1l en r.1J ürticulo 20 que 

trata de las gara11tii!S que tionc ul gobernado 011 lu~ jtticios dol 

orden criminal, no aparece el dcrPcho del acuf;ado u no ser 

compolido a doclarnr Oil su cot\lr~. Sin embargo considoro que 

dicho ordenamiento 11:~9e,1.l ni ln contcn~t,Ja dc;.rl:! el punt.o ct~~ vista 

genérico 111 prohibir: r.~1 tormonto r:n su urtlcu.lo 22, ya que a 

esto se le considera coino un medio tendiente a arrDncar 

confc~ioncs que perjt1dican al sujolo procesal. 

Para los ~r~ctc= d01 presente trilbajo, se tomará la 

clasiflcaci6n realizada ~u~ al Maostro Burgoa, rospecto a los 

tipos de garantias oxistcntos. 

Sin embargo, respecto a ld garantía aspec1f1ca que 

nos ocupa uxpr.esa. 
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"Las garantias lndivldualeo qua astan involucradas en 

éstos preceptos (Artículos 19 y 20 Constituclonales), do nuestra 

Ley Fundamental, so refieren al PROCEDIMIENTO PENAL, comprendido 

dosde el auto judicial lnicial hasta ;la sentencia definitiva que 

recaiga en ol proceso ropcctivo. Dichas garantlas de seguridad 

jurídica so imputan, evidentemente al gobernado en su calidad de 

INDICIADO o PROCESADO e impon0n a la autorldad judicial qua 

conozca del juic:io corrcnpondi(~nto diversas ollligacianes y 

prohibiciones a titulo de requisitos Constitucionales qua debe 

llenar todo procedimiento criminal. 

'La~; garantl.as de soguridud contenidas en loo 

artículos 19 y 20, de nuestra Ley Pnndamontal son a su vez 

objeto do nonnaci.ón de los ordennmiE~nt~os adjetivos en materia 

penal, en otras pulabrns, tanto el Código Federal de 

Procedimientos Penales, como lon diversos Códigos Procesales 

Locales reglilmontun los m1.:.·nc ionados prcceplos' 

'Atendiendo a esta circunstancia, y por constit11ir 

las garantias insertas en los artículos 19 y 20 de la 

Constitución elementos procesales en m<Jteria penal, en realidad 

el est1idio de s11 contenido drJsde los diterentes puntos de vista 

doctrlnal exegótico legal, jurisprudcncial e histórico, partenece 

a ]a disciplina jurfdica denominada DEHECl!O PROCESAL PENAL, En 

vista, pues, de q11e no corresponde al estudio q11e venimos 



J2 

roallz11ndo, ol anúllain rlo dichos elementos o requisitos del 

procedimiento penal, deli.L>ot:adan11entc nos abstenernos do abordnr su 

exámen ~ "1 z 1 1 

quet·oL" 

Es ovldcntc, que so 

abordar el estudio 

trata do un acto deliberado el no 

da las garantías lndi.vJduales o 

rolacionen jurí.dlcas con;;titucionalcs que todo gobernado tiene 

frente ol poder público, en los juicios del orden criminal, 

poL·que ello i.rnp!.i.ca asumi.r" lil responsabilidad de hncer 

afirmaciones y sobro todo do 1 i:aba j ar en a l. desarro ll.o del tema, 

como uri~ situ~ción obllgadd en un texto de la materia de 

garantio:; ~r1dividuale~, el consJdnrar que so11 los ord0namicntos 

secundarios lj~li~n,~s ro~lam~ntcn estos pr&ccptos OG a todas 

luces lmprocedent:rJ, ya que uviclenternonte, C}~L,3 no fué el 

espiritu del constltuyantc ~J 1917, sobre todo que en los 

precepto::; const.ituc i onu.l.::~s Geña lados, se tri'.lta de proteger 

blenJ.:!S jurí.dicos tan v.ili.O!:;OH e inmanentes a todo ser hurnono, 

como son la libertad, id ::;cgurldad juridica y la integridad 

corpornl. 

Además de lo anterior, implica hncer una delimitación 

exacta del ámbito da apllcabiJLdad de dichas garantías, 

especialmenLo de la rela~16n j~ridica Constitucional gobernante-
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gobernado, que se surt.u C:lldlHlo un::i porsonn se encuentra sujeta a 

investigación con el prop6uito da instaurarle en lo futuro un 

juicio del orden criminal, implica tambi6n, hacer una 

diferenciación 

procedimiento, 

cxa.cta 

proceso y 

entro lo 

juicio, 

que no debe de entender por 

en base al lenguaje que se 

utiliza en el proemio del articulo 20 Constitucional, en relación 

directa con su fracción segunda, ya qno habla do juicio y do 

acusado y al parecer excluye al indiciado, que en materia 

procesal penal tione este cnracter al individuo sujeto a la 

avcriguacion previa 

del articulo 16 

responsabilidad y 

que se practica para integrar las requisitos 

Constl.tucional, es decir, la pr':!sunta 

c1l cuerpo del delito. Por lo que las 

interrogantes a despojar sorian ~i dicha fracción Cti uplicabla al 

indiciado, asi como, los caracteres qua dicha aplicabilidad 

debcra de revestir o si mas bien se refiere a la oplicnbilidnd a 

pn.rtir del illlto do radicr.J.ción o, cabeza do procoso. 

Ev id.ea temc~ntc, mas Uic.il dejar a otros 

ordenamientos do cárac~er sccunda~i.o o a otras materias 

jurídica~, probablemcnt.i:! por la simple razón de no quei:t~r 

real.i.:¿ür el tr!l.l~"'J" do sostene:r unu. opinión, implica también 

tomar en culJntil ol principio d" inmediatez procesal qua en 

materia de confesionus rige sogón la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para darnos cuenta que desde la AV(,riguación Previa 



34 

60 cota forrnul.>ndo verdaderos juicioa, que si bien en cierto que 

aparentemente no son duf.initi.vos, sí son fundamentales, ya que 

son en los que ol juez so apoyaca para decidir respecto do la 

libertad o cautiverio ele un individuo. Evi.dcnterncnte que la 

libertad e~1 unn mat.:0ria de oxtcornada seriedad paca considerar 

corno el maestro Burgo1> que debiera Ror materia de regulación por 

pnrte de ordcnnmicnton de carácter s~cundario. 

Nosotros pcefarirnae punsar que fue falta de espacio 

en la obra y no de voluntad de ejecutar el trabajo 

E11 b~so e lns considcracionGq anteriores, mismas que 

serán nbundudu.s en r.Jl cupít.ulo correspondiente, consideramos que 

la rclución jur.ídicil constí.tnc.ional contemplad,~ por la fracción 

II, del nrt:í.cnlo 20 Constitucicnt!l. resulta a todas luces 

aplicable ot1 todo al procedimiento P<Jnal, incl~1ida ln fase de 

averirJUUc.i6n prevL~, dü cuyo resultar!o prdcLtcu::-.cntc so decide la 

suerte del indi.viduo nujcto a la mismn, en lo que respecta a su 

libertad personal, sin e1nbar·go, n efecto 

claridad, so l1aco noccsariil su ndecuació11. 

de lngrar mayor 

Es 0ntonces, el 

derecho a 110 ser ccmpulido a clL!Clardr un su cc~~r~ quP ~i~ne el 

individ110, una relaci611 juridicn constitucional, tendiente a 

proteger la seguridad jurldlca, 

fisica y así la clasifico. 

la libertad y la integridad 
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Cl\l'ITULO SEGUNDO 

f,l\ AVERIGUACION PRT;:YJ}\ Y l.l\ DETENCTON_PREVJ::NT.lY.,r),_,_ 

l. - l\VERIGUl\CION PREVIl\. 

A) • CONCEPTO 

Con ol propósito do abordar este capítulo, 

relacionado con una de lan etapas dol procedimiento pennl, que es 

la de Averiguación Previa y de estar en aptitud de 

conccptualizarla, se considera adecuado seftal~r la opinión 

que algunoB 

Colí.n S.5.nchcz. 

autores tienen respecto del mismo, y t:s asf que 

scfia],1~ ·· .. . Prnrorlimícnto, proceso y juicio, son 

conceptos frucucntcmente confu11dido:. en su conotac ión jurídica 

real y, no es raro observar quo tanto en la legislaci.ón como en 

el uso general dnl idioma so les otorgue unn sinonimia que 

fatalmente conduce a errores'. 

• El térraino proceso deriva do PROCEDERE, cuya 

traducción es •caminar adelante", por lo que en un principio, 

proceso y procedimiento son formas derivadas de proceder o 

caminar adelante; con estos eleme11tos 1 es posJLl.~ l¡;farir que el 

procedimiento consiste en una sei:.ic de actos y formas legales que 

deben ser observadas de manara obligatoria por todos aquéllos que 

intervienen, desde el momento en que se entabla la relación 
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juridicfl material de derecho penal para hacer factiblo la 

aplicación d•' la Ley 11 l caso concreto' 

'El procedimLento penal, comprende la eapecial 

tramitación de todos loo actos y far.mas que deben darse a partir 

del momento en que el Minlstor.lo Público, toma conocimiento del 

illcito penal, hasta al periodo procedimental on que se dicta 

sentencia ..... ,,• 

La aseveración anterior tionc un alto contcmído de 

verdad, como se desprondo do la sínonuni.a con la que el autor que 

se cita a continuac16n utiliza los terrnj non PHOCESO Y 

PROCEDIMl F;NTO. 

El conjunt0 de: procodimientos que se substancian 

desde la N01'ITrI» CHIM11HS, hilsta el cumplimionto de una pena, hay 

uno qw~ Lione particularl<lades irrepetibles y que~ recibe el 

nombre dQ procoso.''1 ~~· 

l;:.¡~J.!•r .. -C, D•C•<":--CI l'l•Jl•'.'tJ::O d .. f>tl"ll'!•d1•1•Jl.l(!• 

t a " 1 b r l • .. o .. 5 t • 1 r • 11 11 a I· • r t ,, , 1 • ~ u -i 1 o • ~ "' O • r • r: t. " r- • e • 1 , e • r <'t • ,. " • 

M <f J 1 Q r y O ' • t t 1 t, " t d t> r 1'! ll 11 ¿ e n , ~ • •1 • 
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Eooncialment:.o, nmboa autores coinciden, ya que 

seftalan una serie de actos que inician doado la HOTITIA CRIMINIS, 

on al segundo, y donde que ol Ministerio Póhlico toma 

conocimiento dol illcito penal, en el primero y precisamente el 

representante social tiono i.ntervcnción a p11rtir de que recibe 111 

NOTITIA ClUMI!llf5, l il cual puodo llegarle en forma directa e 

inmediata, ya >ieil porq11e ésta se la propr>rciono nn pi!i:ticular, la 

Policla Jndlclal o la Policia Pcovcntiva, o blon, por alguna 

Autoridad Judicial qua en la tramitación de algOn osunto do otra 

materia, tonga conoc.imJc::-nto de algún hecho d..::l i ctivo. 'l."'t:nnb.i én 

puado recibirla a travfs de medios indirectos como serlr:n, la 

denuncia, la actrnación o la querell1i. 

Sin c~bargo, difieren en que uno considur., como fin 

del procedimiento el momento en qne se cumple la pena y el otro 

cunndo ne pone fin d la ir1fiLancia. 

En cu'->nto al lnstrlnte en que se verifica ln 

terminación del prG:cedimiento, nos adP-cuamos a la manifestación 

hecha por el MaeHLro Cclln Slnchoz y consecuentemente se piensa 

que éste tormjna con co11 la rosoluci.ón tirmw, dictada en pr.itül3t:'.l 

inslanciu~ 

No obstanto las nmnlfe,;:taciones anteriores, y ya que 
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el objeto de este eatudio no es precis11mcnte oL Procedimionto 

Penal Mexicano, en su total ld11d, sj no unn de sus f11ses la 

denominada Averiguación Prcvin y p11r11 cuya localiznción tomaremos 

la siguiente diviu.Lón c!'lquomtít:i.cn,. ",. 

PRUH-:R PBRIODO. - Do avcr.i gunc.ión prcvin que consiste 

on todns y cada una de lns diligencias que practica ol Ministerio 

Público pnra integr;ir lo5 requisitos exi.g.lclos por el nrticulo 16 

Constitucional, es decir p~ra 1.1 intAgración de la presunta 

responsabiliddd y ol cuerpo del dalito. 

SBGUNDO l'B!UODO.- o prlu; . .,-,. ct .. lpéi tk, la instrucción, 

que comprende el auto do r.:,dica.cit:.n, declar,Jción prepara.torja y 

el ¡¡uto de formal prisión o auto do lihrn:tad por f:iltil de 

elementos pilru. continu.: 1 el prc:: 1.:-:;'l. 

TERC~R PERIODO.- O nagt1nda etapil de ln instrucción, 

que comprende el auto con el qua se abre el procoso ¡¡ prueba. 

auto qua declara cerrcldtt l.::i i~st~11r:-(~ión y se manda poner a la 

vista do las partes el pr:ocuso '' efecto de qn<' formulen sus 

conc lus ionen. 
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CUAR'l'O PERIODO. - Que comprende los actos preliminares 

a la audiencia final actos preliminares para el sobreseimiento 

del proceso, la audiencia final do primera instancia y la 

sentencia. 

al 

De lo expueato con antorinrldad, podemoo 

Procedimiento Penal Mexicano compn;nderh desdo 

decir, que 

lo qua se 

conoce como Averiguación Previa, hauta el momGnto Gn que se dicta 

sentencia en la causa penal. 

De lau ctap,1r; rocii,1ladas t lo que nos interesa para el 

propósito do 1 él pre!Jento inventigación, es de manera 

indiscutible, la primera; as decir, la de Averiguación Previa, 

dentro de la cual trataromo'1 de demostrar qua el derecho que 

tiene el indi.clado de declarar o no declarar. Es pr.ec1samcnte una 

garantía indiviciual o derecho individual, q~0 si bien es cierto 

se encuentra contenido dentro ck:l Cófi*lJO de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, dada su nnturalcza debiera de 

estar plasmado do manera cspecif ica en ln constitución política 

da los Estados Unidos Mexicinos. 

Tainbión se le considera co1no una fase preparatoria 

para ol ejercicio do la accl.ón penal. 

Una vez ubicada la Averiguación Prevla dentro del 
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procedi nd l~n to pt:na l, t1·atdremos do conc~ptua]j_zarla y para tnl 

efecto, tenemos la siguiente definición: 

" ... El periodo de Averiguación Previa so inicia con 

ol auto do sujeción del inculpado a la Averiguación Previa, y 

termina con auto de sujección o no sujección al proceso 1 , 1, • 

De esta definición y en relación a lo ya apuntado, 

se infiero que este autor conr;idora que la fase do 1\ver lguación 

Previa comprende=:~ dc~rlu la qt1c ce ccnocido como auto de 

radicación, cdl.>;~a da proceso o de suj0cci0n al :1,Lsri10, hasta la 

dias si.gni.0ntcs, e3 dr"?cir, ha:-;t:_d c-L nut:o de form¿;_l prisi6r., auto 

de sujección a prnc:e!;o o blen ha~:;tc. C.!l aut.o en que se declare 

formu.Jnv.-:!ntr~ 1 iLn·~ al c·ncnut";íHfo, lo ant.:_•rjo1· C!S r;on fundamento en 

la Conu•.:ituci6n en su ürt.iculo 19, 1uc Sf.~ñitlü que nir;guna 

detención podrfi cxcP.dor doJ. t.6n;ti.no de• trr!s días sin que ~e 

justifique con un auto de [ormul prir;ión. 

Consideramos que el. criterio de este autor no 

es adecuado en razó11 do lo siguionte: 

(l 11 1• J • 1 0 l •JI, 

"'"'I. 

1 a C' o 11 • t J l Q e i 6 11 • 



J,a cxigcmcia del artículo lG Constitucional que 
dice: 

" ... No podrá libranw ninguna 01:dcn de aprehensión o 

detención " no ser por J\ut.ori.dad Judicial, sin que preceda 

denuncia, acusación o querellil de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal y Ain qua ost6n f}.poyados aquéllos por 

declaración bajo proU .. !sta de persona digna dr.! fé o d(-! otrofi datos 

que hagan probable li.1 re!-.. q:.:uns.-ibj .. lidc.d del 1 :1culpado. 

Al esL~bleccr ente precepto cor\~~títucior?Jl: 

a) Un hecho que la r.cy CilSti.guc' con 

presencia de lo que os el delito, el 

conozca del 

pena corporal, se está en 

cual antes dG qua el juez 

perfuctan10nte defi11ido e 

integrado en todos y cada uno da sus elementos constitutivos. 

b) Otros datos que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado, también, [>r~vln ~l c~~0~imicr1to del juez do la causa, 

deberán estile comprobados lo,; datos qtH' rel acioncn al su jeto 

activo do]. del ita co11 la conducta típica, al menos en sus 

elementos materiales u objettvos. 

OLr.o concepto de Averiguación Previa es el siguiente: 
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" ... Porque lil Averiguación Previa no es otra cosa que 

la actividad probatoria daeplegada parn descubrir los hechos y 
1 

circunstancias do ejecución del dollto.:" 1"1 • 

Efectivamc11to, a trav6s do esta actividnd, lo quo se 

pretendo es la integración del cuerpo del delito y la 

reoponsabil idad. 

presunta 

En otro Aontido so dico qun ln Avcrigt1nci6n Previa es 

la " ... Etapa proc.,dimontill en la que el Mini str;rio Público en 

ejercicio da las facultades de Policia Judicial, practica todas 

las dil.igenciaa necooat:ias que le pcrmit:an estar cu aptitud de 

ejercitar la acci~n panal, dcbieJ1tlo ir1tograr para ~stos finos, el 

cuerpo del cielito y Ja presunta responsabi 1 id,1d. "1 ') 1 

Bnta dcfinici6n 11os pa1·cc0 1~As acert.~da, on razón de 

que alud.) C!n prtmor término al sujoto que 111 practica, asi como a 

uno de lo.s fines qllo pcrsiguP., qun es f21 cjorcicto de la acción 

penal, y a la necesidad de integrar al cuerpo d~l delito y la 

presunta responsabilidad. 

1ll1 U• r r • r" l a • • " 11: el"• l <\'"' , (l .. r • 11 t ( 11 1 1•,, 1: • t 1 \ .i e 1 o r. 11 1 • • • 11 l'l • t.• r 1 ll 

p • 11 11 l • l 11 • t. 1 1 11 t u 11 " ~· ' " ll .. l ¿ • 

,, . 

¡ •q. 
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especifica 

Sin 

si 

embargo, 

la f.unc i6n 

ae difiere de la misma, ya quo no 

de Policia Judicial os referida al 

ámbito administriltivo o al flmbito penal, on cuanto a este últiuto 

el Ministerio P6blico act6a mbs bien, con la colaboración de la 

Policla Judicial, tal y como ec deaprcnde del artículo 21 

Constitucional al sefialnr: ..... la 

propia y exclusiva do la ¡\utorl.dad 

lo~ delitos incumba al Hini.sterlo 

Judicial." 

i mpor, !.c ión 

Judicial, la 

Público y 

de las panas es 

persecucl.6n de 

a 1 a Policía 

En b.:lsc a )o untes expuaEto, proponemos el siguiente 

concepto: 

AVERIGUACION PllEVI A es la etapa procedin:ental, &n la 

quo al Mini~terio P6blico prilcticn tocias las diligencias 

neces~rius pnro intcgr~r el 

responsabilidad, paro ostilr en 

penal o bien decrotar· pr~·1io 

cuerpo del 

upt.i tud de 

ar::ucrcio 

delito y la presunta 

ejercitar la acción 

con f-!l Procurador, la 

libertild inmediata d<'l indiciado, la resoluci6~ de archivo o 

La proposición d;1 este concopLo, pA r.t~ prirr.eramcnte 

de la exLgencia dol articulo lG Constitucional en cuanto a la 

intP.gración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y 

por otra partG, a quE en las averigltaciones previds, una vez 



integrados estos clemcntoR 1 so dobe ejercitar la acción penal 

como rogla goneral, puru en el supuosto de q110 no so integren 

estos elementos, la situación varia, cuando ao trato do una 

avoriguación con detenido o uin dotenldo; en el primor caso, se 

debe poner a lil p<!rsonil sujeta 11 la averiguación en libertad 

absoluta y do manera inmedinl.il 1 en el segundo caso, en obvio de 

trtimiten inoficioson se acordar.1 o bien enviar el expediente a la 

Sección de reserva, en c~~p~ra rla n11cvos elemo11tos probatorios o 

bien ordonar el archivo d.::>tinit:.ivo d<)l expediente. 

Así.mlGmo, existe la pcl~it1ilidad do que se presente 

alguno do los supuestos cor\templ~cio5 en nuc~tra lcg1.slaci6n como 

oxcluyentez do rcuponsnhilidnd. 

O-~~ .la concopt11d li.zac i6n •.::fe-et.nada. dr~ la l\vcriguación 

Previa, podemos obsc cvar que prc)ct:icam1::mt.::~ ya se t icne el 

contenido do ésta, u1 scfialarse prlncipnlmonto, qut~ c.;, la etapa 

procedimental en Ja que so realizan todas l~s diligencias 

tendientes a comprobar el cuerpo del dolltn y la presunta 

responsabilidad, estos do,; elemcn! ,,,, son lo,; que principalmente 

debe contener, 11¡ismos que 1>rucisamos a continuación: 

B) .- CONTF.NIDO 

a) CUF.RPO DEI, IJSL!TO.- Como ya so señaló, esta exigencia deriva 
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del articulo 16 Constitu~ional y por 6sto, 

jurisprudencia No. 312, visible a pAgn. 603 del 

LXVIII, qua a la letra dico: 

sogQn la tesis de 

apóndico al tomo 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de 

elementos objetivos o externos que conotituycn el delito, con la 

total abstracción do la voluntad o del dolo, que se refieren sólo 

a la culpabilidad, pues asi oc dooprcndo del capitulo relativo a 

la comprobación del cuerpo del delito." 

Pflg. 

Aguilar 1\ni;J.tili:lLlio..... 2Gú 

Flores Arltonio .. ............. 365 

GalvAn Ramón ................. 388 

Mart.í.n Adalborto ............. 1987. 

Ramos TéllHZ Jasó Mnria ...... 1295 

EGto es r:1 criterlo que sigue también nuestra 

legislación vigcnLc, al manifc:starso, en el Código de 

Procedimientos Pena los pura el Distrito Federal, en sus 

articulas, ''cuarido el deliLo deja vestigios o pruebas 

materiales do su perpetración, el Ministerio Público o el Agente 

de la Policía Judic.i.étl, lo hu.rá consLar en el acta que levante, 

recogiéndolos si fuera posibla." y al 122 que dice: "el cuerpo de 
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los delitofi que no tenqan señalada prueba especial, se 

justJ.ficarán por la comprobación de los elementos rnatorlales do 

la infracción" . 

En el rni,.mo sentido expresado tanto por la Suprema 

Corte de la Nación como por nuestra legislación adjetiva, 

Gonzales 1.Hanco Externa ".,.Por cuerpo dnl delito debe 

entenderse al rnsnlt-ado de los dufiofi causados por el 

comportamiento corporal del inculpado; os decir, loo elementos 

mo.Loriu.los u nbjet:jvn.s quo i.ntoqran f!l t.ipo doscrito por Ja Ley 

Penal, con t1bnt.racc..:i 6n de aqu(: Ll ns q\le puedan ccjtalogur!>e como 

subjoLivor; ... " L ~e 

Al reap8cto, ne haca una d!.ferenciación entre &l 

tipo, entcnditlo óato, como la Ctlndt1cta que el legislador ha 

considerado como ant.ljurírfi¡;u, y ln t.i.plcí.düd como la adecuación 

de lil conducta al tipo, q110 queda rorh1cida a la fónnula do NULLUM 

CRIMEN SINE TIPO 1,,). Y dice, que el cuerpo del delito 

correspondor5, según el caso, cuar1do se de ]a tipicí.dad, ya sea a 

lo objetivo, a lo subjetivo o normativo o a lo objetivo, 

1 1 • ) e l t ".i o 1, u 1 !•t<¡)c '/ 1'd"'t" d• th11tr4 V~et.arl•. 

l' Ir o 11 t. Q. t 1" d. 1 

•'•<¡, 

11!>) Colln :.iAll<':b•~ G"lll•?•O O¡•. f ª''• 
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normativo y subjetivo, o bien a lo objetivo y subjetivo. Para 

esto tratadista el criterio asumido por la Suprema Corte de 

Justicia y nuestra legislación, resulta insuficiente, ya que 

sólo admite los elementos objetivos. 

En nuestra opinión 

jurisdiccionales o de scntencla, 

personal y 

nou adccuu.mo~ 

fines 

antes 

expuesta, y concluimos que por ctH>rpo dnl delito, debe entenderse 

la concurrencia do los elementos del tipo tanto objetivas, 

entendi.dos óston corno los sucesos oxtcrnos susceptibles da ser 

det~rminndo:;; cr.pncial y tr~mporalmentc-!, como Lll-:?rí.a la .::_.,~istencia 

de una c.:osu. que puot:t:~rjormonto e~;; sustraída, paru integrar el 

cuerpo del drd.ito de robo. 

Los subjeti.vos y los normativos, tales como los que 

han de sor comprobados por el juez de manera cognitiva; es decir, 

aquóllos que sólo pueden ser determinados con una especial 

valoración. 

Para los efectos de la fase procodimentfll que se estudia, 

consideramos que se debería seguir el criterio de la Suprema 

Corte do Justicia de la Nación, por lo que el Ministerio pdblico, 

como autoridad investigadora, deberá comprobar los elementos 

objetivos o externos del delito, sin abstracción de la voluntad o 
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dolo. Ya que si no ec dn unn relación causal entre éstos y la 

voluntad a dolo atribuidas a un !3ujoto doterml nado, no se podria 

integrar la presunta responsabilidad exigida para la 

Constitución. 

El sogundo olemonto que la Averiguación Previa deberá 

contener según la definición adoptada, seria la preeunta 

responsabilidad ?qu<.:? so (:?ntiendc por ostn t6rmino?. 

b). - P'.U:SUN'r~. H1·:8l'ONSMJII.1DAD 

suponer que llf!.:l pnr~;onf1 ha t0P1ado parte en, ln r:oncepción, 

preparación o cjocucjéin do un acto tipJ.co, i1or lo cual debo de 

ser somHtido al pr.ocn~5o corrPspondiunttL · 

' r. .. a det.c!rminac ión do la presunta rcsposabi l idad del 

procesado corre~pondc, fundamentalmente al juez, .i:;i.n emhargo 

también corrospondu al Ministerio Público, es indudabla que 

durante la avcriguución prevLJ., para t:::iLdL L:il [..1c::ibi.lidad de 

saber si procedG la consignación o la libertad del sujeto, 

analice los hechos y todas las pruebas recabadas, porque aün 

habiendo integrado el cuerpo del delito, sin estar demostrada la 
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presunta reponsabilidnd, no podria cumplirse con ol ejercicio de 

111 acción penal. .. " , , •). 

Do lo apuntado se puede inferir que la presunta 

responsabilidad, consiste en opinión dol autor, en uno relación 

causal entro el hecho delictivo y el sujeto indiciado como 

ejecutor del mismo, es decir una relación de correspondencia 

entre los hecho y ..,1 denicho apl icablo y el ejecutor. do la 

conducta LipJco. 

Er1 otro sentido Sergio Gnrcin Ramírez 1 > 7 } apunta: 

La probable r.eoponsabllidad suele asociarse a las hipótesis 

da articulo 13 del C6dl.go Puna!, esto es, a las formas de 

participación on el dcli.to. No non sln6r1imos estrictamente, pues 

la responsabili.dad requiere del enjuiciamiento y la que postula 

el Derecho 1'(3f\i:l nustan.tivo, que cnci.erra mayores datos que 

aquella. !Ja exit>tt.•nciu. dG astil liltlmo quAdará contemplada en la 

sentencia, cuyo propósito precisamente, declararla y 

establecer sus consecu011cias.' 
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' Dircmon que cm términos gonor.aleo 1 responsabilidad 

oc el deber j11rídl.co dcl sujeto, de soportar las 

consccucrn.;iau dul duli to. Sin cmb.:irgo pi!rect" 'l'"" el nr.tículo 19 

Conetituc.ional, entiendo por respon::rnhi.lidnd la intervención del 

sujeto en ln ronlización de la cond\lctn principal o accesoria de 

adecuación ti pi.ca ... " 

Si se tomn el sentido del diccionario del término 

prccunción tenemo~; que~ "~s, la ucc16n y efecto de presumir, 

suposición potula.ncia, fat\1idRd, cngrci.mJ.ent:o, cosa que por 

mininLnrio dn ley, ~ie tinnf~ co1no V[!rdad hnst,J que so demuestra lo 

del dcrec:ho fH!nal f.h1C..:t gu i.c·n ... ~s to·..!o~: :-:011 inoc'.:11LC!S husta en ta1ito 

no se los dc11Hh.'!·~Lrt:: Jo contr-nrio. 

l1or otra pctrLe y siyu]ondo a Scr~io García Ramirez 

"Oiremos que 

jurídico del 

del Jto ... "1 1" , 

en t.órminos gcner.:i les, rcsponsübil idad as el deber 

Slljuto, de soportar las consec11oncias del 



En 

probable, es 

excluidos tipo 

identificación 
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ot:ro scnti.do so 11flrma: " ... La responsabilidad 

lo que rosta a la Entidad denominada delito, 

y cuerpo, por lo quo ésti.1 no puede ner más que la 

del acnsndo como autor material, la 

imposibilid11d, la violación de la norma o deber jurídico y la 

culpabilidad, circunstancias todas ollao referentes al sujeto 

activo ... "{• o 1. 

En nuentrn opinión, el criterio expresado 

anteriormente, adolece e],, c¡uc sólo relaciona la conducta típica 

con. el autor materia] de la mismci, olvidando qu.., nuestro Código 

P~nill un su artíctilo 13 frDcción 1, hnce rcsponsi1b]es no tan solo 

a los ejecutores de los delitos, sin~ tambi~n a quienes los 

conciben. 

Por otra pacte, al manift"~Star. que es la 

identificación del acusado como autor matoricl, reBtringe eGte 

nexo causal a una fase distinta a lr1 de la averiguación Previa, 

en donde el sujeto de la relación juridico-pcnal, es tan solo un 

indiciado, pues en ese momento sólo existe la sospecha de que 

cometió algún 

responsa-ble 

dcli.toy 

del mismo. 

de que 

Este 

se le ha señalado como presunto 

se~alamiento se hace con el 

o r· . 
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propósito de puntualizar que el concepto "acirnado", aólo se debe 

manejar dentro del proceso penal, concretamente cuando el 

Ministerio Público formula sua concluoionas acusntorins. 

Kn relación a la presunta responsabilidad, sigue 

expresando el autor , , , , · ... como todc1 ro,10lucJón judicial el 

,3ut.o de fortnl!l px: i.H i.i5n, dobo expresar uno rnl ación de 

cori:0spondnncic.l Oi1L:cc lon hechos y P) dcoJc::hn r.iplic . ."J.ble, entraña 

pues t1n juicio (8 ti.pi.cidod, c1Jyos antcccri0r1tos non la verdDd de 

ese dcrcr:ho y la verdüd de'\ td 1 t·~S hc·rhü~i. ' 

'En el auco do furm.::.l priD.i..ón se: f.?Xi.gc la verddd 

plena do los elementos que inLcqr<ln fl1 i;ue:r.po dT:!l d.-.:~l ~to, est.i 

integrado por h0cho~> ~/ e i rcun~~ tanc ió!:> quo como ta 1 es ex ir}en 

comprobac.ión plc:n¿i y dirt!Cta.' 

Como se abscrv<l, n11cvainonte limi.til sus cor1ccptos a la 

etapa del proceno, olvidando que duda exigencia 

constitucional, 0stos razo11a111ientos tambi.6n deberian resultar 

aplicables dcn1·rn rle la Av0riql1aci6n Pr~viil; sln embargo, estamos 

de acuerUo un que lu. prc::untH ref>ponsabilidad va a ser el nexo 

causal enero el tipo penal especifico y los hechos que le son 

¡ 4 1 1 lt .. ir , • r • 'l La & • o 11: ,¡a• ir '1 o o p • e 1 t • '( !> l 
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atribu1doi:; " un individuo determinado, 111 congruencia de este 

nnxo va n dntormirmr a su voz el ejercicio o no ejercicio de la 

acción penal. 

En el mismo sentido, so expresa: " •.. Las diligencias 

dú Avoriguaci.ón Previa de!Jc,n do ondc:rozarso, en primor término, a 

comprobar los elementos exigid<")S por el artículo 16 

Constitucional para el 'ajc~ci<:J11 de l~ acción pcnnl y 011 segundo 

lugar a con:probar ol cuci:po dol d·:ol J Lo, tal con:o lo exigo el 

artículo 19 dP lH r .. ny Cunddrn0ntal. Es cir-irto que J¿-¡ comprobación 

del cuerpo del dt-?liLo E!fl It1c1t.1:)l.'J¿¡ del auto de formal p1~islón, pero 

aportados por el Mini5tcrio Público 1 .. • 1. 

C) FINALIDAD DE LA ,<VEIUGUJ\ClüN PHEVI;.. 

La findli.darl que tiene la Av0riguaci6n Previa, en 

primera instancia, do manera indiscutible vie11e a ser la 

integración do los olomcntoe exlgidoe por el articulo 16 

tendientes a demos tr1:1r la presunta rpsponsabil .idad, y el cuerpo 

del delito. 

ft;, ta Ü•• ¡.· .. ¡¡¡•t.du, •l l>i"<JC0tJla¡.,ntv l'•l>al •.t. l'l•álCO:. ia~, 
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E:n lil búzqunda. del c1Cr.editamiuntO de los dos CXtrcmas 

enunciados, os conveniente precisar que durante ln fase de 

averiguación previa, al Ministerio PBbllco reviste el carácter 

do autorid.:id y do manera con!1ecucmtc todas sus actos doborún de 

ejecut11n;c de tal manera que no lesionen loe derechos 

fundJrnen!:nles de los sujetos gobernados frente a los cuales 

acttía. 

Una vez tl0cha u:~La vrer:J.ci.6n, p~8arc~os a anali~ar en 

qu~) consist1.~n cudc1 uno ([e ol 10:3. 

PRESUN'l'A !U!SPOllSABJLIDhD. 

En rP.snmen, la probable responsctbi l idad e:d ste 

cunndo se pr(~Benten dot0rminadüa pruebas, por. las cuales r;e pueda 

s11poner la ronponsabilj.dad de un sujeto." 1•11 

Casi en el mismo scr1tido, se úxpresa Gonzáléz 

Bustamante , , , '' ... La p~obablc rcspo11sabilidad dc!bO tenerse por 

¡,> l <.> r 41 U \ ;• j 11 e T " j' • 1: 11 1 • 

J<>••· 
1 .t. r" r r tt •, lf ~•l...," Pa ti. 
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comprobada cuando existan indicios o sospechas que nos hagan 

presumir racionalmente, que una persona pudo haber tenido 

intervención en el rlo] ito qne se le atribuye ... " 

Do lo apuntado con anterioridad se puede concluir que 

la prenunta rosponsnbilidad, consiGte e11 un vardadero juicio que 

so ofectGa entro el hecho acontecido, la tipicidad oxictente y la 

conducta típica, ce 1 o J .l amil probable porque está sujeta a 

comprobación, es probable entonces en la faso de tlvoriguctci6n y 

proceso / nl ver if icarsc 1 a S<:?nt:t:~ncia pasa a ser rcsponsabi lidad 

simple y llanamcritc es comprobada. 

?Es Entonces la actividad del Ministerio P6blico 

desplegndu para integrar la presun~n responsabilidad? un juicio 

de car8ctcr provisional basado en las pramisas de tipo, conducta 

y pruebas? '!y la nctividad del juez 1u de formuJar el juicio 

dafinitlvo? y en todo cnso ?~uál deherá ser el carácter de la 

norma qua regula lu. ma.nr'.!ra de conduclrse dn.l Mi nisterj o Público 

cuando ejecuta ordonil o trata da ejecutar actos en contra de 

alg6n gobernado?. 

La finalidad que tiene la averiguación 

primera inotancia, de manera indiscuti.ble, viene 

integración de los elementos exigidos por el 

previa, en 

a ser la 

articulo 16 
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Constitucional, que neceaariamente deberá contener. Con el 

propósito de cotar on aptitud para el ejercicio de la acción 

penal y que se realice la pretensión punitiva del Estado. 

En base a lo expuesto se puede conclt1ir que la 

finalidad de la Averigunclón Previa en i:;egundn instancia es el 

ejerc Lelo de ln l.!CCión penal. Esto nos lleva a otra 

i nt.errogante. 

?Que es la acción penal?. 

" ... La acci6r1 penal es el poder jurídico de excitar y 

promover la decisión del órgano jurisdiccional, sobre una 

determi nt1dn reJ.ac ión de derecho pcnu l 1 , ~ 1 ... 

Al rospecto 11icnso, que 11¡~;; que un poder, es un 

derecho que tiE-!IH:! el e:..ot:<1<Jo de pretender ~;anc i.onar la conducta 

tipica que ha dnfi.ado n. la colectividad; se hu.bla do una mera 

pretensión del Estado n través del Ejecutivo, ya que es el poder 

Judicial quien concn~t:iz11rr1 dicha prt!Lúit~:>iór:. c:i bRsr.> ul análisis 

valorativo de los clemont:os de juicio que le oeon proporcionados 

p o' 
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por el órgano persecutorio, mismo que depende directamente del 

Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, 

condicionada a la cxist.«ncia de 

también 

el<:montos 

es una obligllción 

constitutivos de un 

tipo ponal cspccí.fico o 11na prrrnunta reopons¡¡bilidad. En cuso 

contrario el Agente del Ministerio Pdblico tiene el dcb0r de 

proceder a declarar Ja inmedJnta libertad del indiciado, sin gue 

valga el argurnonto de que es ta docin i6n i mp 1 lca Yil ,.-.!l ~stur 

diciendo el derecho, facultad qua esta encomenduda expresamente 

al .Poder Judicial, y consecuentemente vedada para el Poder 

Ejecutivo al cual pertenece el órgano investigador. 

se habla de qun sr, tra'.:a también de una obligación 

condicionada, porque el espíritu de ia ConstitucLón al encomendar 

la persecución de los delitoo al Ministerio P6blLco y a la 

Policía Judicial, parco del supuesto de la existencia de los 

mismos, consecuenternent:C?, al perr.~tur~c ¿;l oL·uano investigador de 

que la figura tipica no nxistn, tiene la obligación que le impone 

la lógica, de cesar en su actividad persecutoria y de~larar la 

inmediata libertad de la persona sujeta a investigación. 

Nuestra afirmación, consideramos se encuentra 

respaldada por lo preceptuado en el articulo 3o. bis del Código 
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do Procodimlontos Ponalos para al Distrito Federal, qua a la 

letra dlco: 

que so 

"Articulo Jo. l:Jü;.- En las Avor.iguacionoi:; Prov.ias en 

demuestro plnnamcnto, qua el inculpado actuó en 

c.i.rcunntancict~ qun excluyen 

acunrdo con el Procurador 

la responsabilidad 

de Ju!:>t:icla 

penal, previo 

dal Distrito 

Fede!:'<l l, nl Ministerio PGbJico lo pondrá on libertad y no 

ojcrcitiJr/i J,, ,12::ión pcual. 

Concral do Justicia del Distrito 

Federal y el Agente del Ministerio PQblico encargado de la 

lw1~rigt:aci6n Previa, orgánic,1 y formalmente pertenecen al Poder 

Ejecutivo; sin embargo, cote articulo los faculta para recibir 

pruebas y valorilrlas, obvi<lmantc, yn quA si no se realiza asta 

valorac.i.dn, no estllrian en aptitud de determinar ln procedencia 

de la libertad del Indiciado, pues de esta valoración depende la 

certeza de la existencia de la causa excluyente de la 

responsabilidad penal. 

El precepto anterior, demuestra que los órganos 

antes mencionados, formalmente realizan funcionas 

administrativas, y de manera m<Jterilll, y en el supuesto de que 

se presente una excluyente de responsabilidad, ejercitan 
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funcionen jurladiccionalea. 

No ao oncuontra entoncea, la justificación de que 

eólo ejerciten euLati facultades m11terialea de jurisdicción, 

excluelvamento on lor; ca"º" on <londo so prosonton excluyentes de 

reaponsabilid1Hl do l<lll contoni<ltlll 011 ul artlculo 15 dol Código 

Penal Penal para ol Dii;Lrito ~'ederal on Materia de Fuero Común y 

para toda la Reptlblicn on Mnteria Fcdcrul, ya que tanto en los 

caaoa de excluslón dt: rooponnabi lidüd, como on aquóllos en dando 

no existan alomentoB para cjorciL,1r 1~ acción penal, se ve 

involucrndo el dor»cho individual, <¡uo todo gobernado tiene a la 

libertad, por lo que, un nnentril opini.6n, en amboB supuestos se 

debe procodor a decLudr la inmndiat11 1 ibnrtnd del Indiciado. 

POI-~ lo oxpueti to, t>O puedo doduc ir, quo en segunda 

instancia la Averiguilción Previa debe tiu tener como finalidad el 

decretar 111 J i.bort..id del indiciado, ya sea que exi ata algún 

oxcluyento do rcaponsabllldad o quo falLe el cuerpo del delito o 

la prosunta reaponttabilidtld. 

Lo ap\1t1tado antcrionnente, resulta aplicable a las 

Averiguaciones Prnviaa quo se practican con detenido 

(deagraciadament:e son lu mayoria do los casos), peu:o ?que sucede 

cuando so practica Hin detenido?. 
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En eat:.o supuesto, y una voz comprobadoe loe 

multicitadoa roquiuitoa del articulo 16 Constitucional, la 

finalidad seria, aparto dol ojorcicio do la acción panal, la 

solicitud de la corrospondionto ordon do aprohonsión. 

Por otra p\u .. ·tu, también no ¡iuodt~ dar la decisión y ésto 

viono a ser otra du !JM posibleH finalidadoa quo eu la de enviar 

el oxpodionto a la s~(:ci6n du Heserva, para el afocto de recabar 

loa elementos que l1agan falta pdra integrar los dos extremos 

exigidos por ol c.irli,;ulu Jti Con!it:ítuciona.l, o blen, enviar 

definitivamente el 11xpediente d la Sección do Archivo cuando no 

existan dichos olomontos. 

Eu asl que podmaos concluir y 11flrrnar que lau 

finalidades do la Avuriguación Previa son las siguiontos: 

a) El ejorcicio do Ja dcción panal. 

b) t.ñ dec 1 a rile ión .:.:0 la l.U.it::r Lcn.i un el caso do tal ta de elementos 

o de existir 11lgún uxcluyento de responsabilidad. 

c) El solicitar la aprehensión o comparecencia del presunto 

rosponaübla en las Avoriguacloncu Previas sin detenido, 

conjuntamente con el ejercicio de la acción penal. 
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d) La determinación de enviar el expediento a reserva. 

e) La determinación de enviar el expediento a la Sección de 

Archivo. 

Lau fin11lidados antorioros so pueden contener dentro 

del derecho quo tiene el Estado de hacer efectiva la pretensión 

punitiva', o más bien, el derecho a castigar las conductas 

antisociales. 

2.- DETENCION PREVENTIVA. 

A) CONCEPTO. 

A fin de •;star en aptl \.ud de conceptual izar lo que 

se entiendo por detone ión pre•1ontiva y relac.ionarl11 con el 

concepto y la normatividad aplicable a la fase procedimental 

denominada Averiguación Previa, consideramos que lo más adecuado, 

es acudlr al Hignificado etimológico que la palabra tiene, y es 

asi que encontramos que Jos dos t6rminos que componen a la 

palabra detención derivan del latín, el primero DETENTIO-ONIS, 

que significa privación de la libertad, arresto provisional, y el 

segundo DETENER, que significa poner en prisión, por lo que 

podemos decir que gramaticalmente denota Ja privación de la 
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libertad, con el carácter provisional: además, so maneja el 

concepto preventiva, cuya significaclón es "que previene•. Para 

el caso del ámbito del Derecho Penal, sed.a la detención para 

prevenir un acontecimiento futuro, que seria preci<Jamante, el 

hecho de quo aquél a qul.on presumiblemente se le imputa el hecho 

delictivo pudiera sustraerse de la acción de la junticia. 

Al respecto so dice: " .•. Las limitaciones impuestan 

por el Estado a ln libertad do las personas son medidas 

necosarit.ls qua adopt.1 el. Poder Público en beneficio de la 

colectividad, con el fin do asegurar la marcha normal del 

procedimiento, se inspira en el interón de que so llegue al 

conocimiento de la verdad por medio de la investigación de las 

pruebas que se obt<!ng'1n y que ha de servir al juez r·,.ra el 

esclarecimiento de loe hechos y para decidir las relaciones 

jur!dicas planteadas en el proceso. Esto no eerla posible si el 

inculpado se sustrajese a la acción de la justicia y ocultase Jos 

objetos e instrumentos que le han servido para perpetrar el 

delito ... " 1•1.; 

Es un hecho indiscutiblo quo el Estado, sólo puede 

hacer todo aqu6llo qtH.~~ le est.fl pcrmi.t.ido do milnera expresa, tanto 

por la Constitución como por los Ordenami<'ntos do carácter 
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secundario. Con ello, queremos decir, que las restricciones 

gubernamcntalen Aólo pneden darao en la forma y casan previamente 

eatab.lecidon por la loy. 

El autor habla del bonoficio de la 

colectividad, el cual en nuestra oplnión, no necesariamente debe 

de eatar peleado por los dercr:hoa individuales, quienes tienen 

reservado un minimo que se considera vit.al e intoc;,blc por parte 

de los gobiernos y que en el cano concreto de México, ae 

encuentran contenidon en los articulan del lo. al 29, los que 

están garantizados por nuaatro modio de control Constitucional, 

el Juicio do Amparo. 

Otra argumentación que esgrime el autor en torno a la 

justificación de la detención preventiva, es el siguiente: • ... el 

aseguramiento del presunto rcnponsable, es necesario, porque no 

podria seguirse, el proceoo a sus espaldas y sin que tuviora 

conocimiento de las pruebas existentes en su contra, para poder 

estar en condicione~1 ele defenderse .... " 

El autor seftalado propone la siguiente definición: 

"Detención preveuLi.vd 0s L:i pri".".:!Ción de la libertad 

que se impone a una persona a qujen se imputa un delito o se le 

presume responsable del mismo; en términos generales debe ser 
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resultado do un mandamiento fundado y escrito que emane de 

Autoridad Judicial compotentc". , , , , 

Casi en el mismo sentido so expresa Miguel Fenech al 

decir que, " ... Es un acto preventivo quo produce una limitación a 

la libertad personal, on virtud de una decisión judicial que 

tiene por objeto el interna1nicnto de una persona en un 

establecimiento erando al efecto, a fin de garantizar los fines 

del proceso y la eventual ejecución do la pena ... ",••• 

Diferimos del criterio su!ltcntado por esto autor, 

ya qua la detención preventiva no necesariamente tendrá como 

consecuencia el int:crn.::.miento de una persona, pues esLa detención 

bien se puede limitcar al tiempo que duro lo que se ha 

conceptual izado dentro del Derecho Procesal Penal corno 

Averiguación Previa; y de darse este supuesto, tampoco podría 

decirse que en los lugares en donde se practican las diligencias 

indagatorias haya sido creados para tener a las personas con el 

carácter de internos. 

l'JS 1. 



65 

Por su parto, Helié Faustín 1 •,, , conc;idera" ... que la 

detención preventiva os a la vez medida do seguridud, garantía de 

la ejecución de la pena y modio de instrucción". 

Esta definición noa parece más adecuada a la 

roalidud, aunque al .igual qne la anterior, no 1 imita la 

detención en cuanto al tiempo que debo durar, ni especifica el 

lugar o los lugaron dando deberá permonccer la persona sujeta a 

detención. 

El articulo 16 Constitucional señala que sólo por 

delito que merezca penu corporal, habrá lugar a detención 

preventiva, y que el sitio en donde se llevará a cabo, será 

distinto al qno se destinare para la extinción de las penas y que 

los detenidos estarán completamente separados. 

Se infiere de la lectura del precepto señalado, que 

al manejar el término pcisión preventiva, lo utiliza como 

sinónimo de detención preventiva, por lo que podríamos decir que 

resulta aplicable tc=1nlu a l.:!s p'?rsonas que se encuentran sujetas 

a proceso, como a aquéllas qua se encuentran detenidas a nivel 

Averiguación Previa. 

( • ,. 1 1 I" • ! 1 • d • 1 • 1 ii • 1 r 11 ..: t l 1\ n e r l • ' n • 1 • d. 

I t1 • 1 r 11 e 1 l ó 11 e.- l • t 11 • l • '.l • , 1 d • ., o l ,.,.. • t.16 
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Segfin Florian ,,,,, seftala al respecto: •,,,A la cabeza 

de las medidas cautel,1rea penales, por c.u gravedad y drrunatismo, 

figuran la detención y la prisión prcvontlva; ambas peraonaloa, 

que tienen por substancia y efecto la privación provia.ional de 

la libertad f.tsica del lnculpado, a fin de asegm:ar qua en 

su hora se ejecute la sentencia que recaiga', 

'Detención y prisión preventiva participan por. ende, 

de la misma esencia, di.scropan sólo en cuanto a grado. La prisión 

preventiva os m.Sn intensa y permanente que la detención'. 

'En sentido estricto, la detención concluye cuando se 

dicta el auto do formal prisión ..... 

La critica que le podemos hacer al Y.aestro, es que 

toda privación de la libertad, necesariamente debe ser física, ya 

que nuestra libertad mental o espiritual, ni do hecho ni de 

derecho pueden ser restringidas. Además de quG, cualquier 

libertad que no trasciende en un hecho, sino que queda como mera 

idea, no puede ser reprimida por ninguna autoridad legal, si 

acoco por las normas de caróctcr moral que le han sido imbuidas a 

los individuos. 

t so 1 e l t a do ¡i o f' 
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Por otra parte, on ambos canos y utendiendo tanto a 

las significación etimológica de dotención como a la 

sociológica, ol individuo se encuentra prisionero, por lo quo 

reiternmoo que He trata do unü. si.nt"Jnimin., lo quo so man.aja en 

nuestra ley, y al efecto, e5 de observarse que para que ésta so 

efectúe, es necesaria la existencia de una conducta que el 

ordenomic11to penal considero como dolíto. 

Da las monifostacionen realizadas y según la 

interpretación que de Jaf.i mismos se hace de manera personal, 

queremos proponer la siguict1tc: 

La dctanción preventiva, es una mcdidil de seguridad 

que produce un<1 limit:ación e:n la libertad parsonill, en virtud de 

una decisión judiciill, y que consiste en el internamiento 

temporal en loa lugare8 destinudos n lns prácticas de las 

averiguacion-~s prev i 2s, asl como en aquél los en donde serán 

procesados los presuntos responsables de la comi~ión de algün 

delito, fungiendo como medio du instrucción y como garantla de la 

ejecución de la pena. 

De ld definición expuesta, se de,;prenden J.os 

siguientes elementos: 

a¡ Es una merlida de seguridad, porque previene que el presunto 
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responsable se sustraiga a la acción do la justicia. 

b) 
0

Produco una limitación ¡¡ la 

efecto os restringir los derechos 

éstos el derecho a la lihertad. 

libertad personal, ya que su 

individuales, incluido entro 

c) Debe emanar do una Autoridad Judicial, de quien so supone es 

la única facultada para determinar la existencia de algún delito 

que arnoritc ser restringida la libertad de una persona en pos del 

beneficio colectivo. 

d) So \•orifica tanto on la faso do Averiguación Previa como en la 

fase procesal. 

e) Es un modio de garantla para que se instruya la causa, asi 

como para que se ejecuto la pena. 

Tratándose de un bien jurídico, tan importante como 

lo es el der0chn fl ln lihertad, f>ll limitación necesariamente está 

sujeta a determinudo¡; requisl.trn: de proccdibi ll<iad, quo vari.arán 

según el tipo de detención. 

Los casos ospocificos que contempla nuestra Carta 

Magna, son los siguientes: 
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B) CASOS DE DETBNCIOll PREVr:N'l'1VA. 

FLAGRANTE DELITO. 

?Qué es lo que debe considerarse como flagrante 

delito?. Al respecto, so ha expresado lo siguiente: 

" ..• Es sabido que so denomina flagrante delito o 

INFRJ\GANTI, aquél que so descubro en el momento mismo do su 

ejecución o en uno muy próximo a 61, circunstancia que permito 

apreciar indubitablcmcnte la conducta del infrl.lctor ... " , , 11. 

Por su parto, el Maestro Garcia llamircz , , , , divido 

la flagrancia de la siguiente manera: 

a) Eatrictn.- Cuando el sujeto es detenido en el momento mismo de 

cometer el delito, sin solución de contjnuidad alguna entre la 

perpetración de crimen y el instante en que se produce la 

captura. 

b) Crnrni Flagrancia.- Cuando la detención se produce tras de 

' !. ~ ¡ o P • e t t.. • P ... 9 • J " 1 • 
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haber perseguido mat.orialmonto al ret<ponsablo sin perderlo de 

vista. 

Si part.imos de la definición etimológ.ica de lo que se 

entiendo por flagrancia, observamos qua el concepto flagrante 

tiene las siguientos significaciones: 

"En el momento de cometer (el delito), sentido 

implicito mientras ne eutá cometiendo el crimen (literalmente 

"mi.entras estaba ardiendo") del latin flagrantem, acu1rntivo de 

flagran, (radical, flagran), partic.ipio pasivo de flagrare, 

arder, resplandecer, del indoeuropeo bhleg-variante de bhol

bri.llar, arder" , , , ) 

El origen de la palahra, indudablemente nos 

proporciona la idea de algo que so enciendo y que mientras que 

permanezca encendido, se le puede conceptuali.zar como flagrante. 

Luego <lntonces, dentro del ámbito del derecho podemos 

decir que existe flagrar1cia an el momento mismo que se comete el 

delito, incluida también la persecución del delincuente, ya que 

L. "' i< <¡ n " ~ • ¡· • l'I u ¡ 11 , 
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durante ósta so puado duclr que ;:iún f!atá ardiendo el acto 

delictuooo. 

• ... Tradi.cionalmente so ha estimado que existe 

flagrancia cuando la persona es sorprendida en al momento do 

estar cometiendo al delito; sin embargo, debido a la evolución 

natural que ha sufrJ.do el Derecho Penal, al l.oginlador establece 

que no sólo debe entonderoe por flagrancia el arrestar al 

delincuente en el momento ml1'mo do estar cometiendo el delito, 

sino despuós de ejecutado el acta delictuoso, el delincuente es 

mat~rialmente pernoguido (Art. 267 del C6di.90 de Procedimientaa 

Penales para el Distrito Federol) ... " ,,,, 

Nosot:ro~- nos adecuamos a esta última opinión y 

consideramos que una vez aprehendido ol 

tiene la obllgación de poner al detenido 

delincuente, el captor 

a disposición de la 

Autoridad inmediata. En nunstro sistema y según el articulo 21 

Constitucional, seria el Agente del Ministerio Püblico en 

ejercicio de la facultad do Policia JudJciol, guion tendrla 

competencia pura conocer y perseguir los delitos. 

Es de abservilrsc que si partimos de este concepto, la 

1~41 CQti:i !iA11.«h•1 0¡1. Clt, t•<i· 
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detención preventiva comprendería tres momentos. 

Desde que el delincuente es aprehendido 

matcrl.almentc, hasta qun se oncuentre ante el Agente del 

Ministerio Público do la circunscrJpci6n correspondiente. 

2. Desde el inicio do la Averiguación Previa, 

verifique la consignación. 

hasta que se 

3. Desde ol auto de radicación, hasta la sentencia, en caso de 

delitos quo morozcnn pcnn corporal o hasta que se decrete la 

libertad por falta de méritor: o la libertad bajo fianza. 

En cuanto al primer momento, en relación a su duración 

la ley os clara; el articulo 16 Constitucional, dice que debe de 

ser inmediata, por lo que inferimos q1w debe durar exclusivamente 

el tiempo que sea necesario para trasladar al individuo, desde el 

lugar en que se cometió el delito y donde se realizó la 

aprehensión hasta el lugar en donde tonga su asiento la Autoridad 

Investigadora qut~ rea 1 izurri la A ver iguuc ión i)rHvj a. Claro e8td. 

que la duración dependerá de los medios con que se cuento para 

efectuar el traslado. 

Por lo que respecta al segundo momento, a falta de 
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disposición oxprú::;a, considcnim0::i qup roan] tarfa aplic11ble lo 

dispuesto por el articulo 19 ConsLituclonal. 

Tres dias es tiempo mós que suf icicntc para qua el 

presunto rosponeable sea puesto a disposición de su juez. En ln 

práctica se dirta que énto no es pouiblo por el gran número de 

delitoo que se cometen diarinmonte, situación que viene a llenar 

de carg11s de trubajo a las l\gencias Jnvo!>lig11doras, y lo que 

sumado u ln falta du personal y modios pnrn practicar la 

diligcnci11, asi como la negligencia burocrática y la corrupción, 

sobre todo cuando se trata do rendir peritajes. 

Sin lugar a dudas, todos eston argumr-;ntos son 

válidos y al parecer ticnnn cierto pnso, pero rcs11ltan fútiles, 

ante el hecho de que on el logro do lo::: derechos i.ndivictualcs que 

actualmente contiene la pn1:tc dogm¿jLlca de nuestra Constitución, 

fue necesario todo un proceso Gocial. 

Por lo que rospcc~a al tercer momento, segdn lo 

preceptuado por el articulo 20 fracción VIII do la Constitución, 

f"ln los r:!elitos cuya pena n16xjma no c:{ceda de dos años de prisión, 

el juez tiene la obliQución do juzgar a la persona sujeta a 

proceso en un lapso de cuatro meses y si la pnna axcadiore de ese 

término, deberá ejercer su función jurisd.iccional en el plazo de 

un año. 



74 

DETENCION PRl~VBtlTIVA BFEC~'UADA POf\ AU'l'ORlDAD ADMlHISTRATIVA, 

La Conotituclón Politicn do los Estados Unidos 

Mexicanos, facul r.a a la autoridad adminlst:rat:ivü para que bajo su 

más e:Jtricta rm~pon~rnbllidcd puada docrotar una detención sin 

nocosid3d do rocabar la corronpondionto orden de aprehensión, 

a6lo en lo::; supuestos do quo se trato de Cil!lOG urgentes o no haya 

en el lugar autorldad judicial y de que el delito soa de los que 

se poroiryuron <Je oficio. La <1utorLzaci6n que la Con!Jtituciún 

concedü par;:i r.·,,.'.!l! ·,:ar esto tj ro de det0nc ión queda candi clonada a 

que la autorLdad ndmlnistrativa ponry11 al detenido inmediatamente 

a dioposici6n do la autoridad judicial. 

Considcrrunos conveniente, previo al análi.sis de los 

requisitos que la ConstituciGn cnuri.cra pura determinar la 

procedencia de una dotonción ordenada por c.utoridad 

administrativa, el anul.i.:~ar lo que se entiende por 6sta. 

Scg1ín Ja división LL.i.f.-<.:.r.~!.!::! dP. pod..Jrcs, tenemos al 

Ejecutivo; Legislativo y Judicial que tienen a su cargo las 

funcioneo de cjecu~ión, cloboraci6n e interpretación de las 

leye>H. 

Ahora bien, según el o rtícu lo 2G de la Loy Org[inica de 
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la Adminlstrnción Pública Fodcral , , , , 1 el Podar Ejecutivo o 

Administrativo se encuentra representada por el 

República o intogrado por 17 Secretarias 

Departamento del Distrito Federal. A cada 

Presidente de la 

do Estado y un 

unn de estns 

dependencias lo están encomendndns funciones especificas por la 

propia Ley y entre éstas no su encuentra la facultad de realizar 

aprehensionoo, por lo que conformo a lo dispucoto por el 

Articulo 21 Constitucional, so le encomienda el ejercicio de la 

acción penal al órgano del Eotndo, denominado Ministerio Público, 

aunque en algunos casos como en los delitos cometidos por 

Funcionarios Públicon de nlta jerarquia º" la Cámnra de Diputadoa 

la que ejercita di.cha acción pennl ante la Cámara de Senadores 

que se erige como Gran Jurndo. 

En el caso anterior, vemos un claro ejemplo en el que 

los órganos legislativos, formalmente hablando, ejercitan 

materinlmente funcionas oncümcndiJ.dus r::il Poder Judicial; poro la 

regln general conforme a la Constitución, deliniita exclusivamente 

a los Agentes del Ministerio Público para que sean los titulares 

del ejercicio de la acción penal. 

El órgano persecutorio citado, indudablemente 

t !. !o 1 l. • y ú e ~ . A d a 1 f> 1 • t r • u 1 ti D V á b l 1 e 4 F • <1 • 1· a 1 • ' '. 
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autoridad 

frncción 

ndmlniotrativa, 

v de la Carta 

según se 

Magna que 

"El Ministerio Público, en ol Distrito Federal y en 

los territorios, estará a cargo do un Procurador General que 

residirá on In Ciudnd do México y del número do Agentes que 

determine la loy, dependiendo dicho (uncionario directamente del 

Presidente de la República quien lo nombrará y removerá 

libremente. 

Parn efectos del presente estudio y dado que el poder 

del cunl depende el Procurador y los /,gentes del Ministerio 

Público, 8S el Ejecutivo, consideramos que ésta es la única 

autoridad administrativa facultada para ejecutar detenciones sin 

necé,:.;id.id de orden judicial, siempre> ,. cunnrlo se den los 

siguientes supuestos. 

l. Que se trato de un caso urgente. 

'' ... Al ruspecLo, s~ sefiala que se considera corno tal 

cuando el autor del delito, para evitar ser detenido, trata de 

abandonar el lugar de competencia judicial, en el cual se 

encuentra incluído el de la sede f íslca del Juzgado Penal y el 
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dol lugar donde se f!ncuentra el delincuente. A este segundo lugar 

se refiere la conotitución con la frase "Que no haya en el lugar 

ninguna Autoridad Judicial". El delincuente trata de escapar no 

solo del lugar donde se encuentra, i.:;ino do todo el territorio do 

competencia judicial". , ••, 

Por otr.:i parto, el articulo 268 del Código da 

Procedimientos Penales para ol Dic;trito Fodoral, sefiala 

• ... Existe notoria urgencia para la aprehensión del delincuente 

cuando por la hora o por la distancia del lugar en donde se 

practica la detonci.ón, no hay ninguna Autoridad Judicial que 

puada expedir ln orden corre::5pcindicntu y existen serian tc:nore:::; 

do que el responsable so sustraiga a la acción do la justicia.• 

Nos preguntamos entoncos, ?cuál es la diferencia 

entre un caso urgente y un dolito flagrante? y la pregunta 

obviamente obedece al constante abuso que se hace de esta 

disposición constitucional, se pregunta, si una persona comete un 

delito, cuya persecución es do oficio y a :.,abiendas de que va a 

ser aprehendido, 

espera de que 

?pcrmanecerii:l 

.la autoridad 

detenerlos, definitivamente no. 

tranquilamente 

administrativa 

¡'Si.1 I•I•• Ol<J•, O¡•o ~lt.. t'.P, ~''y !IS. 

en 

se 

su casa en 

presente a 
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Ahora, cómo ne Vil a enterar Ja autoridnd 

adrn.lnistrativa de la comisión del ilícito, sino es a través de la 

denuncia, la existencia de ésta, implica quo alguien eatuvo 

presento on la comisión del delito y acude a denunciarlo. 

momento en 

del delito 

Código do 

Si ao acepta que la flagrancia so da, ya sea en el 

que so oorpron<le al delincuente en la comisión misma 

o cuando es materialmente perseguido (Art. 267 del 

Proccdiml.entos Panales para el Distrito Federal). 

Rcsultaria ilógico ucoptnr qur~ el tn6tlgo prr~su11cial on vez de 

pedir auxilio a la Policin o a cualquier otra persona para que de 

manera conjunta persigan y aprehendan al delincuente; mejor de 

manera tranquila, ncude ante ln autoridad administrativa (Agencia 

del Miniotcrio PGblico), haga la denuncia y dicha autoridad de 

manera ganoralizadil ordena la nprohonsión, calificando el caso de 

urgente. 

En nuestra opinión y dado el abuso reiterado que se ha 

hecho de esta disposición, curisideramoD q110 deberla sor suprimida 

ya que o existe flagrancia o no oxlste; en el primer caso, 

procrid<.: que pnrticularcs o autoridcdes detengan ul delincu0ntc y 

en el segunda, nec8sariamcntc deberá presentarse orden de 

aprehensión, so pena do que todo lo actuado con posterioridad, 

sea nulo d1J pleno derecho y no tnn solo ésto, sino que los 
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ejecutores matorialos do dicha aprehensión, de no demostrar la 

flagrancia, deberán ser cesados inmediatamente de sus funciones 

aparte de hacerlos responsables por los ilicitos en que incurren 

al efectuar la detención ein la correspondiente justificación 

legal, pues resulta abP.urdo quo lrnsta la Suprema Corto de 

Justicia reitere la obligatoriedild del principio do inmediatez, 

en relación a las doclarncioncs del inculpado, no obstante que 

hayan existido violocionea n los derechos constitucionales por 

realizar aprehensioneo indebidas. Sin emb<irgo, proferimos no 

abundar en el problema, en razón de que éste se trata 

ampliamente en el capitulo tercero de este trabajo. 

2. Que so ponga al ctc~onido inmediatamente a disposición de la 

autoridad judicial. 

EBtc requisito, resulta evidcnteme11te necesario de 

cumpliment<ir, ya que en el intcer comprendido entre la detencJón y 

la puesta a disposición, es generalmente cuando las personas 

sujetas a invostJgación, ''tienden a confesar·•. E11 ocasiones, no 

luego en ld socuulü dul proceJin1iento son desvirtuados por 

inverosimileo y fantasiosos, claro, dospués do que se ha puesto 

en marcha el aparato judicial con las consecuentes costas y 

gastos para el Gobierno y poripecias para ol que se encuentra 
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sujeto a la detención preventiva. 

};oto traba jo no pretende uer tendencioso; sin 

embargo, conni.dero impr.cnclndible hi'.lcer notar que debido a la 

evidente impreparación, tanto cientifica como moral do la Policia 

Judicial encargada do realizar las aprehensiones, so ha 

convertido on una práctica reiterada, ln obtención de 

confesiones a trnvés de torturas cada días m6s sofisticadas, 

evidentcment<' 6c;to obedece n que es más fficil destruir física y 

moralmente a un individuo 

inve5Ligaci6n crootivn. 

que rcnliznr adecuadamente la 

Reapecto al hecho do que el presunto responsable no 

sea puesto inmcdintamento a disposición de la Autoridad Judicial, 

la Suprema Corte ele Justicia ha sustentado el siguiente criterio: 

COIU'ESION, cor.cc10N MOHAI, EN EL RENDIMIENTO DE LA 

com.:IG!U\.CION MUY PCJS'l'ERIOR A LA DE'l'EHCIOtl. 

"Si bien esta SuprtJwu Ccr::c de .Jnsticia de la Nnción 

ha sustentado rcitcradamontc el criterio de que do ac11erdo con el 

principio de inmediatez procesal, las primeras declaraciones del 

acusado, producidas sin tionlpo de aleccionamiento o reflexiones 

de (ens.Lvns, dcbP.n preva lecc:.!'r sobre las posteriores, t.arnbi.6.n es 
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verdad, quo tal criterio sólo os ftplicable cuando la confesión 

primera está rendida on térm.inoc logf\les, ósto os, por persona 

mayor do dieciocho años, con pleno conocimiento y sin coacción ni 

violencia, anta l"uncionar!.o do Policía Judicial qua practique la 

Averiguación Previa do hocl10 propio; por lo que no sucede on un 

caso en que ol acuoado es consignado al juez instructor ocho días 

dcspuén do su detención, lo que hace prcnumir que la confesión 

fne coacclonadli moralmente". 

Séptima época, segunda parte, volumen 40, página 25, 

A.D. 5401/71, Antonio Garza Villarreal, 5 votos. 

CONFESION, COACCION MORAL EN EL HENDlMIEUTO DE LA 

CO!ISIGNACION MUY POSTERIOR A LA DE'rENCTOtl. 

"Si ol acusado estuvo detenido durante nueve dias y 

en contacto con la Policía sin que se pusiera a disposición de su 

juez natural, o inctepcndientemontc dc. la violnción constitucional 

que ello implica y lo cual no corresponde estudiar en el amparo 

desde esa perGpectivü; sin embargo, tal circunstancia, 

indudablrnnente produce sobro el ilCUsado una coacción moral, que 

afecta su mente par~ declarar con plena libertad y que 

necesariamente lo resta validez a la confesión qtte rindi6 ante ~1 

Mlnist6rio Público encargado del despacho de la Palie.ta Judicial, 
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oí. no hay alguna otra prueba que robustezca dicha confesión, debe 

decirse que ésta, dadas las condiciones dentro de las cuales se 

rindió, no tiene el valor de convicción suficiente para 

comprobar, por sí sola, 1<:1 respom;abilidad del acusado en el 

delito materia de la condena". 

Séptima Epoca, Segunda parte, volumen 49, p4g. 17 

A.D.2695/72. Manuel Dcnitez Mora. 5 votos. 

Como podemos observar, se trota de dos tesis 

jurisprudcncialos aisladas, por lo que no se puede hablar 

propiamente de juriBprudonc:ia obligatoria, y aún asi, es de 

destacarse que la primera sólo presume que la confesión fue 

coaccionada moralmente, y la segunda, sólo la limita al caso de 

que no haya ningunn otrn prueba que robustezca dicha confesión. 

Es do prequnta rse, si cuando se da una detone ión 

arbitraria hay o no violencia. 

La ntis1;~a Suprnma Cort1~ de Jt1sticia de la Nación, nos 

da la rospt1csta on la ~iguic?r1te tesis. 

COtffESION, DETE:NCION AHBITHARIA. 

"No estando probada la existenciil de coacción alguna, 
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la sóla detención arbitraria no es suf icicnte para ootimar que la 

confesión rondidn ante al Hinioterio l'úbl.lco y la Autoridad 

Judicial, lo fue bajo un estado sicológi.co anormal, producido por 

violencia, ya sea de orden flsico o moral". 

Sexta Epoca, Segunda Parta, Vol XIX, l'ag. 98 A.O. 

1094/57 Ramón Núftez do Luna, Unanimidad de 4 votos. 

El que una Autoridnd no respete un derecho superior, 

como lo son, las gorantias individuales, lógicamente produce un 

impacto en la monto del inrJ i •J: dun que la S\1 fre, yn que quien se 

ve así atacado el razonilllliento que reuliza es muy simple, pues se 

percata, que la autoridad no respeta 11 la Constitución, por estar 

restringi.endo su libertad personal por la fuerza y no en base al 

derecho, y de igual manera por la misma fuerza tambión, puede 

limitarle el derecho a la vida o a la i.ntegr:ich1d corpor:ol; en el 

supuesto de qua opong~ resistencia¡ la violencia en estos actos 

arbitrarios, evidentemente oxiste, qttc se r1Jcguc su existencia es 

una situoción muy distinta. 

De lo anterior, se der:iva qua la razón de que la 

detención administrativa sea condicionada a poner a disposición 

inmediata do su juez notural al detenido, y que la omisión en el 

cumplimiento de la misma, implica el que se presuma de que en el 
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caso de que exista confesión, los hechos delictivos que se le 

imputen al detenido, ésto tendrá ol beneficio de lo duda; es 

decir, se presumirá que cxlsto coacción en la confesión que ha 

otorgado. 

LA DETENCION JUDICIAl,. 

La resolución mediante la cual el juez de la causa 

decreta la detención preventiva dnl presunto responsable de un 

delito, deberá revestir los caracteres de mandamiento escrito y 

esta1: fundad,.,_ y mot.ivarla, y será ol documento a travéu del cual 

ordene a la Policia Judicial la ejecución de alguno de los 

siguientes actos: 

a) Captura del inculpado. 

b) Su internación en el Reclusorio Judicial a disposición del 
juez. 

c) Notificar al juez el cumplimiento du su resolución. 

Toda orden de aprehensión, de:beréi contener adcmlls: 

a) El nombre, o en su defecto el apodo de les personas que han de 

aprehenderse y su media filiación. 

b) El domicilio, si consta en el expediente. 
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c) El delito quo se le imputa. 

d) El nombro y firma do! juoz que la ordena. 

e) La fecha y el lugar de expedición. 

La detención preventiva, decretada por la autoridad 

judicial, procedo sólo on al caso de que no exista flagrancia y 

su secuela en opinión dol autor, es la siguiente: 

• .•. Rl órgano jurisdiccional, 

las actuaciones del Ministerio Público, 

teniendo en su poder 

dictará el auto de 

radicación y resolverá sobre su jurisdicción. Si no la tiene, 

devolverá el expediente al Ministerio Público.• 1 ,,, 

En caso contr~rio, fijarA la fecha para el desahogo 

do las pruebas ofrecidas por el Ministerio Público en el acto de 

ejercicio de la acción penal. 

Una vez desal1ogadas las citadas pruebas, y en caso de 

que la responsabilidad del inculpado so haya hecho probable, el 

Ministerio Público solicitará al juez: 

¡S)) ra1<1• Olqn '/' Klpldlo ll••froz, O¡•. C1t, r.so¡. J. 
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a) La orden do aprehensión, si la sanción es privativa de la 

libertad y no alternativa con utra diversa. 

b) r.a orden do comparecencia para la Averiguación Previa, si 

la sanción no os privativa de la libertad o siéndolo está 

señalada en forma alternativa con otra diversa. 

c) La orden do comp.~reccncia para la Averlgui.lclón Previa cuando 

la sanción sea privativa de la libertad y no alternativa con 

otra diversa y la responsabilidad so hubiera hecho probable, sólo 

con la denuncia n la quorclla. 

La detención preventiva dictada por la Autoridad 

Judicial, debe ser la regla general. Es la opinión de Jesús 

Rodríguez y Hodríguoz al señalar: 

" .•. La más importante do las condiciones formales os 

la que prescribe que la detención preventiva, debe 

necesariamente, ser ordenada por escrito y por una Autoridad 

Judiclül. " , , , 1 

CONDICIONl\N1'l':S: 

• 1 O • e • e t. o e .., • ¡• "' r • 4 o , ti • ll • A • M , 

I' • .,. 
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"Dontro de las condicionant~A 

pueda darao una orden de aprchonaión, 

siguientes: 

qua existan para quo 

podomon aefialar las 

l. Debo solicitarla previamente el Ministerio Público, quien 

carece do facultad legal para decretar una orden de aprehensión. 

2. No so roquiore para expedirla la comprobación del cuerpo del 

delito, i;ino que solo so satinf11gan los requlüitos del artículo 

16 Constitucional. 

3. Si el inculpado fue puesto en libertad, por no haberse podido 

dictar en su contra el auto de fo?..-rnul pri.si6n; es necctlario que 

se practiquen de nuevo las diligcncit.ls para que pucdn decretarse. 

4. Su expedición no debo sujetarse al examen sobro si un hecho es 

o no delictuoso, porque el articulo 16 Constitucional, sólo 

establece que el hecho se castigue con pena corporal. 

5. Si so Bncuentra demostrada la legítü.111 defensa del inculpado, 

no d~b~r4 librarse la orden de aprehensión, por no existir en 

este caso d.:it.os que l1agun probable la rosponsnbilidad. 

6. Si el delito que so imputn al inculpado, se castiga con pena 
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alternativa, no podrá decret<11.·se la orden do aprohcmaión, porque 

en esto cano, la que so dicte en su contra eorti violatoria del 

articulo 16 Constitucional". "., 

Bl autor rofcrldo hacn una slntcsiu del criterio 

sustentado por. nueutra Suprema Corte de Justicia, pues se 

destaca el criterio valorativo del órgano jurisdiccional, aunque 

diferimos en la parte relativa a que paca librarse una orden de 

aprehensión, no es ne:ccnurio cp1n :;e encuuntrrJ integro.do ol cuerpo 

del delito, pucn corno se mani(c5t6 en Ja parto relativa a la 

Avnrigutlción provia, 0!:i 1¡.:..:cc~L1rln qnc por lo menos los elementos 

objetivos dol delito estón plenamente cornprob.:idos, dejando a la 

actividad judicial posterior. al libramiento de la oprehenoi6n la 

valoración de lo~ clc~cntos nubjotivon, co~o serín el caso da la 

culpübilidad. 

Adcmóa da las condicionantes Gefialndas, tenemos los 

siguientes requisitos exigidos por 1" r.ey pura el libramiento de 

una orden de aprehensión. 

1. La fundamentación y lil motivación: Este rcql1isito 

es fundamental, tomn11do l~s pal~brns de Herrera Lasso y 

(•• 1 
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Gutiérrez, , •o 1 ". , . diríamon que si 

considerado como acto de molestia, lo 

illgún acto de ;,ut;oridild, 

falta la fundamentación y 

la motivnción, constitucionalmont:o no oo po!1ible su ejecución; Ai 

ae trata do una orden do aprehensión, el minimo de motivación 

pooible, será la comprobaci6n del cuerpo del delito, ya que, sin 

ectc requisito na puede abordarse el estudia de la 

resporisabilidnd, por lo que tampoco sr? consid0ra factible que no 

sustento por lct S11pn,ma Cort<• <lu Ju31-ici,1 y por tas Leyes 

Secundarias cxistentoa, de que para el libra1nlcnto de una orden 

de uprohons.lón, hnstc ln acusi.lción prf?viu íormulad~1 en rr::lación a 

un hecho determinado qua amerito prisión y que la acusación esté 

apoyada en persona digna do fó, o por otros datos que hltgon 

probable la responsabilidad del acusado". 

Resulta pcliqros¿i la idoa, 

textual 

por 

del 

simplinta y por 

segundo párr<1fo 

de fundilr y 

apoyarse tan s6l0 en li1 rodacci6r1 

del articulo 16 Constitucional, pues la cxigoncin 

el primer párrafo motivar, es rigurosa, según del precepto 

mencionado y aparte de regir paril todo ol ürticulo, resulta 

ac.lem[i.s, ser l~ nxpreaión de otro principio cor1stitucional más 

amplio, el d~ atr:itiución d':! facultades expresas, el cuu.l señala 

que las Autoridados no pueden hacer sino aquóllo quo los estñ 
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permitido da manera exprona por la Loy, y com;ecuentomente, en ol 

ejercicio de cualquier facultad, tendrán la obligación de 

invocar el derecho en b.:iuo al cual ejercitan o pretenden 

ejercitar dicha facultad. 

11 
••• Reuulta on verdad desconcertante, qua todavía so 

dudo de algo que Vallarta advir.ti6 con clar.idacl en el siglo 

pasado. "Si la orden de Autoridad Competente no ootá fundada ni 

motivada, ella no es m:ís quo ol cuerpo del delito de detención 

arbitraria".(votoo, tomo tercero, pág. 264 de la Edición de 1986, 

publicada por Don Antonio de J. Lozano) ... " , , , , . 

Es evidente, que la orden de aprehensi<:~ deba da 

estar fundada y motiv<ida y que al articulo 16 C0r - _jt:ucional que 

tutela el dar.ocho individunl contra nctcc. de molestia y que 

maneja una materia tnn delicada, como la es la libertad, no debe 

de dej~rse a criterio del juez y basfi11dos~ s61o en la posibilidad 

de que exista rcsponsabiliJ~(\, ni. en el dicho de x o z personas 

que por muy dlqn.::i:> de: fe: qt10 p'1d i r:>ran ser~ su denunc iu. debe de 

estar ,~poyada ti.!ml.>ir~n, no en indi.cios, sino en ~?vi ricnc ias que 

logren hacer que el juez presuma íundadamente la existencia de la 

posibilidad de restringir la esfera de derechos de algún 
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gobornilt!O, por lo quo pi1ril el l i.br.amiunLo do cualquier orden do 

ilprohonsión, su dobn de tomar en cucntn el articulo 16 

Constitucional en su totalidad, y cumplir con todos y cada uno 

do lon rl"?quisi.tn6 que ús.to oxiqe, por lo que nos pu.rece prudente 

transcribir al s.lgu.i.ont:n crit.C'rjo juri!iprurli.~ncinl: 

Ont.li;N Dl·: ArRLHCtJSIO!l. 

1'Para dictn1·la, 110 os pr1Jciuo quu cst6 comprobndo el 

cucz:po del dP.litc, ~;ino qu0 sólo :;a llonon los roqu.i.nitos 

prevenidon por ul articulo lG Con~titucior1i1l''. 

Pág. 

Tomo III, Olvaril Jos6 C.C.. .. ...... ......... ...... 83 

Tomo IV, N~varro José Tri11idntj ...............••..... 540 

Temo V, Guevara J. ele la Luz .•.•.•.•....••••••••••• 1233 

Tomo XIII, Nieto Lcopoldo f .•..........•..•.••..•••• 621 

Tomo XIV, 1-lolinn Ladi.sl.10.......................... 126 

(Visible a páginas 3BB y 389 del apóndicc de 1917 a 1965. 

El enfoque de esta 

notoriamente no está basada en la 

'l'es is Jur isprudenc ial, 

intención del precepto 

constitucionnl, yo que autorizn las aprehensiones sin tomar en 

cuenta la totalidad del mismo. 
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2. Quo oo J ibre por .l\utori.dud Judicial. 

l\l soñalnr 1d ,~rt:fcuJo lG ConstituciCJnnl que no 

podrl'i 11.brurLH! n ín9unn or.d<:ll ch~ apreltcns i ón o rf~tenc ión, a no t:::er 

por lü Autoridad .. 111dlcJ:1l, ne confirma lu r0.gla ck: rlnc :,·:ilo ul 

ro~:!er JuJjcial {~!j qui.en ti• 1 !lf~ 1.1 !,;1c1;lldd .le interpretar ln LP.y 

y cuya cjl!c:uci6n e!}tt.°l 

la.s CXCnpciOHCD rl C·::tt! rClJlü., 

como yü ~1c upuut6 son: r;1 fluryrantc delito y 10::.1 casos urgentes. 

Poder JudicL:il, considor~moa partlnonte pilsar al niguionte 

requisito da la orden do aprohonoión. 

3. Que preceda denuncia, acusaciói1 o quoroJla do un hecho 

determinado que la ley casli9ue con pena corporal y que estén 

apoyados aqu61los por declaración buje protcsta da porsona dlgna 

de fé o por otroo docas que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado. 

El libramiento da lns órdenes de aprehensión, se basa 

gcnaralmento en est~ parta dGl a1·Liculo 16 Constitucicn~l y ci se 

observa se oigue el criterio de la Supro:na Corte do Justicia, 

aunque urrónna~onto, ya que si ne dice que OG ncccnarlo la 

denuncia, acusaci0n o querella de un hccho determinado que la 
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lr:?y Ctlotigun con pcu1;1 corpornl; e!; indud,1blc que no cut6. 

mnncjando el concopto do delito, y ni !;ü <•;dqn qun nr:a un hecho 

dctorminado, ne ostti e:d qtL)ndo quP (~::;te t-;i:: cncncnL.rü plcnn.mcntc 

comprobado y no que so t.r.at-C' de unr1 morn pre~•unci{a1. 

Do lo ~·xpuera.o se puede concluir vt'ilidar:icnto quo 

cualt;ttiGL ordun de .-1prehcn~ilú11, l.ntegrado y 

c.:ompcobi.:.do ul ctH-~rpo d~ l delito; u!; dci:· ir: / sir! C.il;u esté fundudiJ. y 

mot.ivddll por lu autJ;riddd do L:.i ·.:ual ctnilna el octo, ce r.or.ipo el 

principio const;it.ucion.11 de <iLrlbucíón do facultades oxprosaa, y 

connecucntc>mcntc el dcto ncrta n11lo, no t<:m sólo el ucto 

original, nino todas lan actuncioncn cubzocuontcs que so 

dorivaran del mismo, incluida la conf0sión del presunto 

rcsponoable y la connnc11oncia juridicu que trilerfa, serlo ~blig~r 

al juez de la causa a poner en inmediato libertad al detenido y 

declarar la nulidad del procedimiento, 

cantidad liquida que por ccnccplu de 

de ser pagada a la pcrson.:i que ha 

o.sí. como a determinar la 

reparación do daño dcberia 

sufrido la privación de la 

libertad do manera cvidontomem:e ilegal. 

C) EPECTOS OS 1.;, DF.Té:NCION PREVENTIVA. 

Según lo apuntado, y tomando como baso la definición 

propuesta para la detención preventiva como una medido t.omada en 
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•iegurldml quo produce una l lmitnci6n en ln libortad personal, en 

virtud de una dccioi6n judicial, consistento en el internamiento 

temporal nn lno; lug;1re¡; doutinndm; n la pr:ícticn de lns 

1\vcr .i.guncionet; Pn"~V i t1:•, ¡][Ji. como en aqu\'11 loa en dondo 5P.rán 

proco~;adon .lo~:; pn .. •!;unLu~; re!;pnnuüblcn de lu. co~nisión de; algún 

díJlit~o, fungil~nd11 como mD1lío dr; inDLrucci6n y como garontio de la 

ejecución de l11 pen;1, podc.u1ns dividir sus nfccton 

5iguicnte manera: 

:::) Lcgnlc!;., qnc ~cri.ün: 

de la 

l. Una limitación en la libertad pc.:rsonal, cntondidn ésta corno la 

capacidad de actuar, en tanto no f¡e lesione la esfera de derechos 

de los dcmlls Miembros del Conglomcrndo Sociill en que !.Hl habite. 

Estn limltnción, consistirin en ul internamiento, yn 

sea cr: sep~roa o snl~s de detenidos, en las Agcncins 

Investigildoras del Ministorio Püblico, o bien en los reclusorios 

preventi.vus. 

2. En el caso de detención preventiva en Agencias Investigadoras 

(Averiguaciones Previnn), según lo dispuosto por el articulo 19 

Constitucionnl dobera necesariamente, limitarse al tiompo de tres 

días y sus efectos últimos podr6n ser: 
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2.1 I,il co11'3.ig11<1Ción (cui!ndo hny dntJ•nido). 

7..2 Humi~;ión rk·l cxpc:di.entT! ;! 1d SeccJón di~ J\rchivo (!.iln dotoniclo 

y nin t.?X.if~Lir üll•mc'nt.o~.~). 

2.3 Hc:ni:-;i<Jn <lo1 exp1:dií.'r1LL! a la ~~ecciún do fh!fH~rva {0xi.~>t<:n 

eJ,_ .. ~~:nto:::~ pero n._i c~tt:n ir:L(~[Jr.-1du:; .... ~n !..~!? total idod). 

J. El ~;.i;..jO d . .! \l\~ll:11c.iún prc·.;,:~r.tl· . .: . .:. d nivt.:l d.: r:i..:cluHorioz 

r-rc•;nnti.1.·o!>, J12bor(1n .limitart;c ol tic¡;;p:,, qur: dilr-t..:n les procoso.s, 

que coníunne ul <lr.ticulo 20 f rae~: ión VII J con8 tituc.úinul, será 

llntes de 4 meses, si se trnta dn dGlito!~ c\1y3 pena mjxima no 

sobrepase los dos ufios do prisión y antes de 1 afio nl se tratn de 

delitos que superen eutc tórmino. 

4. Funge como medio de insti:-ucción, ya que se cuenta con la 

prc5oncia dol presunto responsable on contra de <JUien se inEtruyn 

el procm;o. 

5. Es tnmbién una gnrantia para ln ejecución de la penil, pues si 

fie cuenta r.on el prnr<~!h"ltln, 11nn v0~ <JllA os s0nt0nr.iDdo 1 la 

ejecución de la pena a ~ue se haya acreedor auté gilrantizada. 
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'l'ül vQ;~ rc:;uJr1.~ un Lnr.10 contradictorio que en un 

trabnjo ~'>obn" una mnt·~ri11 de derecho, f.o cunt.e1;1ple un ap;irtado en 

donde !-·H.~ trc1t:c: de> Cllf~!.itionu~; de: hecho, la rll~ón de oer do ónto, 

no en t,1r..t.u dr~ CJIH~ no L<•r:Jd :.-1_'!¡K•rc:u:.; ion0.:1 legalon, aino nfJ:-J bit...;'n 

que la lo1Ji.~~li.lcir··n nu 1.u!J cont:er;1pl.J. 

cur.opl.ior.an 

determlnnr, 

los 

ni ol CUC:rpo 

o que~ no se 

del delito, ni 

l l~:gar.a a 

la presunta 

respons.::bj l .i dad, u·J id·::ntemcnLe que t. ic::no consccucncius jurídicas, 

y considoromos lof', si<Jninntes: 

l. 1 Para el c .. J;;c de que no fr_· cun1p 1 it.:;.cun los requisitos J ogalcs, 

como scrí,~n el libramiento do lu orden de aprehensión o que ésta 

no se sujetara a lo di~punsto on la Cor1ctitucl6n; el efecto 

jurictico que tendría, :>cría que todo lo i1ctnado il partir del acto 

nulo que gc::.c:..-c e! i;;icio de:l ¡ .. ¡:.::".::c::d¡1.iit..:nLo, t;!V.ideutement:r! seria 

nulo y el juez J\~ d l z<l<.la, en o l caso de que sn intentara la 

apelación, o 

del Juicio 

bion, ol 

de Gartlntia~~, debcrdn 

competente qno deba conocer 

proceder a modificar la 

resolución, ordenundo gue ::;e pnncJCJ ul llbertad a la persona 

sujctil a lln proceso qua dr?Gdc s11 origen fué eapurio. 



Lil repoulción del procodlmlento ruuultaria lnoporanto 

en razón del principio Non D1u !dom, y adom6s, el Botado deberla 

pagar loB dnños. y 1 1 r~rjuic.ios que llcgilru a cnfrir c~l inculpado, 

c¡uo soria J..-1 pór.d.ida o menonc.:ibo ::rnfrido un su patrimonio en 

razón dol nct.o ilfclto ujecuti:Hlo por .lu ¡111t:oridad. 

térr.iino:.; dcd ,·)rt.ic11lo ~lfJ9 dol cr;Jiyv Civil vigr1nt:n, que dice: 

.... . Se reputa pt~rj11ic.io, la privaci.6r1 da Cuillquior qanancln 

l ÍC i ti1. cJllC' dC!lJ Íf~.::...:. !~J.CL~l."~l; (,lJLL-:nJ do COfl ol cumpl i.r:tientO do lél 

obligación". 

Por otra parte, ttlmbi~~n sc:;-í n rcspon!jablc del da.1'10 

que sufra ul inculp.:Hlo, mismo que deberá r,c·r dcterrnin11do pur. el 

:Juo?., do acuerdo con el articulo J91G del ordenumiento legal 

antes citado, la indernrd.::ución equitativa que a titulo de 

reparación rnornl deberá pagar el responsable del hecho. 

Lo anterior, si 

injustificada, realizada 

reclusorios preventivos. 

so trata de una detención preventiva 

mcdiilnto internamientos en los 

1.2 Si se trata do dctoncioneu exclusivamente de días, de las que 

se realizan en la práctica de Averiguaciones Previas, la 
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obligncJ6n del Bstado sorin ln miomn; cldro asta, el dnfto que so 

cnurH1 en óstns os menor quo en nqu6 l las. 

Otr.:1 ob1.igo.ci6n quo el f~r;tndo dobc aoumlr, en cono do 

actuacLón ilogal, f1crín prc:cis~n1nnte In de ollminar los exámenes 

nntropornótricou con lo!i que ficha los prouuntos 

responsable!;, ilpnrtu du tlaccr ur1a puhlicación telovi~iva y 

rndiof611icr1 ¡Jor medio de las c11nlco haga del conocimiento del 

público en gcnornl dol error cometJdo al procesar a u11a persona 

inocente. 
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CAPITULO 'rERCERO 

EL DERECHO A DF.CLi\Rl\R O 110 DECI,ARAR DEL INDICIADO DE ACUERDO CO!l 

LAS REFORMAS DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PEtlJ'\LES PARJ\ EL 

DISTRI'fO FEDERJ\L DEL 8 DE ENERO DE 19 91. 

l. LEGISLACIO!l. 

AJ CONSTITUCIONES DF. 1857 Y 1917. 

DcsgracL'.Id.::uncnta lu Constitución Polí t.ica ?•!exicana dü 

1BS7, estructurada sobro la .indestructible base de su legitima 

independenciil proclamadil el lfi do septiembre' ele l 810, consumada 

el 27 de septiembre do 1821 y publicada el dia 12 do febrero de 

1857, no contemplaba el derecho del hombre a no ser compelido a 

declarar en su contra; tal y como se desprende de la redacción do 

su articulo 20 que seftalaba: 

"Artículo 20 .- En todo juicio criminal, el acusado 

tendrá las siguiente~ garantías: 

"l. Que ee le lrngu saber sobre el motivo del procedimiento y el 

nombre del ucueador si lo hubiera. 

"II. Que se le tome su declaración preparatoria durante las 
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cuarenta y ocl10 horas, co11t:ad1w desde que ecté a disposición de 

su juez. 

"III. Quo so le careé con loa testlgon quo depongan en su contra. 

"IV. Que so J.e facilitnn los datoc que necesite y consten en el 

proceso para preparar una descargan. 

11 V. Que se le o.i.gn en defensa por oí o por pcrsonu de su 

coní ifu12a o pu:: arnboG, nogún su vol untud. En el caso do no tonar 

quien lo def i.cnda, se le prcncntnril lu lista de defensores de 

oficio para lJUí' el i. j i1 el o loe que le convong.J.n". 

Rc~~lt~ inaxplictlb~tJ q110 no se contenga el derecho 

que ticnt~ cada individuo de no ser compelido a declarar en S\l 

contra; sin embargo si ol ordcnnmicnto legal antes citado no 

contenia ose dercct10 sP d8ber1a de luchar pcr plasnarlo, 

objotivo quo !;e logra r.CJn posterioridad, pero unu. vE•z obtenido, 

si no so rt-~~1pct.a, ?qué r.:~s lo que se tiern."? que hücf.n:?. 

Se dice que rcculta inexplicable porque en los 

proyectos de 1842, si existía, como se desprende de lo siguiente: 

El primer proyecto da Constitución Política de la 

ílepúblicd J-{ox i.caua / fechado en la Ciudad de V.éxlr:o el 25 de 

agosto de 1842, establecía en su artículo s6ptlmo: 
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"La Conntitución declara a todos lo!l habitantes de la 

Repüblica el goce perpetuo do lon derechos naturales de libertad, 

igualdad, seguridad y propiedad, contenidos en las disposiciones 

siguientes: 

"XI. Nunca so podrá usar del tormento para el castigo do loi:: 

doli tos, ni de' <ilguna otra c:>pccic do apremio para su 

averiguación. Ninguno podrti •mr declarado confeso de un delito, 

sino cuando (·l lo confesare l ! hro y paladinamente en forma 

legal." 

E::ite proyecto, sin lugar a dudas, es un antecedente 

de nuestro actual articulo 20 fracción II Constitucional, en 

cuanto a que nadie podra ser compelido <l daclarar en su contra y 

también prohibo la pcncil i ::ación do los da 1 i tos previa a la 

investigue ión do los mis1::os, acepta guo la confesión arrrtncnda 

por medlo de la torturct, es nuln, reconociéndole validez 

ónic~mcnte en el caso de que sea otu~gü<l~ librc~cnt~. 

En voto particular do la minoría de la Comisión 

Constituyente do 1842, fechado en la Ciudad de Héxico el -26 de 

agosto do ese mismo año, contiene en su articulo So. conforme al 

cual la Constitución otorga a los derechos del hombre las 

siguientes garantí.as: 
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"XII. En los procesan criminales, ninguna constancia será secreta 

para el reo, nunca podr~í tH!r obligado por tormentos, juramentos 

ni otra clase alguna do apremio a confcnorno delincuente". 

Gogunr!o pcoyecto do Concticución Política do la 

Ciudad de México el 2 de fec:hitdO en la Rep6blica Mexicana, 

noviembre do 10·1 :;> en 811 urt.ículo 13, r0c0noce en todos los 

hombr:ef.; Jos do.rurho::; natu1«1len do libr~rtad, igualdud, seguridad y 

prop lüdad, ot.orgt:: ~ulc~~• cri r:nnnccu~nc ia las si.gn i ontr ~ garar.t tas. 

''XVI. Nuncil so podr5 ucar dol 

delitos ni de 11ingunn otra 

tormento para 

e.spcci.c de 

el castigo de los 

apremio pariJ su 

averiguación, nj.nguno podr8 ncr doclarado confeso do un delito, 

sino cuundo 61 lr...1 canfe!jur:n libre y paJadi.namente en lorr.:.J. 

legal". 

Como sc..: observa, 

CUi.UI Lu d fuL111c.t y t.:1_,ni.t.!íl ido. 

loa proyectos sor1 idénticos en 

"LitG Bd.:.1~.s Or.gflnicas de lil Repóbli.ca Mexicana, 

acordadas por la Jlonorable Junta IJegislatlva, e5tablecida 

conforme a los dt0c:rotos do 19 y 23 do diciembre de 1842, 

sanci.onados por el Suprr~mo Gol:d erno Provisional con arreglo a los 

mismos el día 12 de junio de 1843 y publicado por el Bando 
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Nacional el día 14 del mismo meo y año, enumera en su articulo 

9o. entre otros derechos de los habitantes do la llcpública, el de 

quo: 

"Fracción X. Ninguno podrá ser estrechado por clase 

alguna de apremio o coacción a la confesión del hecho por el quo 

so le juzga•. 

Eota dispositivo de las Bases Orgánicas, estA 

redactado con mayor 

tormento para lograr la 

periodo procesal del 

claridad cm cuanto a la prohibición del 

confesión; sin ombnrgo, yn remite al 

juicio, olvidando que las confesiones 

generalmente non 1.1rranc;:idas antes de que el sujeto a proceso se 

encuentre ante la pre:.;encin judicial. 8n sí, se considera que la 

confesi6n coaccioncHia es nula, y (~sto hecho 

embargo, '" 

sujeto que 

quie11 le corresponde la carga do 

so encuentra rcclt1ído y •·m~dio'• 

es aceptado; sin 

la prueba os a un 

dcfcn,li<!o pe~ un 

Defensor de Ofici.o, que por encontrarse de 1tro del presupuesto 

del misn'.o gobierno qt1c lu ,;¡¡¡f)1C.J, ri.n v;i a proceder a demostrar el 

uso de la violoncii1, por pürL'·' c:!u la Policía Judicial, ya que 

ésr.o pondría en ptdigro s11 est.abil idud en el trabajo, adcnnás, de 

que económicamente no os poslblo, por el tipo de probanzas que se 

tienen que ofrecen: y que si se quieren dil igunc iar a la brevedad, 

es necesario efect\1ar erogacionos co11sidcrablcs. 
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CONSTITUCION PQT,ITICA DE LOS ES'I'J\DOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

La Constitución do 1917, quo os la que actualmente 

nos rige, contempla aunque da manera confusa, el derecho a 

declarar o no declarar, durante la faso indaQatoria del 

procedimiento penal, como se dcrnprendo do su articulo 20 fracción 

II, quo dice: 

En todo juicio del orden criminal, tendrá el acusado 

laa siguientes garantian: 

Fracción II. tlo podrá ser compelido a declarar en su 

contra, por lo que queda expresamente prohibida toda 

incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 

Esta fracción, observamos que contiene dos garantías: 

a) La do que nadie puede ser coaccionndo a declarar en su contra. 

b) La prohibición de lii incomunicaci.on u cü¿;_lquier nt.ro medio que 

tienda a aquel objeto, ya que con ec;to no tan solo so coacciona 

sino que se impido la correcta defensa de un acusado. 

El primuro de ellos, como ya se puntualizó, se 
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rttf iuro it qua nild i.o. pucdú ser collc:r. ion<:sdo il dccJ w rar:, la frnsa 

"on nu cnnt1~n" :~aln ::iobrando, ptH.:!:> ni oo a.pJicu lii nnt1:-ictu 

lógica, uc vcr[1 q110 en un juicio crimin,.Jl en donc!c so tiene 

detcnid;1 il unil p1~r!;i"1na, pror;unt.1mr-~n to ro~;ponnnblo de un delito, 

? tondria :wnt ido cnaccion.:irlo para quo decL-.srar.i! on !lU filvor?, 

eso ocrla un 1~od0 CllG0 1 hublcn:- de Ja defC!:1!Hl1 pero no do la 

autoridL:!d invor.;tiur-.dnrn ni dn.l jueoz, p~Jr lo que v.:llid.1r.iontc !JO 

puede concl u~ r quo lo que lil Connti tucl6n con:-...'l9ra, en primer 

t6nnino o~ el dcr0cho dn que n.:idi'.? puede? ser coaccianndo u 

declarar, ni. a favor ni on contra. 

!~l ~cgundc 11orccho individuQl que contionc esta 

frucción, oa lu prohibición de toda incomunicación, pues el 

hecho do ocr incomunicado, ya proowno la coacción psicológica, 

cuundo monos. 

A11ora, noria proccdc.ntc pregunt<.1rao , si la detención 

"ºverificó de acuerdo con los lino;imicntos qua marca la propia 

Constitución, do lo contrario, el ser dotcnido arbitrariamente, 

on mi concepto caoria dentro do la fracc "O CUALQUIER OTRO MimTO 

QUE 'I'IENDJ\ J\ AQ!JP.L ODJETO", 

En baso a lo expuesto, podemos decir que el primero 

do los dnrochon indi.vidualer:, comprendido!; on lcJ. fracción que se 

nn~liza, comprendo dos aspectos. 
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a) PllT!·lim .t'\SPECTO Es to con,; i :: Lo en que nndie puede ser 

compelido o coaccionado n qtic docl~ro, can~ccucntemcnte se 1:icne 

dc1~ocho cl pcrr.ianccc.r en r;Jlenci.o, e~; decir a doc]urnr o no 

nina un derecho 

indiv id1.:wl de lo;; r,onn j düradun por l.a Consti tuci(;a Po l í ti.ca. ccmo 

fundarncntalus y cuya viulal:l6n fJU1Jdc 8ar rocl~ondn por el Juicio 

dl"" Arr.pn1·0. 

b) sr:c::tJDO J'\srr.:::~o - Cons i ~it.t~n ti:; en que s.. r .i !ldt.:: ld con ícsión I 

si oe qui1)rc en ct1yo caco con6idoro so dcbor¡~n de dar loG 

5lg11l~I1Luu :1upuwulu~: 

1. Qua la detención prcvcntl· .. ·a. ~e haya efcctundo conforme a la 

constitución; CJ decir, sac• hL!y..1 c:~<i.'..lt:ido flugrunte delito, caso 

urgente u ordar1 de nprchensión d~bid~mor1tc fund~da y rnotlvadn. 

2. Que se la haga caber de manera conjunta por su defensor y la 

autoridad investiga::!ora, que tiene dcrec:h·:i a per.nnnecer cm 

sllcncio, en decir .:l c!aclarar o no dcclarur, ·según lo exige 

aunque de mancr¿:i 

Constitucional. 

confusa, el arti.cu l ~) 20 fr:icción II 

3. Que s0 1P haga riabor que P.n r.~r;o rle cp10 dosl>o d~clarar 

confesando, GU rlcclara~ión dcberfi realizarla ante al juez da la 
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Causn y tendrá doi:u'-'!10 il qnc 1m abogado o persona de su confianza 

estó presento para qua de mrmer.a conjunta firmen Ja doclnr.ilción, 

en que se confiesa. 

Actualmente en el nrt.iculo 134 bis del Código de 

Procedimientos Pennleu pnr.a el Diutrito Fodcr.al, on la par.to 

conducente señala: 

"T,Oll 

podrán nombrar. 

oncarguo de nu 

detenido 

abogado o 

defensa. 

deudo el momento de su uprehensi6n 

por.senil do su confianza, que se 

A fnlta de uno u otro, el Ministerio 

Público le nombrará uno de oficio". 

Aunque el derecho contenido en el precepto legal 

invocado al pilr.ccer InstitucJonaJiza la Defensoría de Oficio a 

nivel Administrativo, en realidad ti.ona poca eficacia, tan poca, 

que cons.idcro innecesario abordar el tema, lo que si precisa 

dilucidar. os lo siguiente: 

1.- Que ámbito procesal es requerido 

hacer. exigible la aplicabilidad de 

20 constitucional. 

por la Constltución para 

la fracción II del articulo 

2.- Que calidad procesal deber.An tener los sujetos de gar.antias, 

involucrados en una relación juricllco-penal. 



Para despejar la 

podamos partir de la redacción 

Constitucional que dice: 

lOíl 

primera de 

del proemio 

laa interrogantes, 

del articulo 20 

•,,.En todo juicio del ordun criminal, tondrl el 

acusado las siguientes garanttas: 

"De acuerdo a la divioi6n osquomlitica adoptada en el 

segundo capítulo do esto trabajo, (ver plgina 41) La Etapa 

procedimental dootrinariamontc denominada "juicio" os el periodo 

del procedimiento penal en el cual el Minintcrio Público precisa 

su acusación, el acusado uu dcfon<J.:t y los tribunales valoran las 

pruebas y 

propiamente 

poatoriormcnt:o dictan resolución." ••. El juicio 

dicho, es un acto do voluntad del 'l'ribunal, que se 

traduce en la sentencia .. ~ .. 1 f, l i. 

Lo anterior es una división esquemática doctrinaria, 

como ya so apuntó, pero fué efectivnmento de di.cha división de la 

quo partió El Constituyente de 1917. 

Dicen que en principio fue la palabra y atendiendo a 

la significación etimológic,~ dol términn "Juicio", tenemos lo 

siguiente: 



109 

'Razón, entendimiento, facultad critica, conocimiento 

do una cam.Ja judicial en un 'l'ribunal, examen en un Tribunal do 

las pruebas y do lao layen upllcablos en ol caso do cada 

acusación, procono: latín, judic.ium: juicio (En los dos 

aontidon), do judico cerna de judclx' 'juez',~ 11 

El d!ccJonario, considero que n0s meto en serios 

problemas; pues al dccirnoo que juicio, en la razón o el 

entendimiento, la facultod crltJco, nl perecer esta trotando de 

definir la palabra con otro sinónimo. 

La razón no entienda, yu sea corno la i<lC\1ltad humana 

de elevarse de lo concreto a lo abstracto; o bien co~o la 

relación oxistonto entro <los contenidos psicológicos, que se 

encuentra precisamente a travó::i del razonmnicnto o actividad 

mental, por medio de lu cunl so asocian diveroos nco1ltccorcs. 

En Materia Procecal Pe11al, ?cuando es entonces qt1e la 

autoridad que conoce de un hecho dellctivo formula juicios o 

encuentra las relaciones entre los contenidos Psicológicos?. 

El tipo, es un contenido Psicológico, la conducta 

tipica es otro y los elementos probatorios también .lo son. 
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El 1'\.gentn del M1nir.tcrio Púb1.lco evidentemente, 

enjuicia nl practicar lau dillgonciao tendlcntoa a integrar al 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, que le exige el 

articulo 16 do la Con,;titucl.ón Poll.tica do los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Como ya se explicó en el capitulo anterior, la 

responsabilldnd prc~Gunt.n, con~ i~to an un deber jurídicr; del 

dclinc11cnto de rcGpondcr de las consecucnclns que se deriven de 

la conducta tipica observada. 

Para estar en aptitud de afirmar que determinado 

sujeto tiene dicha obligación de responder, evidentemente se 

deber realizar un juicio valorativo o de conexidad, para llegar a 

identificar al sujeto indiciado, como auto.e material de la 

conducta típica; este juicio o razón , se tr.1duce en la actividad 

mental del órgano persecutorio, consistente en encontrar Jos 

nexos entre el delincuente; el resultado material producido por 

la conducta típica y la norma qua la contempla como tal. 

Entonces; el término empleado por nuestra norma 

máxima, de "JUICIO"' debe de entenderse como extensivo a la fase 

indagatoria del procedimiento Penal Mexicano; ya que desde la 

NOTITIA CRIMINIS, que le llega al Agente del Ministerio Público, 



111 

se ost4 iniciando un verdadero enjuiciamiento; ?seria de este 

principio del que partió el legislndor del 17 y los tecnicismos 

judiciales doctrinales son los que han venido a sembrar la 

confusión respecto do los momontoo procooales en que rosultaria 

aplicable dicho precepto?. 

En nuestra que ol llamarle al sujeto de la relación 

juridico penal y sujeto do garuntiüs por otra parte; 

indiciado, procesado o onjuiciudo, efectivamente trae cc·.:o 

consecuencia la confusión 

Lo que resulta claro os que desdo el momento en que so 

inicia la Averiguaci.ón Previa o so efectúa la detención 

preventiva, el verdadero cari'.ictor con que el gobernado o sujeto 

de la relación jurídico-penal, comparece anta el Organo de 

Gobierno (!,gente del Ministerio Público), es el de ENJUICIADO, 

pues la autoridad Investigadora formulará, si se quiere un juicio 

de carácter rrnvjsíonnl, probable o presuntamente comprobable, 

pero juicio al fin; lo que se trata de integrar o determinar 

mediante una averiguación es la responsabilidad, esta, primero es 

probable y despuós (una sentencia) comprobada. 

calidad 

En cuanto a 

procesal del 

la segunda 

sujeto de la 

interrogante, relativa a la 

relación jurídico-penal o 
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sujeto do garantins y qua on función de la doctrina existente 

hace aparecer inaplicable la garantíil contenida en el articulo 

20 fracción II de la Constitución. Es ol término de "ACUSADO". 

En opini.(n1 del Mnestro Col in Séinchez , (1' 1 , y on 

relación a la terminología operante en ...,1 b.mbito proceaal penal. 

•• .. . ~:l significado do esta terminología es el 

siguiento: 

'IilDICIADO. Es el sujeto en contra do quien existe 

sospecha de que cometió algún delito, porque se le ha señalado 

como tal, pues la palabra indicio significa "El dedo que indica". 

'PRESIJN'J'O RESl'OllSABLE. Es aquél en contra do quien 

existen datan su fic ic~nt.cs para presumir qua ha a ido autor de los 

hechos que se atribuyen• 

• IMl'UTl'.DO. - Es aquel a quien se lo atribuye algún 

delito•. 

'INCULPADO.- Es aquél a quien se atribuye la comisión o 
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la partlcipnción du un hecho delictuoao. Tradicionalmente cate 

término so tomaba como sinünirno de"ACUSAD0'1 y fiC aplicabi!. a quien 

com~t!a un dclJ.to, dando que ao iniciaba oJ. proccoo h~sta su 

t.ormí.nación'. 

• ENC/\USi\00. - I:s el ~01~ctido a un.1 ca.uoa o proceso'. 

'VROCESADO:- E~ ilquól que est:~ s1¡jeto a 11n proceAo; 

en consecucnci.u la c:pJi<.:nci6n d0 tal cnlificativo depende del 

critorlo q11e sr~ s11stenta rnnpocto ~J ~omento 0n que e esti:nc se 

ha ~nicindo el µroccso'. 

'HlCHlMINADO:- A este tórrnino correspondo la misma 

significación que establecemos para impt1tado e i11culpado'. 

'I'RESUI,;'l'O ClJJ.p;,or.E: - Es aqllol en contra de quien 

existen elemont:os suflciontos para supo11ar qua, er1 un momento 

procesal dcterminancln, será objeto de una declaración jurídica 

que lo cu118idcre culpable'. 

'ENJUICIADO:- Es uqu.":?l (]\h1 es som<:tído a juicio'. 

'ACUSADO: - Es aquól en cnntr.a de quien so ha 

formulado una acusación'. 
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'CONJ)ENADO:- Es aq11ól que ost6 somotldo u una pone'. 

'REO es aquól cuyo scnt.c·nc in ha cacnr.!t~o ojccutoriu "'./ 

on consccuenc.i.a cntti obl í.godo a sornc1ter.Dü u la cjocució11 do la 

pena por lu nutarjdad cor.rn~;pouclLcnto" ~ 

autor, 

C .. Jnsidorumor: qun tcda.n .111.s voces rcfe:::-idas pcn:· el 

so puudc.·n uti 1 i:!.Jr coma s i.nónir.loo, pura axp·c,~sar el 

concepto do aquPl la po1:~;onw qun es objeto de un juicio on 01 

o:cdc:J~ ci<minul o dclic.:t ivo, o bien ~ .. Je ya ha sido ohjoto da e::>te 

juicio 01;, lo:J térninur_; do HEC u COllDENADO, por. lo quo a efecto de 

el 

correspondencia ontr:c .. 

idiomil 

la voz y 

do 

el 

ontnb1ar una. 

ccnccpto conslderc1 

perfecta 

que el 

térmi.no correcto es, :·:l:JUIC LADO indcpcndienlr•:¡:onto d,;:- la fase 

proccdimcntc!l en r1ue· riicho suj~to ~je encuentre. 

Desdo la porspcctivn ant<1rio1-, ol proemio d0 la 

redacción del articulo 20 Conntitucionnl es correcto. Pero 

cloctri11~ri~n1r~nt~ no r11sulta aplicnblc, por haber trat~do la 

doctrinJ de irr.plantar un nombro distinto a cada fase 

procedimcntn.l; situación que hncc que lu interpretación que se de 

a dicl10 precepto, no en el S8ntido de que se trata de una 

garantía que tic11a el gobernarlo o !iUjuLo ~ü la colación jurídiro

pennl, cua11do ya se enc11cntra, ante la proscncin judicial y ésta 
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interpretación rcsull:u igualmente válida, yi'.l que como señalo 

anteriormente, otrn de las conot,~ciona~; de la pnlabra juicio, as 

procjsamento el 

tribunal. 

conocimiento do una cauoa judicial en un 

Sin embargo por el bien jurídico que so trutn de 

proteger, dicho término debo de entcndor:;o on un scnti<.lo más 

=.plio, pues corno yu. se apuntó, El l-linistorio Público, realiza 

verdaderos juicios, a efecto de integrar, la presunta 

respom:ubilidad y el cuerpo del delito. 

!\hora bien, por lo qua roLlpocta ill término "acu,rndo" 

que utilica nuootra conotitución, también resulta confu~o; o 

impreciso y bilsta decir p¡:¡ra ello que en los delitos que motivan 

ol inicio do las avorlguacion0s províus; generalmente no existo 

ur:.u acunución directa del ngraviaúu o dÍectado: en contra del 

presunto delincuente excepción hecha de algunas averiguaciones 

que se inician con detenido. 

Cu~ndo lu ave:¡;ltJllilGl611 se inic..;ia, sin detenido es 

motlvadi..l un la gGnaralidud de los casoG por una denuncia de 

hs~hos, como técnica do Jos abogadas asesores para prevecr la 

posible incursión en el delito de calumnia, si de los elementos 

aportados se llegare a declarar la insuficiencia de los mismos y 

el consecuente no ejercicio do la acci611 penal. 
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Situ,1ción quo podría <ll <lonunciado ''n aptitud do 

efectuar una acusación directa en contra do su denunciante, por 

lo delito do cillumniil. 

Cabria aclarar la diferoncia especifica que existo, 

entre ln denuncia entendida como el anuncio o mensaje cnbnl dado 

por una persona a otra, (en esto caso al /\gante del Ministerio 

PGblico), a afecto do qua 6ato cnliflquo, si so integran los 

posibles delitos, que los hechos denunciados pudieran constituir 

y la ncusación dlrccta of~ctuada por la victima u ofendido y la 

acunac.lón, formulada por el /\gente del Ministerio J?Gblico on 

ojcrcicio de l~ ~2rscc~~i6n d~ los dcllitoG que la confiore el 

articulo 21 Constitucional. 

Evidontemonc0 qua existen diferencias entre las tres 

situaciones enunciudus, sin embargo sustanciulmente el nujeto de 

la relación juridico penal os el mismo; ya sea que se encuentre 

en una agencia y la victima u ofondido lo acuse directam0nte, o 

sea el Ministerio Pdblico que tomó conocimiento de lo denuncia. O 

sea e~ta misma autoridad en ejercicio do la facultad 

persecutoria, ya seu. ou la Agencia Investigadora o bien en el 

Juzgado Penal. 

Doctrinalmentc, la persona o sujeto de 1,1 relación 
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jurídico panul, so llama "QCUf'!OdC' 1 

Ministerio Póblico prcci.sn su ncus~ci6n, 

privativo de esta fano. Incluso lu 

propii.unentc cur1ndo el. 

pare ésto no reculta 

misma constitución en su 

articulo J.G cono.:i<Jra que .ürigunc. pcrcona podi·ti ser detenida, ni 

aprehendida, sin que preceda denuncia acusación o querella de 

persona digna do fo. 

De manera consecuente l:J pcr.r:;one sujote, a una 

averiguación previa qne 

estarlo si existe donuncí.rl, 

del 

so encuentra detenida, solo podr6 

en cuyo caso debo suponerse que 

l·'.iniotcrio Público conoció de la previamente el f,gontc 

denuncia y que consideró que éstn contonia hGchos que calificó 

do ur.a caso como iliciton penales flagrantes o quo se trat<1ba 

urgcntü, por lo que ordonó la detención preventiva del presunto 

raspar.sable. 

La misma situnci6n opera en el caso de la querclla, y 

en relación a la acusación directa resulta indiscutible. 

Du l.:: C}:;::-'..1cst·n podemos dilucidar que los t~rminos 

utilizados por ld Cc.,¡1sti.Lucir'.":~n en su ,1rt.í.culo 20, son adecua.don, 

si. Go va n ln esencia do dichos términos¡ puc3 toda persona que 

so onc11entra sujeta a una investigación, se le está enjuiciando, 

si se quiere de manera provisional ul int0grur D} M1.nisterio 
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Públic:o la prosunt:n rco;ponaabilidud y el cuerpo del delito o 

bien, dofinitivamcnt:c, ill declarar ol dorccho él juez en la 

acntencin, y es acusu.d.o l.arnbión on cualquiera de laa fasco 

proced.imental.on. 

Sin embargo, ce evidente quo los tecnic.ismc::; 

juridicc~J nicmbran lu con!uslún y hacfln par~cer que dicha 

garantla sólo opera para Ion individuos que se enctientran en 

determinada fauc 

necesidad do un 

Constitucional. 

procedimental, estn situación implica la 

cambio ª" ln redacción de dicho precepto 

Por otra pnrle y analizando la manera espccifica·la 

fracción II del multicit.ado precepto Constitucional que a la 

letra dico: 

por lo cual queda rigurosamente prohibido toda incomunicación o 

cualquier otro medio qua tienda a aqu~l objeto." 

Sl nn entienda por compeler, el obligar a hacer lo 

que no se quiere, o bien el constrefiir o forzar, y no tan solo 

esto, tambión cualquier med LO que ti.onda a ac¡uel objeto. 
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Consccucntumonter tll objulu dal dio~o~iti.vo J09nl oa 

bion claro, en el sanLido que c;o trata do impedir qlJb cualquier 

sujeto involucrado en un juicio d.,1 ordrm cri1ninal, comprendida 

dentro do aste la fnDlJ indagatoria dol proccdi~iGnLo penal por 

las rnzoncn ya ex.pues tu!i, t:JD conduzca en SUD doclüriH.: ioncn de una 

manera contraria a lil verdad; avi<lL~11temcntc se tr~tn do protugcr 

la l ibertatl portJon.:11 qt:r::• r;c pudi.cr¡1 perder de muncri.! injuotn, 

cunndo oo confjr:san hcchc:.I> no comwLidos por ol dccLi!:n.ntn, quo 

implique.. el perjuicio conr:ist<onte "" la p6rdida de• J.., libertad. 

Tombiún se I?roteg•.:: ol derecho c'l lu acguri.dLld jurídica 

que todo individuo debo tr.ncr en el Procedimiento Pünal. 

A efecto do dilucidar claramunte la cu0stión, es 

procedente aclarar, lo que se onLicndü por confesión: 

En opinión d11 Mosa Vel5zquez, se entionde por 

confesión, "ln declaraci6n poi· la cual el i~putado reconoce la 

verdad del hecho q·.io se lo atribuye> o do circ.:unntancias que al 

hecho mismo se r:efier.on ... " 

jtiO, 1 

P•'J• 
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Por eu parte Pifia y Palacios, dice: " ... Puado 

definirno la coníooión cor.io el rece.nacimiento o ac;nic ión de .la 

responsabilidad y participación qun se ha tonido on Joa hechos 

quo constituyo un acto o una omisión que Banciona la Ley 

Penal .... '' , ,. (, 1 

gn ninguno dn }O!i nutur{~~i citados, se alude a la 

voluntad dol f;ujato c1uo hac0 al reconocimiento, por lo que se 

entiendo que so remiten a la0 nor:m!s goncrulos en Jn perte 

relativa {! lo" vicios qUC! pndioran invalidar dicho 

reconocimiento, ya qun en si este :::e traduce en el vert.i.r su 

consentimiento, renpecto de lo~: hi:::chos qu2 no imputan, 

clasificados corno do1itos por la r"'oy Pc:i.ol de miln8rc:t consecuente 

se acaptM que on et otargnmionto del ciisc~ pudicr~ cxi~tir, dolo, 

error, violencia o mala ft~. 

Si ne parte dal principio de inmediatez sustentado 

acuerdo con c~l princlpi.cJ procesal do i1)~edia<:i6r1 y sdlvo la legal 

procedencia de la retrae tac ión con fer; ionaJ las primeras 

declaraciones del acusado producidas sin tiempo suficiente de 

le. 6' 
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aleccionruniento o reflexiones dofenaivaa, deben prevalecer sobre 

las posteriores." , , , , . 

Esta situación, pono f!n desventaja al sujeto de ln 

relación jurídico - penal, ya quo si alega con posterioridad que 

fue col.lccionudo, como ya oc manifestó, d10bcr6. der:!ostrn.rlo, 

demostración, prúcticamonto imposible en opinión de algunos 

autores como nl que a conti.nuaci.6n no ci.t:a. 

"La violencia material (Institucionalizada por los 

Organiamos PG~licos), cstfi proscrita por la Ley, no obatanto, 

como las Policías (Servicio Secreto, Dirección Federal de 

Seguridad, Etc.) dada su monta U dad do que la confesión es la 

prueba por e>:celencia, lejos de bu1Jcar otros modios par,:i llegar 

al conocimiento de loa hechos y la verdad histórico del delito, 

emplean todü clnso de tormontoa para provocnrla, leaionando de 

este modo la dignldud humana y entorpeciendo la administración de 

justicia a la que conducen ill error o a la dudu •. 

'En la práctica, a penar de que durante la 

intervención policiaca, en lu. averiguaci611 previa de los 

delitos, se haya empleado violencia sobre el probable autor del 

delito, es muy 

. . l • 

[>11ri.ot 'll t 1, i!,O XL P, !'.; ll.T 1 ! , l7 J:l.\I, J l. 
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difícil que ul comparecer esto ante los órg:.rnos 

jurisdiccionales, dcmuostre quo ao lo obligó n confcoar¡ dadon 

lo:l "Siat.omno r::mpleildoo" qun gcnoril lrnontc no dejan huol!a a 

simple vista, y ni lil violencia fue moral, ro~ulturil muyormcnte 

dificil probürlo." , , ,, , . 

?Ea sano el criterio austentado por la Suprema Corto 

de ,Justicia do la llacjón, al imponer al oujcto do la relación 

jurídico penal, la carga do la prueba do la coacción'/ ?partió de 

la notoria d'1sigualdad do lao p:n:tes involucradas? pues corno ya 

se mencionó, un sujeto medio defendido, en le goncrnlidad do los 

casos de estrato social bajo, sin cultura, ?puede pagar una 

verdadera defensa? o los defensores do oficio se van a ir en 

contra do los agentes de la polioia judicial; con peritajes 

practicados por los médicon l8CJiot.tHi u.dscr i.to!3 a la misma ubro 

gubernamental, evidentemente que no; en realidad las dcfensorias 

de oficio, ventilan los asuntos con una lentitud alarmanto, dado 

el grnn nómero do asuntos q\10 se les asigna. 

Ahora bien, <' por qué un gobernado, de manera aislada y 

con pocos recursos económicos, o bien con recursos, debe de 

invertir éstos para demostrar un hecho ejeculadu por. un tercero 

(fiilJ Co1(1:1 IJ,,f,ii.ctie:; C11111•1"•o op. Cit. 1'•'1· 
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?porque mejor no dejar que sean los J.aa autoridades quieneo 

tengan la carga de 111 prueba en relación a si hubo coacción o no 

durante c1ialqniera de lau faaes precedimcntalco?, ?O bien, ? 

porque el sujeto de la relación Jurtdico- Penal, tiene que 

demostrar que hubo violcncin ?, si la existencia do los 

procedimientos anticonotitucionales, de quleneo investigan los 

deli.toa, con reconocido5 incluso por la Suproma Corto de Justicia 

de la Nación, como oo dcsprondo ln Giguicntc tésis: 

Esta primer¿¡ S;i.la, no dcsconoco, que 

lu.mcnt;:iblcr.tcntc con d~mnsiadn f rocuenc ia, las autoridadea 

invostigadoran, utilizan en lns aprchcnsionoa, método a 

reprobados por nuentrJ. carta magna, poro en atención a la 

técnica de amparo directo, laa más do laa veces no compete a este 

alto Tribunal analizar esto tipo do actos, debiendo concretarse a 

declarar que quodiln a salvo los derechos de quejoso en turno par.:i 

ajorcitar las acciones judiciales relativas ante las autoridades 

correzpondientcs.''1 G~1 

Como conclusión de este punto rel.;Llvo a lu 

logialaci6n y de manera especifica a las Constitucloncs Políticas 

Mexicanas, podemos decir que, La Constitución Política do 1857, 

t " ? 1 a• 1• t 1 • • 'p o'" ... ... " l • • ¡ ;; l ' 1 :¡ 4 • r '•J • :¡ 11 " , o • 
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definitivamente no lo contempló y qun la do 1917, contiene el 

derecho ll docl;irar o no do declarar do indl.ciado, poro de manera 

confuscl, probablemente debido al desarrollo do la doctrina 

procesal pr.Hlü 1, on el sontido dü qur:! nctualnw·nto cuünt~1 con un 

término diforcnto para cada fano proconal, lo que haca parecer 

qua la garantía contemplada por el articulo 20 fracción II de la 

Constitución, no resulta aplicable para los gobernados que se 

onct~~ntrf'ln sujctou a. una indaq.::itori.a o ilVcr.iguac.lón previa. 

Lo anterior hace noceGaría su rnodifi.cación pnra que 

llClarc y oxtiflnda Hu protecci6n, r..odi.ficu...;J.ún quu an el momento 

oport11no ne plantoard. 

B) CODIGOS DE PllOCEDU!rENTOS PEN!,T.ES 

Hasta antes de las rel'or:mas del O de enero de 1991, 

los Códigos de Procedimientos Penales, especialmente el Código 

para el Distrito Federal, no se encuentra especificado el derecho 

a declarar: o no declarar durante la fase de averiguación previa, 

pues sólo se lirnltnn a desglonnr uno de los aspectos que 

comprende este~ dorecho; os decir, la parte activa respecto del 

gol1nrnado o ms~ bien denominada cun(esl6n. 

En la faca do proceso, si se encuentran indicios de 
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esto derecho en la etapa do inGtrucción, reglamentada en el 

capítulo I del Código de Procedimientos Pcnalon para c1l Distrito 

Federal, que trata do ln dcclarnción prcpar.atori11 del inc11lpndo y 

nombramiento del Dcfonnor, do mnnora concreta en ol ar.tí.culo 295 

que a la letra dice: 

"Rccibidil declaración prcpttratoria o 

manifestación del detenido que no desea declarar ... " 

señalado, 

ne::iulta evidente que de la lectura del precepto 

la c>:istonci;, del derecho n declarar o no declarar, 

Uer~cho lndlviduaJ gcn6ri20, ccntcnid,:} uuns:uc de rnanaru confusa 

en ol articulo 20 fracción Ii Conotitucional, mismo que tiene su 

correlativo cepoci(ico, contemplado por la legislación 

secundnrin. ?Pero po~ quó do manara er;pacial, para la fase de 

instrucción"!, ?Cufindo es, qnc dcbP. tenor operación plena. este 

derecho, si oe tolna en cuor1ta quo se deriva de unu garantía da 

cnrücter Co!1Gtitucional?. 

Consideramos quo debe de operar en teda el 

procodi.m.ic.:nto pcnul, comprendida la !-..ve:rlgnación Previa dentro 

del mismo; es decir, de:;de que el Agcr•te del Ministerio Público 

toma conoci1niento del hcc110 delictuoso hasta ln substanciación de 

la óltima i11stancia, las razones para hacer esta consideración 

son las si0uient0s: 
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a) Como presupuesto lógico, para que un juez intervenga, está el 

que el órgano persecut.or de loa dcliton, efectúe la 

correspondiente consignación, paro lo cual, de mnnora obligada, 

óste debió intogrnr la presunta rouponsahllJdod y el cuerpo del 

dolit:.o de que na trate, mflximo si se cntf1 en proscnci.a de los 

deli.tors de robo, fraude, .1buso do con[lan;rn o peculndo, en donde 

para la comprobación del cuerpo dol delito, basta la confesión 

del indiciado (A~ticuloa 115 y llG del C6di;o de Procedimientos 

Pcn~len pura al OistrlLo Federal). El que no no lo l1aga snb~r al 

Indiciado que tiene dcrccl:o il doclarac () 1"1.U dccl.:ir'-lr ' cc~tnr11.ir!..::t 

que desdo ln rwcrigu;:ición Previa ya os prcs~miblomente culpable, 

pues en estos casan el jue= sólo ee limitaria a ratificar que lo 

confeuado es realmente e iort:o, corriendo la carga de ln pruobu. a 

cargo dol premmto rcsp<)ntHlblo il quien hanta la etapa de pruebas, 

deberá demostrilr quo la confetJión le (ue arrdncadil con violencia, 

situación en extremo dificil, dado lo sofisticado de las torturas 

que se emplC?an. 

b) La existwicia del principio procQsal de: la inmediación, 

sustentado por la Suprema Corte do Justicia de la llcición, que 

dice: 

"De acuerdo con el principio procesal de? inmediación y 

salvo la legal procedencia de la rctrdctaclón confesional, las 
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primeras declaracioner. del acusado, producidao sin tiempo 

auiiciento de a lecoionamicnto o roflexionc>J defonni van, doten 

provülcccr nebro Jan poG ter ioren "1 , º , • 

t:l Código de P.t:ocodimicntou Pcnnl.ca pnra el Diotrito 

E"cdei:a.l en sn nrt.lculo J.54, también en torno a los lineamientos 

que deberán nogui.roe en la dt.0claración preparatorLi. del inculpado 

ncñala: " ... Si el inculpado decidiera na rendir nu declaración 

preparutorin o ne ral1narc a declarar ... ·· 

Croo qt!'J rcr!pccto a este precepto son aplicables los 

tnismon comontt!rio::; que oc le hicieron al señalado con 

anterioridad, ya que non resulta loable quo durante lQ 

instrncción, el inculpado teng¡¡ la facultad de declarar o no 

declarar, aunque es to1:.a 1 mcn Le inoportuno, ya que, 

repito, cuando el sujeto activo del delito os remitido ante el 

juez do la cauoa, generalmente va confeso y ésto do manera 

reiterada se dobe a que ya ha rendido una confesión y sobre todo 

cuando oe trata de los delitos de robo, fraude, abuso de 

confianza y peculado. 

En torno al segundo aspecto de la confesión, guo 

11O1 U6pt lllll\ l 'i l , l !. L P & q . SO A , 0 , 
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revisto el derucho a dncl;irar o no declarar del indiciado 

duran to la Averiguación Previo., nucGtroa Códigos 

Procodimicntoa l'cnalaa, rcgulübün lo siguicntr,: 

Primeramente, el articulo 135 del Código de 

Procediminnto<i I'cnalcu para ol Distrito Federal, en la Sección 

Prímorn, cncnbczaudo la liGta de los medios de prueba que la Loy 

reconoce como HEGHll\. PHOHJ\T!ONUM, se oncucntr.:i la ccm fenión 

judicJ.al, la qua com;idoram0n que diidos los procedimientos de las 

Autoridador: 1nvcotigador.:in os l.:i qnn tierno nn mcmor grado de 

credibilidad; 

Por o~.ra pu.rt:c en el 

ordenamiento oo oncontral;~ el Cril50 

artículo 

error do 

l3G del 

equiparar 

mismo 

a la 

confesión judicinl, 1~ otorgada ante el Funcion.:irio de Policía 

JudicL1l que hay11 pcactl.c.1do las primcrils diligencias, y digo que 

es un craso error, porque en de ahí de donát-~ se han derivado 

confnsionon y hé!H surgido lc1s rnó!:i grdndoc: dudas en materia de 

confosionus, ya que los "procedimientos" de la Policía Judicial 

son c1..J1tcc:ir!,.Js y 1.econocidof.;, t<1.nto po:c la concic:ncia pública como 

por nuenLrtJ!..i máximo::¡ tr.ibunu.Jes, j' como pai:o p.:-'.1cb~ basta , 

recordar an la parta conducant0 la tesis 

on la página 130 do ente trilbiljo. 

jurisprudu11cial citada 
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En la cuul, en arns do 111 t6cnica de Amparo, la Sala 

so declara incompotcnto. En de progunturse ai jurídicamente 

hablnndo, nos encontr.'iramon en un estado de necesidad en donde 

los bienes jurídicmi protegidos, non por una parto la técnica de 

Ampnro y por la otra .ln libortad, la integridad fí.sicn y mental 

do un individuo y le tocara a u'n:od decidir cul\l de los bienes 

juridicoa tutcladoo había de prescrvarao. 

Sería tan temerario para optar por ol do la técnica 

del fuaparo Dicoclo, !ndudablumcnto qua no. 

Ahora bien, resulta vnlido declararse incompetente 

para analiznr este tipo do actos y sacudirse el problema de plano 

y negarse a proceder a ordennr que se investiguen, tampoco. Pues 

si el mós alt:o de los Lribunales se declara incompetente, la 

siguiente instancia, desdo luego, que seria la Jnstancia divina, 

y para los mundanos pecadores ósta os inalcanzable, pues no es a 

Diou ni n su:.; !:.rJbnnnles Gi es que los tiene a 

quienes toca. conocnr, sino el loo mir;mos tribunales .inst.ituidos 

pcr los propios hombres. 

El valor probatorio de lu confesión, seg6n el 

anterior artículo 249 del Código de Procedimientos Penales para 
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el Düitrito r'oderDl, quP.dfl condiciun<>do 1.1 lo siguiente: 

l. Que esté plenamente comprobada la existencia del delito, salvo 

lo dispuesto on los articulas 115 y 116 del mismo Ordenamiento 

Legal. 

En relación ¡¡ esta fr1.1cci6n eG conduc•mte hacer el 

sigu!ante comentarlo: 

r,a excepción que se marca para que la confesión haga 

prueba plena, es que precisamente en loB delitos que seiialan los 

proceptoo 115 y 116, la confesión es la que integra el cuerpo del 

delito, y uc ilñadc udem/is, que no en nccenario u.creditar quién 

era el dueiio de la cosa, en el caso dul delito de robo. 

Esto rcsul1:a bi1St~nto curioso, pues los preceptos 

aludidos se refieccn a los dol ito>J PATf\T!·lot!IALES POR EXCELENCIA, 

y se hace evidente lo sigulente: 

En ol homicidic donde el bien jurídico atacado es la 

vid~, la ccnf!~si6n sigue e! rrin~irio de que sólo ~e ~onsldere 

cumo un indicio y su vulidL~1. cnLoril condiclonudd i.l la existencia 

de elemcnton de fondo, como seria Ja comprobación del cuerpo del 

delito. 
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Sin ernLurgo, s! ce n~n~n ln propiodad privada, el 

delito oa considc.~rado tun gravo, ttln anticoci.::.::l r1ne L,-1stu la 

confesión pnra que ioc lnte<:p:o el cuerpo del delito. 

2. Que lil pnrcona !30.D. mn.yor do CG to1:cn üñon y lü. coníAsi6n sea 

otorgada en su contra, con pleno conocimiento y sin coacción ni 

vio.lencin. 

Al rr;:.::pccto, CG dn scñ;1larac que la mn.yorí.a de cdn.d. 

en la Hcpúbllcu r~oxicana se adqul.oro 11 los di0clocho añon (A.rt. 

34 d.c la Constitnci6n Poll.tic<> de los Eatados U11idos Mcxic:rnos), 

y es er1toncc5, cuando nl sujutc se encuentra an pleno goce y 

ejercü::io do su:J derechos y en aptitud parü contrae= 

obligucioncs. 

?Rcaultnba ontonceJ lógica la existencia de esta 

írucci6n?, de,sdo 

pude considcr.ar 

infracción do 

luoqo que no, yu qno a un menor de edad no se le 

imputable, consecuontcmento si comete alguna 

nqu~llns 4ue para loB m~yorcs de edad son 

consideradas como dolitc~, untoncns caer6 dentro del ámbito de 

ccr::pctC!1C ~E' rt.~ ... 1 Cnn~;c~io 'l'ut:cli.!r i1ara ?·~enorc~ Infrc.ctorc.s. 

Ar; írn is1no, do be de haber pleno conoc imicnto de quien 

1.:t otorga, pues un inimpuLable que confi.0su, la confesión que 
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mcni f ieDt:.o 

prcnal j11?""1HdiccJonalmento 

una contt:adicci6n ya que hablando; 

lcgalmentQ ne prc~1uma que un Ht 1.~no.c do dl.cciocho o.Íloo no actúa con 

plano conocjmicnto. 

Toci1ntc a ld violc~!~ia y ln coucc!611, en Cllnlquic~n 

de nu~ man.ifc..:st.:..icioncn, de:finiti.vament:c la o¡:i:Jtcncin de es too 

hechos, 

actuado, 

en mi opinión, ctcterrninn la 

incluída 

nul i.Ji:.d nb~;olnta d8 todo lo 

y ."ldcmth;, dnría lng-ar a 

resp::n~sabilirJnd ponnt y ci·:.iJ pnr pnrto de los funcionilriCis dol 

r:~tadc que In 1~r.1plenn. 

3. Que sen de hecho propio, en ct1w.nto u entu. fracc i6n, creu .:;:..:8 

lo faltó agregar •en colación n lo~ delitos que se investigan. 

4. El requisito de que se haqa a.nte el juc?. o tribunal de la 

cauna o ante Funcionario do la Policía Judicial que hnya 

practicado las primornn diligencias. 

Por lo que rc~~;pc•cta u E!SL:l fr:acción se considera 

aplicable ol comnntari.u Lull1 iz.:!d0 0n relación al artículo 135 del 

Códi.qo Adjetivo en crnr.cnto. 

5. Qnc no vaya r'lCon:püñlldil de Otrl.lG prucbu.s O presunciones quú la 
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hagan inverosímil il juicio del juc:?.. 

La cxlgencia dü ucLa r<~dacci6n resulta evidt..:nte y 

neccanria, ya que panel do manifiucto contradiccionon. ?De qua 

sirvo quo en lar; delito<; patrJmenialce, la confm:li.ón integro el 

cuerpo del dolito7 ni n~ta coníc~t:ión os i.nvcntnda, fantfJclosa y 

no exi,,ten ot:ron ~·! lemontou de convicción, como serín el 

acreditamient.o del cuerpo dol c1 .. -,u.r.o. 

Lü ~11sLitt1~ió11 dE' todo el trnhnjo quo implica la 

lntcgr.Jción df~l c11f}r;x1 del del i te y l ,;~ pri:~cunta. r~::;r..:un&ubilidad, 

bl!jo ningún :.::npuc:'ito puedo ~;er ~ustltuido t;:unquilnmente por la 

técnica simplista y sin chist~ da conocguir una confr'sión. 

Por su purtc el Código Fcdfffitl de Procedimientos 

Pc11ales (!n n1tlteria rio confegión abr~za ln misma técnica, 

cambiando tan E:ólo lu formn do reduce i.6l1, astc1 ar.cvoración se 

basa en lo siguient~: 

~l articulo 207 ,j,l dicho ordenamiento abarca los 

sigui.cotos supuestos. 

l. Consnntia en cuunto a loe funclonarloH que pueden recibirla, 

contcmp.1nndo tant.o a.l dn lci Pol.i.(·ín Judiciul quG practica Ja 
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avoriguación, como al tribt:nal que c •.. nozctt d.Jl asunto. 

En atlrnisiblo r.1n cualquier c.ntado del procedimiento, 

hasta ~ntor; do que ue dicto ncn~enciil i1·rcvc1c~blo. 

El Código local munoju el t:órmi.no proceso, aunque 

cons id orar.ion que impropi.nmcnto, ya que lo .::qui para a 

procedimiento de Jnün('!r.:.1 indebidél, cla::o í!Gttj 1 ya que el 

procedimiento inlcia:-ia donc!0. el momi?nto en q~tn 01 Agonto del 

Mininterio P6blico tomn ~onocimicnto del aounto, hasta la 

sentencia dcfinitJvn y 01 p:·nc~:~o a~ irlicier!a propi~~an~c con el 

auto do forrna.l p!~i..8_;,_Qn o do HujcclGn n proceso. 

So afirmo. que los mcmoja como sinónimos, porquo al 

sefialar a los sujetos qua pueden recibirla, sefiala tambi~n a la 

Autoridad Admini>ltrativa que practica la investigación, 

comprendiendo entonces el inicio d¡,l procedlmiento. 

Sin embargo, el Código Federal presentaba una 

situaci.6n qtJo se encontrah~ en franca contradicción con el 

derecho indiv id1rnl, contemplado por el artículo 20 fracción II 

Conntitt1cion~l, en cuanto a que nadie podrá ser compelido a 

decl2 -ar en su centra, tanto en su aspocto activo, como en su 

aspecto pnHivo; m~s bi~11 rlicl1n, en cunnto al derecho que tiene ol 
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incticiodo do d.:..cl:i.r:ir n no dccl11rar, asi como uno violación 111 

ctorccho a la defensa. füita n í irmac.l<~n ,;,o b::urn en lo aiguicnto: 

Lil parte final del referido procepLo legal sefiala: 

" ... Parc:i el den ahogo rlo m:tc medio son apl i.cnblea 1 n::; 

reglan que scfinlon loo articuloo !SS y 156". 

El primero de cotos diupo9ltivos legales oc refiere a 

la fo:.mn on que !.iO dcbet·t.i rendir la declaraci6n preparatoria, 

espocific:ando que scrti.: orul y !.>iu que sea aconsejado o anesorado 

por persona alguno on nl i.10mt~nto de~ rendirla, oxccpción h~cha de 

las oricntncionos e info1~acionc~ qu0 lüg~ln~nl<! dcbQ darlo ol 

juez. ?En dando quoda ont0n~~c ol dorccl10 de ser asesorado y 

defendido, o bien de pcrmtlncccr en si1cncio?, es decir a de=larar 

o no declarar. 

Asimi.!>mo, el segundo precepto du los rnencion:dos, 

süñala el derecho quJ-! r~ it.!nc lo d{~fcn~u a preguntar acerca C.c los 

hechos propios d~l pi:üCt?fitido, pero siempre bajo la mán estric-ca 

vJ.gll.:!!lC .i a dol juez, qu icn en todo momento tendrá derc~cho de 

dosccl\ar lac prcgunt:a~;. 

Por lo que respecta ul valor probatorio que so 1.$ 
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lu confesión, entro el Código Adjetivo p11r11 el Distrito 

y el Cédigo Fcrlcral, cncontramon las siguientes 

dlfercnci1w: 

l. En el Federal ya ~o exige para al sujeto que otorga la 

confesi6n, qua posca la mayoría de edad y no que sea mayor de 

cdtorco urloa cerno ilóglc11mcnto preceptuaba al Código Local. 

2. En el Código Federal, ya no so requiere qua la confesión 

otorgada vaya "n centra del nuj,1to otorguntc, si.tuación que como 

ya se manifcntó, tambi6n rosultaba ilógica, por poder darse al 

supucato de la confcsi.6n y uno oxcluyontc do responsabilidad. 

3. E 1 Código Fcd.>ral no exige la prcv ia comprobac l ón del cuerpo 

del delito cor.:o ccndlcionante para que la confesión hi!ga prucba 

plena 

Aíortunndamonto los erraren d0sdptlrecen cuando se dn 

un reconociJniento exprer~o do que se comcti01:on y tul es el caso 

de nuostros loqiol;Jdorcc, que en fechLl 8 de enero do 1991, 

practicaren div8r~dG reformas a lo~ Códigos Adjetivan Penales, 

laz cuales para efectos do claridad so ti~ascrlben en sus partos 

conducentes en lo tocante a este trabajo. 
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Dontro do las modificaciones, esta la dol articulo 59 

dol Código do Proccdimionton Panales puru el Distrito Fedornl qua 

en su ptirrafo segundo señala; 

" ••• tlo podr.'.\ conoignar::;o a ninguna persona, si existe 

como única prueba la confenión, la Policias Judicial podrá 

recibir informen, poro no obtener confeoionca, ni lo hace éster.; 

carocertin do todo valor probatorio." 

El articulo 115 del mismo ordonaml.cnto legal, es 

derogado en ou fracción II, corriéndose con esto el orden de las 

fracciones. 

Dichan modif icacioncn pueden ser comentadas de la 

siguiente manera: 

P.cs.,ltn pnrr.ialrncntc loable que so haya excluido a la 

Policía Judicial, cerno autoridad facultada para recibir 

confcnionen, aoi como ol hecho do que se oblique al Ministerio 

Público a consignar Gnicarnente 

adicionales a una confc~ión. 

ni cuenta con elementos 

Decimos que nolo es parcialmente loable porque 

conforme al articulo 21 Constitucional, el Ministerio Público 
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sigue siendo el jufo <lu la Poliaih Judicial y quien ejercita 

procicamonto lau funcioncu do policia judicial y el encargado 

actual de recibir confcllioncu, üunque ahord ya Ge lo forza a 

trabajar un poco m.'.i.s en la inLegt:ilCión de lon cuerpos de los 

recpcctivos dolilon. 

Rn cuanto a la derogación de la íracción II del 

articulo 115, del Código de ProcuJimicnLo~ Punales para el 

Distrito Federal, efi realmente dA folicltarsc yn q11c con ello ce 

vino n acabar con el vicio abuurdo de quu en los d0litos 

pdtrLmon.ialcn por excclenc ia HODO, l'H/\UDE ,ABUSO DE COHFIP.NZA, 

PECULADO, ül cuerpo del delito de loe mi~mos dcj~ de intcgrarso 

por la solu confonión del indiciil.ci.o, flún en el ca!Jo de que se 

ignor~sc qulcn ci:n el ducflO de ln cosa rnotcri.n. del dolí.to, 

volviéndose con cd .l ·""> a l.a regla genórica de que P.n ordGn de 

pr.oferoncia, ;.:.;.~ osta primeramcntd u lor; clerr:.cnton mnteriale3 y 

con po~tcrioridad u los demás rr1cd.L:.·:; quu nl propio dispositivo 

marca. 

r.a rcfonna del articulo 269 del Códi<JO de 

ProcedimianLoc Pen~lcs para el Distrito Federal porJ quedilr como 

sigue: 

" ..• Cuando el inculpado fuero aprehendido, detenido, 
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se presontacc voluntariamente, no procederA inmediatamente de la 

oiguiontc forma: 

"l) So har4 conntar ol din, la hora, y lugar de su detención, en 

su cano, así como el nombre y cargo do quien la practicará. 

"2) So lo hará saber la imputación quo oxincc en su contra y en 

su caso los siguientes derccl1os: 

"a) El de comunlcarsa inmedlutamonto con quien ostime 

conveni.ent.o. 

"b) El de designar persona do su confianza para que lo defienda o 

auxilio, quien tendr4 derecho a conocer la natoura loza y causa do 

la acusación, y, 

"c) El do no declarar en s11 contra y do no declarar si asi lo 

desea. 

Este último ir1ciso, en relación con lo dispuesto por 

el articulo 136 Del Código do Proccdimlontcs Penales Para el 

Diotrito Federal que a la letra rllce: 

"Artículo 136.- r .. 1 confesión es Jo declaración 
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voluntaria hecha por persona no menor de dieciocho años, en 

pleno uso do sus facultades mentales, rendida ante el Ministerio 

Público, el juez o tribunal do la causa, sobro hechos propios 

constitutivos del tipo delictivo materia de la imputación, 

omitida con las formalidades aoñalad€1s por el artículo 20 

Constitucional". 

Vienen a plantear nuevamente la necesidad, ya 

oxistonto un el artículo 20 fracción II do la Constitución, da 

analizar a conciencin ln naturaleza jurldlca rle este precepto, 

diforonciando, si dicha garantía consisto: 

1.- En la Obligación del Estado de no compeler o forzar a ningún 

Gobernado. 

2.- O bien en el derecho a declar¡¡r o no declarar. 

3.- O bien si se trata de ambas situaciones. 

En nuestra opinión se trata de ambas y que hasta las 

reformas del din 8 de enero de 1991, practicadas a los Códigos 

adjetivos penales nn sn l1nhía rfilt1c!d~do plcn~mcntc y funda la 

aseveración en loe siguicntcn argumentos: 

Ya se había dicho en el capitulo primero de este 

trabajo que la garantía individual reviste los siguientes 

aspectos: 
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a) Un dorochu do gobernado que so tLnduco en la facultad de 

exigir de la autoridad, la reali.z11ción de una conducta o bion de 

que so abstenga de oi(•cutar tnl o cual acto. 

Quo para el caoo que nos ocupa la facultad del 

gobernndo do exigir de laa autoridades que oc abstengan de 

ejecutar actoo cuyo objeto sea compelorlo o forzarlo u declarar 

ya sea on su favor o en su contra. 

b) Como correlativo de todo derecho esta la obllgacl6n Estatal de 

no ejecutar tales actos ilegiti~o~. 

c) Como torcer elemento un ordenamiento Constitucional que regule 

tonto el derecho público subjetivo como la oblig;ic ión Estatal. 

Si como afortunadamente el articulo 13G, del Código 

de PracedJ.micntos Penales para el Distrito Federal, se co11sidura 

a la confesión como una declaración voluntaria, entendida lo 

voluntad como un querer haciendo, la única m.:lneri"! tk~ avcri<Jnnr si 

dicha vol11ntad oxisLc, os de 1nnncrd 11ecos~rid, prcgt1ntánd~Je ya 

que hasta la f P.cha no h;iy j rrn Lrumcntos que perrni ton i ntrodnclrso 

dentro de los montns de loG indi\.""jdua.s para avr2ri')uar determinada 

o.cti~.ridud, sin requerir de.L lcncJuiljc hablado o escr.it:o. 
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En ese sentido el articulo 21 fracción II de la 

Constl.tucí6n Política do loo Estadoo Unidos Mexicanos, aolo 

contempla parcial1nente la garnnt..ía de declarar o no declnrar que 

todo gobernado que se encuentra sujeto a un juicio del orden 

criminal tiene, pues al incluir de manera innccooaria la frase 

'COMPELIDO A DECLl\H.1"1\ EN SU CONTRA", solo contiene la obligación 

Estatal de no compeler o (orzar a ning6n gobernado a declarar 

olvidando inclui.r en el mü;mo texto el derecho del gobernado de 

que ao lo respete 6U voluntad de dtJclnrar o no declarar es decir 

el derecho n que se le pregunte y se le de la facultad do 

contestar en un sentldo o en otro. 

E::ltLl d~~ficienri,i Constitucional se ha suplido dentro 

de la lcgiolación adjetiva en el articulo 269 , II) inciso c) 

puco actualmente el indiciado ya tiene derecho a no declarar en 

su contra o de no dccL:irur si así. lo dcneat pero corno ne observa 

la localizaci6n jerárquica do esta norma esta m<ll ubicada ya que 

por su naturaleza de garnntia individual dcbiura de estar como 

complemento del articulo 20 fracción II de la Constitución 

Politica do los Estartos Unidos M~xicanas, a efecto de que se 

encuentra revestidu al igual que toda!.1 las normas de carácter 

ConsLit.ucional de lou princ.ipios de rigidez y cill[irCtt.c'.l~:i~, e~to 

Gin qt1e valg<:i el argumento de qt1e de cualquier [orma el derecho a 



143 

declarar o no declarar oc encuentra protegido do manera gen6rica 

dentro del principio de legalidad quo eotán obligadas a rcspotar 

todoo los órganoo del cotado qua tengan el carácter de autoridad, 

en baso al articulo 16 do la Constitución. 

Po lo o>:puor.;to so puede inferir válidamente que oc 

hilCO necconriu una crunionda él la Cart:u Magna de nuestro pa1s, no 

con el propósito de constitucionalizar todo el derecho, oino como 

un<l pretensión do que un derecho individual, garantía individual 

o relación jurídico constitucional gobernante- gobernado, se 

encuentro contemplada dentro do la estructura jerárquica que 

conforme a la sana lógica le correspondo. 

2. IN'rERVE!lCIO!l DE Ll, POLICIA JUDICIAL. 

A) POLICIA CONCEPTO. 

Se considera conveniente que como primer punto a 

desarrollar, se trate el concepto que acoptadamente se tiene de 

Policía, y es asi que tenemoo que proviene del latln POLITIA y 

del griego POLITEIN, cuya significación es el buen orden 

oboervado y guardado en las Ciudades. , '', 
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En opinión del Maoctro Col l. n srinchc~~ ¡ T: : " ••• La 

función de PoUci.1, es li'.l poteGti'.ld jurídica q110 tiene el Estado 

para afirmar el derecho indivi.dnul y colectivo, velando por. el 

buen orden, la moral, la scqurldnd p6blica, y en general por el 

respeto al ordenamiento juridico, 

perturben ... " 

contrn lus causnn que lo 

Uno de los fino,; del Estado, es ve.lar por 01 orden, 

la moral y la seguridad p(1blica contra las causas que las 

ataquen, y osta (unción la realiza 11 trav0G de modidn!l que 

prevengan y parni9un loG acto:;; tendientes a les ionnr, el orden 

moral y la seguridad do las personas en parti.cular, y en general 

mantener el respeto al Oc«Jenamiento jurídico. 

Considero bastante accrtacla la interpretación del 

Tratadista en que se debe de entender por Policia una de las 

funciones del Estacio; si11 embargo, es conveniento diferenciar la 

función de Policía, con el Cuerpo Policiaco propiamente dicho. 

D) TIPOS DR POLICIA. 

Existen fundcJmentalment:.e dos tipoa de Cuerpos 

Policiacos, mediante los cuales se ejerce la función de Pollc1a, 
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y cotos son: Ln Policía Preventívn, c"l quien se le ha encomendado 

ln función do provenir ln comioi6n do hechos dolictuoooo y 

adoptat· lan medidas ncccsilria11 para evitar la violación de 

disposiciones l.ogaloo en ol ámbito ndminiotrativo, y es así que 

oxioton tantas Policí.ao Proventi.vaD como (nnbitos 

administrativos•. 

'J\ctual1:'.ontc: on la República Mexicana existen los 

siguicnteo Cuerpos de Policía: Pruventiva dol Distrito Federal, 

División c.!c: 1 nvu!-~ t .i gnc ion ce pnra la Prevención de la 

Dol.Lncucnci:i, dal T.cán~i.to del DiHti·ito Ft:1deral, de RcCJlamcntos, 

Dancaria, Industrial, Dirocci6n Federal de Seguridad, Forestal, 

de Recursos Hidráulico::, Sanitaria, f'incal, de Gobernación, de 

Cor.mnicncionos, de 7'riinsito Federal, de Comercio, de Marina, de 

Relaciones Exteriot.·es, Agru.ria, Ju Educ:.ició:-~, de For1:ocarri.lcs, 

del Seguro Social, Tutelar, Penitenciaria, Mi.litar y del Boi:ique 

de Chapult.cpcc ... ",,,, 

Algunas dn ellas, como 0ti ~1 =~==, d0 la División do 

Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia, ya son 

desaparecidas, o bien (ucron sustituidas por algunos otros 

C\lArpos policiacos. 
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La integración do la Policía Preventiva del Distrito 

Fcdc1:al, os la s i.guionte: 

a) El mando radica en el Jefn de Policía qua soxonalmonto o de 

acuerdo a las necesidades os nombrado. El mando supremo de esta 

policia está encomendado al Presidente de la República. 

b) t.uxiliareo:;. 

c) t.similada.1. 

Esta cl<rnificación se deriva do la Ley Orgánica para 

el Gobierno del Distrito Federal. 

En cuanto a la integración de las demás Policias 

Preventivas que se han enunciado, su organización variará de 

acuerdo a las nccesidadeo de la entidad, dependencia u organismo 

dcscantr~lizndo en donUo ejerzan sun funcionoo, que por no ser 

motivo do este estudio y análisis, consideramos ocioso delimitar 

sus funciones. 

C) IJ', PO!.IC!.". JUDICT AT.. 

En opinión del Maestro Sergio García Ramirez ,,,, 

'11 l' 
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• .•. Puedo ontcndcrso el giro Policia Judicial, en tres diversas 

acepciones. 

tal, que 

Autoridades, 

'Dcndn ol primer ~ngulo so nlu<l0 a laa funciones do 

en el 

inclusivo 

pasado desempe~aban en Móxico diversas 

el juzgador, y que hoy se han visto 

reducidas a un bien circun:-.crito ron.reo orgánico•. 

'Docda otra pcrup~cLiva, Policia Judicial es un 

Organo o Cuerpo PolicJ.aco, jiwtamcnt.e aqnól de que hablaban los 

constituyentes da 1916-1917, al aludlr a un Organismo do Policia 

Especial, planteado en el anteproyecto de Carr3nza. Finalmente, 

se habla de Policia Judicial clenLiflca como diDciplina de 

conocimiento, también llamada crimir1ulintica o tócnica de la 

instrucción ... " 

So con~; idern proceden to 

sentidos planteados, respecto a 10 

aceptar los dos prime=os 

que debo entenderse por 

Policía Judicial, ya que comn !Je señaltJ. anteriormente, es 

eíf~CLiva:H1...tn.L0 t.i.í4.:::1 f:..:.~'!:.·i.6n dr_:-J E•-:t:Adn fl t:r;1vón C1:..~ la cunl asegura 

al orden juridico en gúriordl y lu seguridad de las personas en 

particular. 

Es tambJón un cuerpo policiaco s0ñalado en el 
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articulo 21 do nuestra ConHtltucf6n Politica. 

Pero entender u ósta como una diociplin~ cicntlfica, 

resulta inadmioiblo, ya que la función da Pollcia Judicial pueda 

abarcar a la crirn inal is U ca y so puodu acudj z: " el ln como modio 

de apoyo, pero nuncil lil criminillistica podr{1 aliarcar a la función 

de Policfa Judicial, ya qua la primera ca el contonjdo y ósta el 

Conti.nento¡ connc~cuuntcmcnt.e, no oc puodc cnlablnr uua Hinonirnia 

entro ambos conccpto::i, ya que el rosultado ll'>glco serf.a, en 

primor término un cmpobrccJ.micnto del idioma Cilstollano, pues 

los concoptoa distinto~ deben nccc~nrlamonte expresarse con voces 

distintas. 

En otro sentido, tonemos • ... El cuerpo do policfu 

denominado Policia Jucllcial, es un auxiliar do loa órganos de 

justicia, del Minintez:io P~blico, en la investigación de los 

delitos, búsq11cda de las pruebas, presentación de testigos u 

ofendidos e inculpados y de lo Autoridad ,Judicial nn ];i Pj<>r.ur.itin 

de l ilS órd.:··nf2S q1v.• rl i eta ( pr.cscntac iór~, üprDhcn.Gién e 

invostiqnci.ón). , ',, · 

Esta opinión la considero m[is apropiada por 

¡7!.J coltn !04:.r,~,.1: Cgtll"l•n Vr-. Cit. P.l\'].lll 
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adecuilrse a la realidad, y.1 que si so parte do lo neñalado on el 

articulo 21 Conntitucional en su parto relativa que 

dico: • ... La parsocución de los dclitoo incumbe al Ministerio 

Público y a la Policía Judiciul, la cual estará biljo ol mando 

iruncdi.ato do aquól ... " 

Para proci.c,1r ol concepto 

proponemos el si.guicntc: 

do Policía Judicinl, 

Es ln función del Rotado, cjccutadn en cl ámbito 

panal por el cuerpo policiaco que bajo la dirección y mnndo del 

Mini.nterio Pabllco ne encarga de auxiliarlo en la pernecuci6n de 

los dalitor;, c.;onformc u los ordannrnientos lC:!9illcs vil)entes. 

O) INTEGfü\CIOH DE LA POLICll\ ,HJDICH.L DI::L DISTlU':'O FEOifüAL. 

Según la Ley Org.'.injca do la Policia Judicial del 

Distrito Federal, ósta se encuentra integrada por: 

l. Dirección General. 

2. Subdirección General. 

J. Comandancias. 

4. Guardias de Agcntos. 
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E) F'UNCIONES DE LI\ POLICII\ JUDIC!l\L. 

Como yu ha quedad() npunt:ado, la función de la 

Policin Judiciül 1 •>S la prmrnrvación del orden juridico en 

general y la uoguridad de las peruanas gobcrnadao on particular. 

1.D función de la rolicf.a Judicii.ll como cuerpo 

policiaco, integrada en 10:..1 tórmintJs ilntcs dü1jcriton va a ser la 

persecucjf.m e invest:ignción de loo delitos bnjo la dirección y 

mando del Minist:crio Público. 

Algunas de sus funciones específicas se encuentran 

normadas en el Código do Procedimientos Penalen para el Dl.strito 

Federal Vg. nrticulos 97, 98 y 101, pero en sí, conoidernmos que 

sus funciones vnn a cnLar rcglnmcntadas por la necouidnd y los 

medl.os con que se cuente para comprobar el cuerpo del delito, as1 

como la probable rosponsabilidüd, aunque en todos los casos so 

deberá proceder al lovantamicnt:o dr>l ucta du Policía Judici<1l, en 

Uond~ ~C! cnn\'-!ndt~tí su act.unci6n on relación a ln investigación 

que realiza, ln r~ual tondr~ 11n vulur probatorio pleno. En si sG 

plledon sintüti?.ar 1.:in- [11pcioneB de la Policí.:i Judicial en tros: 

l. P!lESENTr,crorn:;;. Que.• como la palilbra lo indica, es el acto 

rnedL-.into el cual so tu:.ic'~ prcsentn.r a lü persona o pcrsontla ante 
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el locnl dol Ju;,gado o el qne ocupo la Agencia Investigadora a 

los presuntoo rcsponuablcs de ln cominión de algún delito o a 

quionou tengan nlguna dlllgcncla rcndionto. 

La pr1Joontación obviamente, dobcrli derivar do una 

orden judicial, partiendo del principio de que solo la Autoridad 

Judicial puedo ordcnor lu aprehon::iión de algún go!Jcrnudo. Esto 

rcsu 1 ta cv J.dunto }"fl c¡uc para pud• .. ,r prcsontur a un individuo, 

prJmcro se nc,ccsita apré!hcndcrlo. La!l ór.dcnNJ de presentación que 

suelen ~ictnr ccr1 mucl1~ frcct1encia los Agente~ del Mi.nisterio 

Püblico, son ilegales, cobro todo cu~ndo oc ordena presentar al 

presunto responsable de algún 

ordenando Qn realidad no es la 

r.tisma, y consecuentemente 

delito, ya que lo que se C!stá 

presentación nino 

axis to violación 

la aprehensión 

de garant1as 

individuales y tambión nulidad en las actuaciones realizadas y 

responsabilidad patrimonio! y moral del Estado. 

En el caoo de órdenes de presentación exigidas por 

105 P~gcntns del l·:lnisturi.o Público oncaminadas a que por la 

fuerza se haga comparecer d personas distirttas del prasunto 

responsnblo, tal vez pudi.cril justificarse por lo siguiente: 

a) El individuo no eati cumpliendo con alguna obligación Vg. 

declarur como presentar algún objeto relncionado con un delito. 
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b) La presentación se hace, normalmEmtc con carácter 

transitorio. 

En ol s¡¡purrnto do quti so trato del presunto 

reoponaablo, sólo puedo ser ordcn<lda la presentación por 

Autoridad Judicial. 

2. APTIEHENSIOUCS. Ecta función do la Policia Judicinl, es 

ejecutada con po,;terioridad a la realización de la 

investigación, do 111 Pal ic!.11 Judi.cinl y Ministerio Público, en 

una Avcrigunción Previa, sin dctcni.do, en la Clli'll hnn considerado 

qua so encuentran l.ntegrndos loa elementos exigidos por el 

articulo 16 Constitucional; es decir, la presunta responsabilidad 

y el cuerpo del del~to, y o su vez, el juez ha do constatar que 

efectivamente cxlstc!n t.al~s elementos, ya que como se señala, el 

libramiento de una orden do aprehensión fund<Jda exclusiv¡¡mente en 

la existencia de una denunciu de una persona presumiblemente 

digna de fó, os ilegal y origina necouariamcnte responsabilidad 

para el Poder Judicial. 

3. INVESTIGACION. En esta función, connidero que la Policia 

Judicial si tiene libertad para actuar, con la Gnica llmitante de 

no lesionar la csforn do derechos de los Gobernados; y en este 

caso, procedo a ojcc11tnr órdenes de ir1vcstignción, tanto de la 
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Autoridad Jut!íc i;1.t como de la Antor.id'1d 1'.dr:iinistratlva 

Invostlgadorn. El procedimiento, oin lugur a durJ.-in debe de oor: 

el que en primera instuncla no rnalicc la lnvcJtigaciún, aa 

recaben lnn prucbirn uuf ici.cnto", lo nonu allogadnn al 

Agente dol Hini.storio Público, bnjo cuya dirección y mundo 

trabajen los invcstigndorcrn y una vez integradoa, el cuer¡io del 

delito y la preounta rcspon~~Lilldad ne proceda a solicitar al 

juez do Ja clrcnnBcripción territorial la orden de aprehonsi6n, 

para que óuLa Hca njccutnrla por !ns n1ismon Policias Judiciales 

que rcaliz..,ron la j nvr,ntigución. 

Duuyraciadnmonto, c~si nl1nca so procede ani, ya qua 

simnlttlnQumonte u l.~ ¡n:ltctica de la ínv•2stigación si do 

detorr.iina la m<istencia do el0rnontos que hagan probil.blc la 

rcsponsabLI idnd, ue procede a ojccutar la aprohansi6n, sin 

existir flagrnncin r1i. cono urgn11tc, con la consecuente violación 

de los dorechos itH!Lvidualcs que totlo g~Jb'Jrnado pos~'.'!~ como rninhno 

dentro de un réglmon de ck:rccho rogidt> por la razón y la equidad 

y no por lu fuerzn do l.nteron0r> n~c-:zqu i.nos o simplemente para 

salir del paao de lu investigación que les ll~ sido encomendado a 

los Fu11cionarios. 

Hnn t.!Xistido ocasione!.~ <:?n que lu denuncia se recibe a 

las 10:00 horas, a las 14:00 horas vuolvon a ontrcvlstar al 
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dcnuncinnto y ll llls 16:00 horn'; del mittmo día catl.i un presunto 

rcsponsllblc debidllmcmtc confeso en ví.aa do cor rumitldo al Centro 

do Rnclusión l?rcvont.Lvc corrosponditontc. J,unquo pooteriarmonte ol 

juez sufriero un otnquo do hilaridad nl comprabnr on la 

inatrncción que t:odoo lo¡; hcchou confe:;odoo non inverosímiles y 

dignas de una manto deequicindo, lo que nocoenriamento lo 

obligaría a Bpllcor lo Jurisprudencia cxiotontc para casos 

slmiloreo ::,- declarar formalmente libro nl. procesado y responnable 

ill Agente' que cjc:::ut.6 la nprehcnsi(in. 

Lo pregunto ee ?Que ce lo que hace que unn menta se 

desquicio cuando se esta 011jcto a una invcstigcci6n penal?. La 

respuesta ci:itá on el nin~, y diga que está en el aire porque es 

dol conocimiento de todos noootros y wn.bcmos que el 

desquiciamiento mental obodoce .:i los procedimientos de te~tura 

que como pr{1ctica cnmún se cjccut"n en los lugares de detención. 

3. - NECESIDAD DE ELEVAR A lviNGO CONSTITUCIONAL EL DERECHO DE 

DECLJ\R1\H O NO DF.CL.l\RJ\H. 

Los fact:.ore~~ qno en opinión del 5ustentantl'.! huccr. 

palpable la necesidad de elevar a rango Constitucional, el 

der.:acho de declarar o no declornr del indiciado dui·antc la 

averignac ión prev iu son t.re~i. 
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1- La confusion c:xü:;tcnt<~ determinada por lot tccnlsisrr.os, 

creadoH en materia proconul ponal y ul. articulo 20 .fracción II , 

do la Cost:itución Pol.ítica do los t:st.ildoa UnidoG Mm:icanos. 

2.- La naturalczu .Juridir:a do derecho a doclnrur o no declarar 

dol ind.i.ciudo dL1rantoo lu Avo:dgnación provia. 

3.- La dispornión do lon clomont.os que integran la gar<:ntíu 

individual do dc:c1<1rar o no doclnrar del indiciado durante la 

l\.veriguución Preví.u, en ordenamientos de cwtructura jer<irqutca 

distinta. 

Roopecto del primor ftlc:tor relativo, " la confusión 

determinada por los tecnicismos creados an materia procesal r~nal 

y el articulo 20 fracción II da la Constitución, ya se puntualizó 

que su redacción ne prc::ita a confusiones y a afecto de ser 

precisas a contin11ación se vuelvo a citar: artict1lo 20. En todo 

juicio del ocdon criminal tondrd el acusado las niguiontes 

gurantias. 

1'"'rac;c l6n I J. - t(o podrá ser cornpel ido u d~cl~ra:: '?n su 

contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda 

incocunicación o cualqt1ier ot~o n1edio ~uc ticndil a aquel objeto. 
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Como St) puwdc nb!iCrvor so ut iliznn los terminas 11 

JUICIO" y " J\CUSl\00", por lo quu al pilrucor oxigo un ámbito y una 

cnlidnd pnrticulares pnrn hilccrso opcrilbloc;, puon por juicio, ya 

so dijo que algunos doctrin.H loa / nntiondon el neto do voluntad 

q\lo ce traduce en una scnLoncia. 

Con ello nos estamos rof iricndo al tercer periodo do 

la instrucción o juicio propiilmento dicho, en dando el Miniuterio 

Públ leo precian. su i::cunaci.6n, el acusado su defensa, los 

tribunnle:; valorn11 lan pruebas y postoriormr.nto djctan 

sentencia. En cst.~icta lógica 

avoriqunciónprovia no c.-icría 

contemplado por 1'1 ConstiLnciúa. 

procesal, el indir.indo o sujeto n 

donLro dnl supuesto normativo 

Sin cnnhürgo, si so ut..icnde ni ~ignificndo ':~htnclal do 

la palabra JUICIO r. rnzón, ent<mdidu esta cono la facultild humana 

de elcvut~so de ] .. ) concreto u lo ilbDtrnct.o, o bien como lo 

relación existcrzl:n entro dos contcni.ios psi~0lógi~os, que se 

cncucntrü preci.sa1:10:nt2 m0d i .:in Le lLl act Lvi•:--.d mental c;ons ist(.=nte 

en ol ruzon¡1mionLn, por medio de ln cual se asociu11 divf1rsos 

Entonces ej M.i..nistori~ Púh1 ico cuH1ú 

6rg~no del estado CU)"O cjarcic=in se drposlta e~ \lOil persona 

fisjcc1, que re.11 iz¡1 vc:rda.dQros juicio.s a p<1.rLi.r de Jos contenidos 
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Poicológicos o supuestos normat:ivoa dcnominadon: ti.po penal, 

conducta, resultado material, sujeto activ,o etc. 

Dichos juicios loo realiza a of'octo de determinar la 

exigencia constitucional consistente en la presunta 

responsabilidad y el cuerpo del cJc1lito, que i:;e trata de un juicio 

de caracter provisional o probable, co indiocutible , pero juicio 

al fin y que posteriormcnt:o el juez lo podrli convertir en 

definitivo o comprobado al decir el d2recho en la sentencia. 

Por otra parto y trasladándose a la esencia dol 

termino ACUSADO, También revinto este carácter el individuo 

sujoto a la averiguación previa ya que para la iniciación de un 

juicio del orden criminal, ya sea en la fase de averiguación 

previa o bien ante la presencia del juez, ce requisito de 

procedibilidad el que medie denuncia acusación o querella. 

En basa a o expuesto y a efecto de no empobrecer el 

idioma casb_~·11ann, s0 rcqui2.:::: onL.i:.:J ... 1.aL· unc1 corr<3spondencia entre 

los termino~ que conLlune el proemio del citudo articulo y 

suntitulr en 61, la palabra ACUSADO, por la da ENJUJCIADO,ya que 

como se ha sofialado J.o que sr1 realiza os en si un juicio, e~to 

for1n11 lado on bnse a una acusar: j ón dcr1uncin o qnercl la. 
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El segundo punto relativo a la naturaleza jurídica 

del derecho a doclarar o no dcclflrnr, so considera que mas que un 

derecho , se trata de una relación juridico- con:;tltucional, por 

lo siguiente: 

Conforme 11 los nrticuJ.os 39, 40 y 41 de la 

Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos, la 

SoboranL:i radica escrnciill y originilrirunent:e en el pueblo, que al 

munifaatar su voluntad do constituirse corno una RepQblica 

reprcsontatlva dümocrática y 1:-edoral, doj6 instituido en el 

propio ordenamiento de la Const.itución garilntias do igualdad, 

seguridad jurídica, libertad, dentro do las cuales de manera 

indudable so uncucntca el derecho, de declarar o no declarar 

durante la fase do avorigunción previa, q~~ al impodirscle ul 

gobernado ol conducirse en nus dccl~racioncs, do u¡1a manera 

contrario a su volt1ntaci, se 10 privarla de c~~c ln~liena~l~ 

derecho, p1'cs es mi opinión de que en tndos los juicios del orden 

criminal, ne rtebe do estar principalmente a los elementos 

m~terialos de los ilícito,; ;pannlcs y do m~ncra secundarla se 

t·-.1 .......... , 

acer::.ad.:i lo conll .. ::rnpla i:;.. • .:t~ualriLcnte 11t11.~slru legislaciór. secundaria 

en r::atcria proco!~al pcr1nl. De n1ar1arn consocuantc el derecho a 

declarar o 110 declarar debe de J1~corso valer en todo momento, 

pnes cuando, Ja c?videnciQs son suflcicr1te, lü decJaraciGn del 
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indiciado ar.; de c.1ráctor cocundar io. 

Ahora bien, i:;i so dico quo so trata de una rolación 

jurídica Constitucional, esta no so roduco al simple derucho, 

si.no quo cont.icno también la ol.iligoción del órgano del Entado, de 

no compeler nl goborno.do a quo cicclarn, nJ. en su favor , ni en su 

contru. l\dcm[u; do requerir.ce do un 

ectructural jerárquica Constitucional, 

olernc11tos descritos t:on ~:1terioridnd. 

ordenamiento do orden 

que regule a los dos 

Oo li1 rnd::r::-cíón del 2r~í.sulo 2G9 fr:icció:1 II, in~i.:::;a 

e) Del Código do Proccdimionton Penales 

Federal, ne puudo obsar.-var el arfJ.mGnto 

derecho a dcclarur a no daclar~r on 

para el Distrito 

qua solo contiene el 

su contra o bion do no 

declarar oi así lo doscd, nin encontrarse Al correlativo de esto 

derécho qu(? scr.í.n prcc i samentc: l i: obllgación es tu tul de no 

compeler al gobernado de no declarar en su contra o mas bien de 

quo no,. dccl<!rC nl en su contrn, ni en su favor ya que como se 

dijo la confesión es 11n act:o do la vol11ntad 011 la que operan los 

principios d apllcabl0s 2 los vici.os de la misma. 

Dichu ob] jgaciún es tu cl3rur.1cntc plasmada en la 

Constitución Politica do los Estados Unidos Mexicanos en el 

artícul.o 20 f?:acci.6n rr. Situ~ción qua i~plica dispersión 
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jerl'trquica de los olomcntos que integran la garuut.:éa individual y 

hace nococaria su reordenación. 

'l'ocantc al tcrcoi: punto en cunnto n la dispcr.sión de 

los olemontos que intog»<in la garantía individc:<tl do doclarar o 

no declarar del J.ndicl.ado du,·anto 111 l\voriguüción Provía, cata 

intimamontc relacionada con al punto anterior., pues como no 

señalo, 11!1<) de cuu elementos consüitonto en, La obligación del 

Estado do no compeler a loa gobernados a no declarar en su contra 

en los juiciua d::1 •CJrctcm criminal, lncluido ol juicio c:r:ilnlnal de 

caráctor provli;ional o probublo, que oe efectúa C.urant<.l la 

l\vcrigunción Previa o bien el que realiza la autoridad judicial, 

so encuentra en la Constitución Polilica. 

F:l cornph!rnonto de c,sa oblige1ci6n os el dorecho a no 

declarar en su contra o bien de no declarar del indiciado, se 

encuentra dentro do la lcginlilción adjctivu, de manera concreta 

dentro de Código do Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en al artículo 26~ [c6cci6n TI inciso e), privado de 

manera consecuente de los caracteres dü suprr!macía y rigidez do 

las que se encuentrñn rovcnt.i.das todao las normas de carácter 

Constítu~ionul. 
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4.. - PROPOS!CIOtl coucnwrll. Dl' !H:DACCION ui::r, AR~'lCULO 20 F'RACCiotl 

I I CONS'l'l'l'UC IONl\.l,. 

En bnso u lnc con:.;idorncioncu npnntadun, es ovidento 

la necesidad de modiflcdr el articulo 20 fracción II de la 

Conntitur.ión Polí.t.ica de los I::stndoa Unidos Müxicu.non, a afecto 

de que la individuill relación juridico-

constitucLonill gobornnntc - gobernado, consistente: en el derecho 

de no declilrar en su contra, o bien de no declarar dc1 indiciado 

o sujeto a una J,vcriguación Prc,via, y la correlntivi.l obligación 

Est~tcl, tengn vigcncJa plena y consocunntemontc eo de scfialarsc 

que 1a modificación al prccupto legul invocado deberá subsanar 

las uiguicntes incogruencias: 

1) Clarificar la tcrminoJogta cxiotent~ en el mismo. 

2) Contener los elementos que integran dicha relación jurídico 

constitucional gobernante gobc::nndo, dentro da un solo 

ordc11nmionto revestido da las rcgJaD constitucionales de 

suprt!1h'1.cic. y rigide~!. 

Como ya se axpudo, Al pcoomlo del articulo 20 

ConsLitttcion'3.l, se encucntrH redactado de lu stguicnto manera: 
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"Cn todo julclo dol. 0rdcn criminal tondrr.. ol acusado 

las oiguicntcn gurilntian". 

Dichu rodacción resulta Jncongruento, ya que como so 

apuntó, técnlc(1monte Pl per.íodo dP juicio proco~uJmcnte hablr:ndo, 

ne da c11ando el Ministerio Pfiblico precisa Rti acunaci611, al 

acuoado su defensa y lnu Tribunolcs 

postoriormcntc dict1111 rc~oluci.lin, o 

propi.1n10nto dicho oc: un acto do voluntad 

traduce en la sentencia. 

vnloran las pruebas y 

mns bien, el juicio 

del tribunal que so 

~·écnica y 

encuentra sujeto a 

formalmente hablando, el individuo que se 

una Averiguación Previo, no so odecuarlil 

dentro del c<.'Jncepto enjuiciado, primero porque no se encuentra on 

la fase 

autoridad 

facultad 

procasal 

front0 

del Jus 

identificada como juicio, segundo que la 

a la que se encuentra no tiene otribuida la 

Dicerc, con fuerza vinculativa, pues la 

Conotitución en el articulo 21, solo le confiere al Ministerio 

Público y Je, Policía Judl.ci.al la faeult".ild de rerse']uir los 

delitos, puni-.ualizando el miamo precepto ~uc la impocici.ón de las 

penas es propia do la autoridild judicial, os decir, lil fuerza 

vtncnlñtiva está n.tribuidu. C!xc!u;.l~~·umQnt.ü al ju..::;¿ clt:! lci cansa. 

Sin embargo, de muncrci es<~ncial, el Min.iHt.Grio 
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Público Eli ro1,liza juíclc:: o cmcuontra llrn r.el ... ..::iom:"3 f'lxistentes 

entro los contonidoii pr; icol6gicos denominados, tipo, conductn, 

:roaultndo mntcrial, etc., 

aptitud do dotormi.nar ni 

cuerpo del del.ita, dndo 

ya que do otra manara no estaría en 

la pror;unta rosponoabillda<l, ni ol 

que la obligación que ol pre:rnnto 

rccpon9ablo ticna de rcRponder nntc lu uocicdnd Hólo no puede 

encontrHr rc:1l i znncto Juicioo, a~J dcci r, encontrando nc>:oo de 

causalidild. 

Que el juicio que realiza el Ministerio Público para 

acreditar lar; extremos de presunta responsabilidad y cuerpo del 

delito, son mcrdrnontu probables o provisional~s, ec cierto, pero 

son juicios al fin, al hecho do quo con posterioridad sean 

comprob.:idos mediante ol juicio definitivo que realiza el juez de 

la caus.:i, al comprobar la responsabilidad e imponer la pena o mas 

bien dicho el declarar ol derecho con fuerza vincul.:itÍ\'a, también 

es cierto. 

Con fundümonto on lo apuntado so está do acuerdo con 

el empleo que haca el precepto ConstiLucional que se analiza de 

la pulnbrtJ .JUICIO, aunque también rti:su l tí!. ,.,," 1-dcnte y necesar la lu 

aclarnción respecto de las dos tipos de juicio existentes, ast 

como entlJblar una correspondencia de tórrnínos, por lo quo. en 

relación dl procmin se propone li! sigt1i.ente redacción: 
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"EN 'l'ODO JUICIO or;r, CHDEN CRif.UllAL, QUE 'l'Et!G1\ POR OllJCTO DECT;l\RAR 

Ll\ PRESUNTJ\ RESPONSAILID/\.D O BIEH LA Hr.SPONSl\BILIDh.D, 'l'ENDR!, EL 

ENJUICIADO LJ\S SICUIEllTBS G/\.MU'l'IllS". 

Ahora bien, on relac:J.6n a la frac:cl6n II de dicho 

precepto conntituclonal qu•o por cn(,::;ima vez ne transcribe. 

"Fracción JI.- No podr6 aor compelido a declarar en 

su contra, por Jo que queda rlguroanmcntc prohibida toda 

incomunicación o cual')tiior otro medio que tienda il aquel objeto". 

Proponemon la slg~ientc redacción: 

II. - LA AUTORIDAD ItlVES'l'IGADORA O JUDICIAL LE HARA SABER EL 

DERECHO QUE TTENF. DE NO DECLARAR EN SU CONT!ll\ O DE PERMl\.!IEC'.:R Ell 

SILENCIO SI ;,sr LO DESEA POR LO QUE CUALQUIER INCOMU!HC1\CION 

QUEDA TEIZ:.!INANTEMENTE PROl!IlllDA, 'l'AllTO DURANTE LAS 

DECLl\llACIO!lES 1 cmm rm Ll\S AREAS DE DETENC!Otl. LA DESOBEDIE!lCIA A 

ESTE 1-'...'\NDATO PO!\ PARTE DE r.AS AUTORIDADES IllVES'rIGADOMS o 

JUDICIJi.LES IMPL !CARA LA NULIDAD DEL PROCEDH\IE!lTO COll 

!lESAHCIHIBN'l'O DE DiÜÍOS y PERJU lCI03, J'.:JC!·~,s DE rJ,S SAllCIOl!8S 

ADHINIS'l'RATIVAS o PEtlALES EN QUE PUEDAU rw:umUR Pl)R su DESACATO. 

Nuestra propuesta anterior obcdcc8 a le siguiente: 
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ffif'"!rtl doteucitJn arbitraria, ya implica una 

coacción psicológica que influye cn ol 6nimo del gobernando pura 

conducirs(: en cun doclnrucio11ca y como se sabe en frecuente que 

se pruct:iquon di.e han detoncJ onc.s / tan ír.ccuonto quo la minma 

Suprema Corte do LTnn tic i,'l lo ruconcc:o. 

l\horu, llttni..l.do a lo antorlor, os cogla que la Poli.cía 

Judicial y ol Mlnistorlo Pdblico, b~jo ol pretexto do que so 

entorpece la invoatiqaci6n, impJ.dn al acceso tanto al expediente 

como a l<>s de de:tcnc.iün, situc..1.ción que i1npl ica 

incomunicación y consecuentemente impido la debida asesoría 

jur.\'.dJ.ctl ...; que LOUD gobernado tü•no derecho, pues como es 

conocido, ill defensor nólo so lo pcormi to asesorar en el mor.1ento 

en que el presunto responsablo as proscntndo (r~nte al Ministerio 

P6bllco a efecto do que se lo torne su declaración en relación a 

los hechos que se invcstigun. 

La situación anterior, irnplicti que el detenido so 

encuentra incomunicado e indefenso, durante el intor comprendido 

entre el momento en que se cncue:nt.ra en el iircu de detención 

hastw la hora en que es conducido frente al Ministerio Público 

para que declaro. Intcr que léi m¿iyoría de las veces se prolonga 

por vilrias hor;.is, r:sta Dituación deja on aptitud a la Policía 

Judicial de "sugerir" la forma en <)ll~ d<:>bQ el detenido de 

decldrar. 



166 

Si bion os ciorto quo con Jns roformas dol B do enero 

de 1991, a los código adjotivoe pcnnlau, yn se lu da el derecho 

al .indiciado df.:! pormanecel'.' cn l li1do, os te no OB nu f ic ion to, pu os 

una buena doícnuu GC debo de reuliznr dC?nde la avr..!ri.guación 

provi<l y tambi(!n cr; ci.orLo quo ol pcrmunccor en silencio, no 

perjudica, puro tnmpoco nyud~ al. indlcindo a organizar su 

defensa. 

Por. otrü parLr) uo du::;tacu. quo ol no compolol." a 

declarnr en su contra al gobernado e~ la obligación impuesta por 

la Constituc i.6n a 1 flH autori.dad•~s re!lponDablos, pero el derecho 

correlntivo quu t.lcne el gobernado de cx:iqi:r: de las mismas 

determinada actitud no es1~{1 contemplada on dicho precepto, puea 

este derecho complcmcntarco de la relación juridicc penal 

gobernante goberr1ado, sólo tendrin plena vigencia si ~a 

autoridad se viese obligada a praguntar al indiciado cual ca su 

voluntad respecto da ili•clerar a no declarar. Esta omisión 

actualmente osta subsanada por lil legislación adjetiva, ya que el 

derecho a no declarar 011 su contra est~ espocificarncnte plasmado, 

pero en un lugar inadect1ado, ya que para decir que se está en 

presencia do una gnranLíd ConsLitucion.:il, los clemontos 

consistentes an J.n obligación do ln autoriclad responsable, el 

derecho del gobernandu y el ordenumiento que los norme a ambos, 

debon do estar revcfitidos de las rogL1s constiLucionales de 
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supremacin y rigidez, es deci.r, deben c1., encontrarse tocios ellos 

en ln Constitución y no diuporsoa en doa ordonamionto11 do 

jornrquin distinta. 

Do igual manera, la conatitución omite precisar las 

con11ocucncian juridica:; que so dcrivarian del hecho de no hacerle 

saber nl detenido el derecho que tJeno de no declarar en su 

contra o bien do pcrmnnocor en silencio, considor[lndosc quo en la 

redacción propuesto yn se contienen. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERl\.. 

Los derechos individuulori o garantiao individuales, tienen la 

naturaleza juridica de relaciones juridico constitucionales 

gobernante- gobernado, .lntcgradao de: 

1) Uo d•;i:echo dc>l gobc.rnu.do que se traduce cm exigir do las 

autoridaderi, la realización de una conducta o bien de que se 

abstengan de cjccutnr tal o cual hecho. 

2) Una obligación del Estado o autoridndori del mioma de ejecutar 

actos o bien do rcalizur abstenciones. 

3) Un ordenamiento conrititucional que regule tanto al derecho 

subjetivo como a la obligación EstBtal. 

SEGmm;,. 

De la concluriión ;:interior se desprende que la terminologia 

utilizada por la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, es i nt~xa~tfl / yo g11~ no existe una correspondencia 

entre el concepto (SIGtllFICAN'I'E) y el (SIGNIFICADO) que tiene, 
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ra::ón po~· ln cual se debe do ato11cler n todo el contexto 

ncmtintico par,1 hncor:lo ent.ondiblo. En et1c sentido so hace 

nocooaria la modificación do la donominación del 'l'itulo Primero 

Capitulo Primero do la Constituci6n Pol!tica do lou Estados 

Unidon Mcxicünos, por la denominación de: "llormas 

constitucionnlc.n que rigen las relacloncs jurídicas do los 

individnos y el Estado" y por lo que respecta a la relación 

juridicu que se actualiz;:i al momonto en qun so da la violación 

del precepto constitucion'11, so propano la denominación do: " 

ílolnción jur1dico conn tituc ionnl gobcrnnnte-gobernado". 

•rf:HCEílA. 

La Averiguación Previa c0100 par.to integrante del Procedimiento 

Penal cstn. r..:0nformu.da por tod~s los diJigencias nccosi.lrias para 

acre<.!i t'1r los dos extremos 0xigi.dos por el articulo J 6 de la 

Constitución, relativos " ln prcsunt.a responsabilidad y el cuerpo 

de delito, concluyendo la misma con el cjarcicio de la acción 

penal, la rcs0Jnr.i6n de soltura dol individuo o bi\?n el envío del 

expediente a. lw. sr~r;ci6n de reserva o ol i3rchivo. 

E11 eso sentido es opinión dol suntontant{! que consiste el la 

renliznción de un juicio d0 carur.ter provisio11al, excepción 

hecha del acuerdo resolviendo L'1 soltura dul ir~iclado. Este 
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juicio tomará el carlicter do dof inltlvo al ser confirmado por el 

juez al declarar el derecho con tuerza vinculativa por modio de 

la centoncia. 

Se dice que se trata de un juicio porque el órgano investigador, 

establece las rolacionoo entre loa diveraoa contenidos 

psico16gicol; como oon: Tipo penal, conducta, resultado maLe.rial 

etc. 

CUJ\R~'l\. 

La detención preventiva con:oidoradn como medidil de? seguridad, que 

produce una limitación a la libertad per!lonal que puede consistir 

en el intorn~mionto en los lugares do dotcnci6n en donde se 

practic~n la~ Avcriguncloncn Previas o bien en los lugflr0s en 

donde son procesndos los presuntos rospo11snbloc o onjuiciadon. 

Diclrn detención tiene cu procedencia, como regla genérica la 

orden judicial en los casan de excepción marcados por la propia 

constit11ci6n, como sori el flagrante df]lito o el caso e urgencia. 

Ln in0xist0ncia cl11 1(1 orrt0n de aprPhcn~ión dic1~ada por la 

autoridad judicial o bier1 la faltil de fundamantncíón y motivación 

de la exictcncía del 

mi opinión motivan 

flagrante delito o el caso de urgencia, en 

par una parte lil coacción psicológico y 
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nulidad do actu.:icionm; y por la otrn resp.,nsnbilidnd do laa 

autoridndoa. 

QUINTA. 

Exioto una confu<iión en la tormi.nolo<Jin que sn mnnoja ar: la 

doctrina y en lll Conatit11ción Políti.cu de loo Esti'.ldog Unidos 

Moxicnnos, y~-! que en 1 a segunda sr! 11tilizan oxcluci va.mente- lo~ 

t.órmlnoG ... lUICIO y 1\COSf\Dll, ml [)m,'Js qua en la dcict.r.inu se utilizan 

parél dc~3ignar a los ln<li.viduofi qttc- ne nncuontran en diferentes 

caliciuLiws: proccs11lc~•. SitnQ.<..: i(111 (:..__....., i) 1 911rc::t:r. no buce apli.cublc 

la garnntia n los oujetou que ea encuentran en la fase do 

Avorigua.ci6n Praviü on C1llidad de indiciados. Pues ]¡! idou quien 

eo deriva dn lu rodacción del arLiculo 20 fracción II de la 

Conntituci6n il la luz de la doct:rinn, da a ent.cndBr quo solo os 

aplicable a aquolloo que DJ encuentran en ol momento procesal en 

quo eJ Ministerio P11blico prucisa St1 acl1saci6n, aqui se le llama 

acusado) / ol acusado su deícn~ia y loF; triJJunalcs •.r.::.:loran lns 

pruebas y dlccan resoluci6n (juiclo propiamanLe dlcho). 

Sin cmbar~o de manera sustancial, si sr~ va a la esencia del 

concepto JUICIO, durante la Avcrigunci6n Previa ne renlizan 

vordad01-os juicios, al encontrar el Ministerio Pdblico las 

relaciones entre los divorsoG cont:c?nicJos psicológicas como son. 
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conduc tu, tipo, rouultndo mutcrial etc. Que se trate do juicios 

de carnctcr provisionnl, prcountou 

oon juicios al fin y en cote 

o probables, os cierto, poro 

sentido si seria aplicable el 

concepto utilizado por la Constitución. 

Suetnnci11lmont:c, tambión revisto el cnrlictor do ACUSADO, en 

función do lau exJgcncins dol articulo lG do ln Conocitución, en 

rolnción a que no pourán practicar detenciones o 

aprchonsionc0, que ~x.i::LC! pr<'!via.monte lo. denuncia, 

querelle o la aconi1ci6n. Sin (~mbrirgo oc concluya que dada la 

confunión tcrminol6gi.cd, i.;s ncc·..:::::.:!ri.c1 Llclt~rnr dicho prP-cepto 

con~tituicioital diír~rcncinnda lon juicioc do Cdractcr provisj.onal 

de los juicico do[iniclvos, nsl como darle ol verdadero nombre 

al sujeto de la relación jurídico pennl, que es el de ENJUICIADO. 

SEX'rl\. 

El ct.-,rccho a no dccl.arnr en su contra o bien do no declarar, si 

así lo desea del indicJado durante la faso de la Averiguación 

PrAvi.a, tiene el .-:arf1cl+.:;.>r de rc1ilci.6n jurirlico conntitttciond..l 

gobernante gobernado 

elementos siguient{JS: 

y de mu.ncru. consocuPntc reviste lo.s 

1) Un derc:cho de gobernado que zc traduce en exigir do las 
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autoridades, la realización do una conducta o bien do que so 

abstengan do ejecutar tul o cual hecho. 

2) Una obligación dol Estado o autoridad 

acton o de ejecutar abstencioncn. 

del ml.mno do realizar 

3) Un ordenamiento constitucional que regulo tanto el derecho 

como la obligación cnLntal. 

SEPTIMA. 

Los elomontos do lo relación juridico constitucional gobernante 

gobornudo, se <}ncucnt:ran dispersos en ordenamientos de jerarquín 

di.ferento. 

La obligilción Estat.al de no compoler al gobernado a no declarar 

on su contra so cncucntril en el articulo 20 fracción II de la 

Constituc i.6n. 

El derecho del gobernarlo de exigir la abstención del Estado de 

r10 compelerlo declarar en un sentido distinto de su voluntad 

estil contonido en el articulo 269 fracción II, inciso C), del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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r.o anterior determina la ncccsldiid do quo tanto el dorocho del 

gobernado como la obligación Estatal so contengan dentro de la 

constitución ofucto d.o dar len su VP.rcladcra natural oza 

jurid.ica, Cou ui;to el ter:cnr elemento do la relación j.~ridico 

constitucional, so di1ria, pues seria la noma conntitucional 

quií.~n rcgularíd a ombO!'i. Adumfis de.~ que qncdc1ríun rovcstidoc de 

los curact.nro~ c!c supu:.:mu.cía y rigldnz que <letcntiJ.n lna nonfül8 

constit.uciorH1lcn, por lo qua se concluye que es necesario 

moclificnr dicho precepto on .les t6rminoa propuest.os. 

l' N 
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